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1 N T R o D u e e I o N 

EL PRESENTE TRABAJO FUÉ ELABORADO CON LA FINALIDAD DE DAR A 

CONOCER NUESTRA INQUIETUD ACERCA DE LA PROBLEMATICA SOCIAL 

.QUE SE PRESENTA, ORIGINADA CON MOTIVO DE LAS REFORMAS AL AR 

TtCULO 288 PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CóDIGO CIVIL PARA EL DISTRl. 

TO FEDERAL, SOBRE EL DERECHO DE ALIMENTOS DEL CÓNYUGE EN -

EL DIVORCIO VOLUNTARIO; YA QUE ES EVIDENTE QUE EL LEGISLA--

DOR AL ELABORAR LA CITADA REFORMA, TRATÓ DE PROTEGER A LA -

MUJER TOMANDO EN CUENTA EL PAPEL QUE TIENE EN NUESTRA SOCI~ 

DAD, OTORGÁNDOLE EL BENEFIClO DE LA PENSIÓN ALlMENJARIA POR 

. . 
EL MISMO LAPSO DE DURACIÓN DEL MATRIMONIO, DERECHO QUE DIS-

FRUTARÁ SI NO TIENE INGRESOS SUFICIENTES MIENTRAS NO CON- -

TRAIGA NUEVAS NUPClAS O SE UNA EN CONCUBI·NATOJ CONCEDLÉNDO-

LE EL MISMO DERECHO AL HOMBRE QUE NO TENGA INGRESOS SUFI.~ -

CIENTES Y QUE ADEMÁS SE ENCUENTRE IMPOSIBILITADO PARA TRABA 

JAR, ENCONTRANDOSE NOTORIAMENTE UNA DESIGUALDAD ENTRE LAS -
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PARTES. 

CONSISTIENDO DICHA PROBLEMÁTICA SOCIAL EN QUE EL LEGISLADOR 

NO TOMÓ EN CUENTA DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS QUE HACEN DE

LA APLICACIÓN DE LA NORMA PRODUCIR EFECTOS INJUSTOS EN CON

TRA DE CUALQUIERA DE LOS CÓNYUGES, 

PERO NO PODRlAMOS COMENZAR :L PRESENTE TRABAJO SIN ANTES R~ 

FERIRNOS A LOS ANTECEDENTES JURIDICO-SOCIALES DE LOS PAISES 

MÁS ANTIGUOS Y DE MÁS REMOTA FORMACIÓN,RESPECTO A SU CON-

CEPCIÓN DEL DIVORCIO, YA QUE RESULTARlA IMPOSIBLE LA INTER

PRETACIÓN DEL DERECHO MODERNO SIN SU APORTACIÓN, POR LO. TAN. 

TO, LIMITAREMOS NUESTRA IN\'ESTIGACIÓN A. HACER UNA LIGERA 

SEM~LANZA DE LO OCURRIDO EK DICHAS CIVILIZACIONES, 

EN EL CAPITULO SEGUNDO, ANALIZAREMOS LOS ANTECEDENTES LEGI~ 

LATIVOS QUE EN MATERIA DE n!VORCIO Y DE ALIMENTOS SE DIERON 

DESDE LOS INICIOS DE NUESTRA NACIÓN~ HASTA EL M~XICO lNDE-

PENDIENTE. 

DESGRACIADAMENTE éL ESTUDIO DE LA ~POCA PRECORTESIANA EN MA 

TERIA DEL TEMA TRATADO ES UN ENIGMA, YA QUE DE LOS DATOS 
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OBTENIDOS SE ENCUENTRA QUE SON TESTIMONIOS ESCRITOS EN ALFAB~ 

TO LATÍN, DE CRONISTAS, FRAILES Y MISIONEROS, LOS CUALES OBTU 

VIERON INFORMACIÓN A SU VEZ DE LOS POCOS SABIOS NAHUAS SOBRE-

VIVIENTES DE LOS ÚLTIMOS DIAS DE AQUELLA CULTURA MERAMENTE lli 

DlGENA, 

PERO PODEMOS AFIRMAR QUE LOS PUEBLOS QUE HABITARON EN EL ANA-

HUAC TENfAN EN SU GENERALIDAD COSTUMBRES SIMILARES, PERMITIÉ~ 

DOSE EL DIVORCIO y REPUDIO CONTEMPLADO EN sus LEYES. 

LA CONQUISTA TRAJO UN CAMBIO RADICAL EN EL RÉGIMEN JURlDICO -

DE LOS MEXICANOS, LA VIEJA CIUDAV DE r.ÉXICO TENOCHTITLÁN CO-

" MO LA LLAMARON SUS HABITANTES, DESAPARECIÓ DE GOLPE DE LA FAZ 

DE LA TIERRA. 

SUFRIÓ LA MAS CRUEL DESTRUCCIÓN QUE MANO HUMANA INFLINGIERA -

. . . . 
A UNA GRAN CAPITAL Y SUS NUEVOS COLONO$ NADA TENlAN EN COMÚN-

CON LOS ANTIGUOS, CONSERVÁNDOSE EN FORMA SUPLETORIA ALGUNAS -

DISPOSICIONES LEGALES IND1GENAS, 

PoR Lo QUE SE REFIERE AL PERlooo DEL MÉx1co INDEPENDIENTE, SE 

ESTUDIARÁ SU EVOLUCIÓN HASTA EL CODIGO CIVIL DE 1870; ANALI--
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ZANDO Y COMPARANDO LOS CÓDIGOS DE 1870,1884 Y LA LEY DE RELA 

CIONES FAMJLIARES DE 1917. 

EN EL TERCER CAPITULO, QUE ES EL TEMA CENTRAL DE NUESTRO ES

TUDIOJ ANALIZAREMOS EL DERECHO DE LOS CÓNYUGES A PENSIÓN ALI

MENTICIA, ORIGINADO POR EL JUICIO DE DIVORCIO POR MUTUO CON-

SENTIMIENTO, PARA LO cu.a.L flJ~ !"P.ECI zo llACER. UN BREVE EXAMEN-

TANTO DE DIVORCIO COMO DE LOS ALIMENTOS, DESDE EL PUNTO DE -

VISTA JURIDICO Y DOCTRINAL CON EL DOBLE OBJETO DE ESTABLECER 

EN QUE CASOS SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE FUNDADA LA OBLIGACIÓN

ALIMENTARIA PARA LOS EX-CÓNYUGES Y EJEMPLIFICAR EL IMPACTO -

SOCIAL QUE PRODUCE LA REFORMA AL ARTÍCULO 288 SEGUNDO PÁRRA

FO DEL CÓDIGO CIVIL. Y POR ÚLTIMO EN EL CUARTO CAPITULO SE

ANALIZARA LA CRISIS DE LA INSTITUCIÓN DEL MATRIMONIO EN LA -

FAMILIA MODERNA, ENUNCIANDO SUS PRINCIPALES CAUSAS, REALIZAN. 

DO ENTREVISTAS A PERSONAS SEPARADAS Y DIVORCIADAS CON EL OB

JETO DE DETERMINAR LAS CAUSALES MÁS FRECUENTES, ASI COMO LA 

REPRESENTACIÓN EN NÚMEROS MEDIANTE CUADROS ESTADÍSTICOS DE -

SU CRECIMIENTO EN EL DISTRITO FEDERAL ; APARTADO QUE ES DE -
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GRAN IMPORTANCIA YA QUE FU~ LA SITUACIÓN PERSONAL DE AMIGOS 

Y COMPA~EROS DE TRABAJO EL PUNTO DE PARTIDA DE UN REFLEXIÓN 

EN EL TEMA DE LOS ALIMENTOS EN EL DIVORCIO VOLUNTARIO, QUE

CRISTALIZÓ EL PRESENTE TRABAJO, A FIN DE PLANTEAR LO IMPRA~ 

TRICO Y FUERA DE LA REALIDAD SOCIAL DE LA REFORMA CONTROVER 

TIDA, 
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1.1 HEBREOS 

1.1.1. FORMAS DE DISOLUCION: 

EXISTtAN EN EL PUElLO HEBREO DIVERSAS FORMAS DE DI$0LUCIÓN DEL -

MATRIMONIO, DISTINGUIENDOSE TRES COMO LAS MÁS IMPORTANTES: 

DISOLUCION VOLUNTARIA: 

LA LEGISLACIÓN HEBREA CONOCIÓ DOS FORMAS DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA 

DEL MATRIMONIO: 

A>.- LA REPUDIACION: 

ESTE TIPO DE DISOL.UCIÓN VOLUNTARIA DEL MATRIMONIO, ENCUENTRA 

SU FUNDAMENTO EN LA BIBLIA, Y FUt PRACTICADA EN CASI TODOS -

LOS PAISES DEL ORIENTE. LA LEY BiBLICA ERA AMPLfSIMA EN LA-

'MAGNITUD DE TAL DERECHO EN FAVOR DEL HOMBRE, ELLO OCURRlA --

DESDE ·LOS TIEMPOS DE .ABRAHAM, MUCHO ANTES DE LA PRESENCIA DE 

Moists. 

EL REPUDIO SE ENCUENTRA REGLAMENTADO EN EL LIBRO DE DEUTERO-

NÓMI-0, EN EL CUAL SE LEE: /1 SI UN HOMBRE TOMA A UNA MUJER, -
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Y DESPUÉS DE HAJER COHABITADO CON ELLA VINIERA A SER -

MAL VISTA POR ÉL, POR ALGÚi~ VICIO NOTAB.E, LE ESCRI E.I-

RÁ CARTA DE REPUDIO, Y SE LA ENTREGARÁ EN SU MANO Y LA 

DESPEDIRÁ. DE ·su CASA. y SALIDA DE su ~ASA PODRÁ 1 R y-

CASARSE CON OTRO HOMBRE: PERO SI LA ABORRECIERA ÉSTE -

ÚLTIMO Y LE ESCRIBIERE CARTA DE REPUDIO, Y LA REPUDIA-

RE DE SU CASA O Si HUBIEñE MUERTE EL ?CSTRER HCME.'?E --

QUE LA TOMO POR MUJER, NO PODRÁ EL PRIMER MARIDO VOL-

VERLA A TOMAR COMO MUJER PUES QUEDÓ MANCILLADA Y HECHA 

ABOMINAR.E DELANTE DEL SEf.JOR", Cll 

EL GÉNESIS NOS PROPORCIONA EL PRIMER CASO DE REPUDIO -

EN LA HISTORIA HEBREA EL CUAL REZA: 

11 EL PATRIARCA Al3RAHAM, ESPOSO DE AGAR, QUIEN FUÉ 

MADRE DE IsMÁa, sE LEVANTO Muv DE MÁ~ANA ToMó

uN ODRE DE AGUA, v DIÓLo A. AGAR, PONIÉNDOLO so

BRE su ROMBRO, y ENTREGÓLE AL MUCHACHO ISMAEL -
y DESP IDIÓLA ,,... (21. 

DE LOS PASAJES DEL DEUTERONOMlO Y DEL GÉNESIS PODEMOS DEDUCIR -

QUE PARA EL REPUD10 NO SE REQUERlA DE NINGUNA SOLEMNIDAD. SIEN

DO TlPICAS EXPRESlONES DE LA AUTORIDAD MARITAL Y DE LA FALTA -

DE PERSONALIDAD DE LA MUJER CASADA, 

(ll Deuteronomio, Capítulo XXIV versículo Primero sociedades -
BÍb1icas en América Latina P. 200, 1960. ' 

(2) Génesis, Cápitu1o XXI veraícu1o l4, Sociedades Bíblicas de-
1a América Latina P.22, 1960 



-8-

B>.- EL DIVORCIO: 

ESTE A DIFERENCIA DEL REPUDIO REQUERlA EL CONCENTIMIENTO 

DE AM ms CÓNYUGES s I ENDO LOS CASOS MÁS FRECUENTES LA ES -

TERILIDAD DE LOS ESPOSOS, 

LA ESTERILIDAD TANTO EN LOS HEBREOS COMO EN DIVERSOS PU~ 

Bl..OS ANTIGUOS ERA LA PRINCIPAL CAUSA DEL DIVORCIO, EL -

CÓNYUGE ESTAil/\ AUTORIZADO POR LA LEY EN CASO DE ESTERILL 

DAD DE LA MUJER A ESCRIBIRLE CARTA DE DIVORCIO, DERECHO 

QUE CON EL TIEMPO FUÉ LIMITÁNDOSELE POR RAZONES DE HUMA-

NIDAD, PUES LA MUJER QUEDABA AEANDONADA Y EXPUESTA A PE-

NALIDADES, TRATÁNDOSE DE IMPOTENCIA DEL MARIDO LA MUJER 

ESTABA AUTORIZADA PARA HACERSE REPUDIAR, 

OTRA DE LAS CAUSAS DE DIVORCIO, ERA LA QUE.SE PRESENTAPA 

CUANDO EL CÓNYUGE PARTÍA A LA GUERRA Y DEJABA EN MANOS DE 

LA MUJER CARTA DE DIVORCIO, DE LA CUAL ELLA PODIA HACER-

USO, SI EL MARIDO MORfA EN ACCIÓN, O TOMADO PRISIONERO,-

POR MÁS DE TRES MESES, 
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No MENOS IMPORTANTE QUE LAS ANTERIORES CAUSAS Y SUMAMEN-

TE ACOGIDA POR EL PUEBLO ISRAELITA, FUé EL ADULTERIO DE-

LA MUJER, EL ~UAL PODlA SER oiJETO DEL PERDÓN DEL MARIDO 

Y DE RECONCILIACIÓN, SEGÚN LO ESTAR.ECIA LA Bl&.IA1 AUN-

QUE POR EL CONTRARIO, PARA EL TALMUD, EL ADULTERIO ERA -

SIEMPRE MOTIVO DE DIVORCIO, 

DISOLUCION POR MUERTE DE UNO DE LOS CONYUGES: 

Los TEXTOS BlBl.ICOS y TALMUDICOS QUE SEflALABAN LA SITUA-

CIÓN DE LA CÓNYUGE SUPERSTITE, SUJETA A LA LEY DEL LEVI-

RATO, ESTAB..ECIAN LO SIGUIENTE: 

SI VIVlAN JUNTOS DOS HERMANOS Y MORIA UNO DE ELLOS SIN -

DE.JAR HIJOS, LA MUJER DEL DIFUNTO NO PODlA CASARSE CON -

NINGUNO QUE NO FUERA EL HERMANO DE SU ESPOSO, DEBléNDOSE 

PONER EL NOMBRE DEL DIFUNTO AL PROGéNITO DE.TAL UNIÓN, -

QUE SE REPUTABA COMO MIJO DEL FALLECIDO, Y POR EL CONTRA. 

RIO SI LA MUJER TENIA DESCENDENCIA DEL CÓNYUGE FALLECIDO 
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NO ESTABA SUJETA AL LEVIRATO, Y PODIA VOLVER A CASARSE, -

CON QUIEN QUISIERA, PASADO UN LAPSO DE TRES MESES, DESDE-

EL FALLECIMIENTO DEL MARIDO, 

DISOLUCION FORZOSA POR MAi~DATO DE LEY: 

[STA CAUSA DE DrSOLüCIÓN DEL MATRIMONIO, DABA A LA MUJER -

NUMEROSAS POSIBl.LIDADES DE EJERCER EL REPUDIO O EL DIVOR-

CIO EN SU BENEFICIO, AUNQUE PARA LLEVARSE A CAS> SE SUPO-

NÍA QUE ERA EL MARIDO QUIEN LA REPUDIABA O DESPEDIA, 

TAL ERA EL CASO EN QUE LA ESPOSA PODfA SOLICiiAR LA SEPA--

RACIÓN DEL MARIDO CUANDO ESTE PADECIERA LEPRA, CICATRIZ EN 

LA CARA O VICIO REPUGNANTE, EN ESTAS CIRCUNSTANCIAS EL MA 

RIDO ERA CONSTRERIDO A REPUDIAR A LA MUJER. 

EFECTOS PATRIMONIALES DEL DIVORCIO: 

EN CASO DE MUERTE DEL CÓNYUGE LA VIUDA NO HEREDABA A SU MARIDO PERO 

ERA BENEFICIARIA DEL USUFRUCTO DE SUS BIENES HASTA CONTRAER NUEVAS-

NUPCIAS, 
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POR LO QUE RESPECTA A LOS E.IENES QUE LA MUJER HUE·IESE APORTADO AL 

MATRIMONIO O LOS QUE EL MARIDO LE HULIERE DONADO, QUEDAFAN A SU -

ENTERA DISPOSICIÓN, 

EN CUANTO A LA REPUDIACIÓN srn CAUSA JUSTIFl.CADA, EL MARIDO PERDÍA 

DEFINITIVAMENTE LA SUMA QUE COMO DONACIÓN LE HAÉA ENTREGADO AL --

PADRE DE LA HIJA A TÍTULO DE PRECIO DE COMPRA, 

SI LA REPUDIACIÓN SE EJERCÍA DEl:JDO A LA FALTA DE PUREZA DE LA HU-

JER, EL MARIDO NO PERDÍA EL DERECHO DE RECIBIR LA CANTIDAD ANTES -

ALUDIDA, 

.LA DOCTRINA DEL DIVORCIO EN LAS ESCUELAS DE 

HILEL Y SHAMAI: 

[STAS ESCUELAS TUVIERON SU ORIGEN APROXiMADAMENTE EN EL SIGLO PRI--

MERO DE LA ERA CRISTIANA:. Y EN LOS ESTUDIOS QUE REALIZARON SO~RE EL 

DERECHO HE.E.REO TRATARON EL TEMA DEL " DIVORCIO" DE UNA MANERA MUY -

IRILLANTE Y EN OCASIONES CON DIFERENTES PUNTOS DE VISTA, ESTAS DOS 

CORRIENTES QUE A VECES ERAN DIAMETRALMENTE OPUESTAS CONSTITUYERON -

EL ACONTECIMIENTO JURÍDICO MÁS IMPORTANTE POSTERIOR A LA LEGISLACIÓN 

Bín...ICA Y VALIOSO PROCEDENTE DE LA LEGISLACIÓN JUDÍA DE LA MISHNÁ Y-

DEL TALMUD, (3) 

l3) Derecho Hebreo a través de la Biblia y el Talmud, Hateo Golstein, Editorial -
Atalaya 1947 p.286. 
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LA ESCUELA DE SHAMAI ERA DE PRINCIPIOS MORALES RÍGIDOS Y POR ENDE -

NO ADMITÍA OTRA CAUSAL DE DIVORCIO QUE EL ADULTERIO, 

LA ESCUELA DE HILEL, POR EL CONTRARIO PERMITÍA EL DIVORCIO EN CASOS 

EXTREMADAMENTE NUMEROSOS .YA QUE SUS NORMAS NO ERAN TAN CONSERVADO --

RAS COMO LAS DE LA ESCUELA DE SHAMAI ADOPTANDO UN CRITERIO AMPLIO -

Y GENEROSO AL RESPECTO, 

ESTAS C?>INIONES TAN CONTRADICTORIAS se ?ASABAN EN DlSTlNTAS INTER --

PRETACIONES DE TEXTOS BfBLICOS, 

-- POSTURAS DE LAS ESCUELAS DE SHAMAI Y DEL HILEL EN CUANTO AL DIVOR 

CIO. 

ESCUELA DE SHAMAI: 

LA ÚNICA CAUSAL DE DIVORCIO QUE RECONOCfA ESTA ESCUELA ERA LA DEL 

ADULTERIO, NO CONTEMPLANDO UNA POSitLE RECONCILIACIÓN ENTRE LOS -

CÓNYUGES Y PROHIBIENDO A LA ADULTERA CONTRAER NUEVAS NUPqAS CON-

EL CÓMPLICE DE SU ADULTERIO, PERO CUANDO EL MARIDO LE HAEfA CONS~ 

DIDO A LA MUJER CARTA DE REPUDIO CUANDO LA CAUSAL DE INFIDELIDAD· 

HUBIERE SIDO INEXACTA, éL ESTA~ OlLIGADO,A RECI !IR DE NUEVO A LA 

MUJER. 
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ESCUELA DE HILEL: 

CONTEMPLA NUMEROSAS CAUSALES, Y ESTA A DIFERENCIA DE LA DE -

SHAMAi PREVEE LA 'RECONCILIACIÓN ENTRE LOS ~ÓNYUGES, OPONIÉN-

DOSE A LA RESTRICCIÓN DE QUE LA REPUDIADA CONTREJESE MATRI--

MONIO CON PERSONA DETERMINADA. 

1.1.4: EL DIVORCIO EN EL TALMUD: 

ESTE TRATADO !RINDA ESPECIAL CONSID~RACIÓN A LA MUJER, PROCURANDO 

IGUALDAD Y EQUILIBRIO ENTRE LOS INTEGRANTES DEL HOGAR, MOSTRÁNDO-

SE ESTREMADAMENTE MlNUSIOSO PARA EVITAR DISCRIMINACIONES; ADMITE-

ALGUNOS CASOS DE REPUDIACIÓN O DIVORCIO, COMO LOS SIGUIENTES: 

-- CUANDO SE TRASGREDIERA LA LEY DE MOISÉS, POR EJEMPLO: 

SI LA MUJER DA A SU MARIDO ALIMENTOS PROHIBIDOS, 

SI LE ENGARA ACERCA DE LA ÉPOCA DE LA MESTRUACIÓN, EN CUYO --

LAPSO ESTABA PROHIBIDO TODO CONTACTO SEXUAL, 

Si NO CUMPLE CON EL DEBER QUE SE RELACIONA 'coN LAS OFRENDAS o' 

Sf HACE VOTOS Y NO LOS CUMPLE. 
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0 CUANDO SE TRASGREDIERAN LAS COSTUMERES JUDIAS, EJEMPLO: 

SI LA MUJER CAMINARA CON LA CABEZA DESCUBIERTA POR LA CALLE. 

SI SE CONDUCE EN LA CALLE DE MANERA INCONVENIENTE, 

Si HABLA O SE DONDUCE MAL CON LOS· JÓVENES, 

SI MALDICE A LOS PADRES DE SU MARIDO EN SU PRESENCIA; 

Si PROrlUNCiA PALABRAS nnrc,.,11tc:: """"""""A..••·-.... ¡ 

EN TODOS LOS CASOS ANTERIORMENTE SE~ALADOS EL MARIDO PODfA DIVOR-

CIARSE DE SU MUJER, SIN INDEMNIZACIÓN DE NINGUNA ESPECIE. 

Los DOCTORES RABiNICOS LOGRARON QUE LAS CAUSALES CITADAS SE AJUS-

TARAN A NUMEROSAS ATENUANTES IMPIDIENDO CON ESTO QUE EL MARIDO R~ 

PUDIARÁ A LA MUJER EN CUALQUIER ARREEATO, 

UNA REGLA INTERESANTE QUE ESTABLECiÁ EL TALMUD, ERA LA SIGUIENTE: 

Si UN HOMBRE HA DESPOSADO A UNA MUJER CON LA CONDICIÓN. DE QUE -~ 

ELLA NO TENGA DEFECTOS (ENFERMEDADES ) Y EL MARIDO DESCUBRE QUE -

SI LOS TIENE, EL MATRIMONIO ES NULO, PERO SI LA HA DESPOSADO SIN 

ESA CONDICIÓN Y EL MARIDO DESCUERE QUE TIENE DEFECTOS, PUEDE RE--

PUDIARLA, 
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Los DEFECTOS SE ENCUENTRAN ENUMERADOS EN LA Bfa.IA y SON: 

VARÓN CIEGO, Ó COJO, Ó FALTO, Ó SOBRADO, 6 VARÓH EN EL CUAL HUBIERE 

QUEBRADURA DE PIÉ, 6 ROTURA DE MANO, 6 CORCOVADO, ó LAGA~oso, 6 ~ 

QUE TUVIERE NUBE EN EL OJO, Ó QUE TENGA SARNA P EMPEINE, Ó COMPA~ÓN 

RELAJADO, 14> 

.LA ÚLTIMA REGLAMENTACIÓN DEL DIVORCIO JUDIO QUE CAUSÓ UNA PROFUNDA -

INOVACIÓN EN LA MATERIA FUÉ EL CóDIGO RÁBINICO DE CARO, QUE SE CONO-

CE BAJO EL NOMBRE DE TRATADO DE EEÉN HAEZER Y ESTA DIVIDIDO EN CIN--

CO PARTES, QUE A SU VEZ.CONSTITUYEN VERDADEROS TRATADOS, 

IJoT <LAs UNIONES ): KIDUSHIN <DEL MATRIMONIO ): KETUBOT C DE LA no-

TE, DE LOS CONTRATOS MATRIMONIALES ); GUITIN (DEL DIVORCIO); Y YIB.JIM 

-(LEVIRATO), (SJ 

1.2: B.QJ.:1.~ 

EN LA ANTIGUA ROMA SÓLO EL PATERFAMILIAS TENÍA DERECHO DE VIDA y --

MUERTE SOBRE TODOS LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD DOMÉSTICA, LO QUE -

JUSTIFICABA SUS DECISIONES INAPELABLES EN MATERIA DE MATRIMONIO. 

(4 l Derecho Hebreo a través de la Biblia y el Talmud Mateo Golstein, Editorial 
Atalaya, 1947 p.291. 

(5) J:b!d, p. 298. 
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CON LA GENERALIZACIÓN DE LOS MATRIMONIOS LIBRES LA POTESTAD 

QUE AQUEL EJERCIA PASO SIN DUDA ALGUNA, AL MARIDO, LO CUAL-

SURGE NJTIDAMENTE LA ORACIÓN QUE AULIO GELIO PUSO EN BOCA -

DEL SEVERO CATÓN: " A MENOS DE DIVORCIO, EL MARIDO ES JUEZ-

DE su MUJER, EN VEZ.DE CENSOR. SOBRE ELLA TIENE UN IMPERIO 

ABSOLUTO, 

SI ELLA HACE LAGO DESHONESTO O VEGONZOSO, SI HA BEBIDO VINO, 

. . ... 
SI HA FALTADO A LA F~ CONYUGAL, ~L LA CONDENA Y LA CASTIGA. 

,, si SORPRENDÚÚ.s A TÚ MUJER EN ADULTERIO, PODRlAS IMPUNEMEli 

TE MATARLA SIN JUicio. Sr Tú COMETIERAS ADULTERIO, ELLA No 

SE ATREVERÍA A TOCARTE CON EL DEDO: ASl ES LA LEY". (6) 

Al. REnAcTA.RsE L.A LE.~ DE. !..As xrr TAs-lAs~· sE REcoNocEN coMo -

CAUSAS DE DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO: 

~UERTE DE UNO DE LOS CONYUGES. 

- INCAPACIDAD MATRIMONIAL. 

- CESACIÓN DE LA AFFECTIO MARITALIS. 

(.6) Enciclopedia Jurídica Omeóa, Tomo rx, Editorial Argentina 1980, p. 43. 
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POR MUERTE DE UNO DE LOS CONYUGES: 

ESTA CAUSAL POR SI MISMA SE EXPLICA, AL MORIR UNO DE LOS -

CÓNYUGES EL MAT~IMONIO QUEPABA DISUELTO: SI EL MARIDO SE -

ENCONTRABA EN ESTE SUPUESTO PODfA VOLVER A CASARSE INMEDIA 

TAMENTE, PERO EN CAMBIO LA VIUDA NO LO PODlA HACER, SI NO-

HASTA PASADOS DIEZ MESES EN LOS QUE DEB1A GUARDAR LUTO: E~ 

TO LO HACÍAN CON EL FIN DE EVITAR CONFUSIÓN DE PARTO. LA-

VIOLACIÓN A ESTA PRESCRIPCIÓN ARRASTRABA LA INFAMIA PARA -

EL SEGUNDO MARIDO, PARA LOS ASCENDIENTES QUE TENIENDO AUT~· 

RIDAD SOBRE LOS ESPOSOS HABÍAN CONSENTIDO EL MATRIMONIO y, 

FINALMENTE PARA LA MISMA MUJER. C7l 

POR INCAPACIDAD MATRIMONIAL: -------------·--------
LA INCAPACIDAD MATRIMONIAL DE CUALQUIERA DE LOS CÓNYUGES, -

SOBRE VENIDA CON POSTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DEL MATRIM~ 

NIO, ERA MOTIVO DE DIVORCIO: ENTRE ESTAS CAUSAS DE INCAPA--

'CIDAD FIGURABAN: 

(7) Tratado elemental de Derecho Privado, Eugenio Petit,Editorial 

Nacional P. 109. 1971. 
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~ LA REDUCCIÓN A LA ESCLAVITUD DE ALGUNO DE LOS 

.CÓNYUGES o 

~ LA P~RDIDA DE LA CIUDADANÍA, 

- EL INSESTUS SUPERVENIENS, 

LA REDUCCION A LA ESCLAVITUD DE ALGUNO DE LOS CONYUGES: 

ESTA SE PRESENTABA CUANDO ALGUNO DE LOS CÓNYUGES ERA CAPTURADO 

POR EL ENEMIGO Y HECHO PRISIONERO, SE DISUELVE EL MATRIMORJO -

AUNQUE QUEDARA CON POSTERIORIDAD EN LIBERTAD, YA QUE LOS ROMA-

NOS CONSIDERABAN COMO UNA SITUACIÓN DE HECHO LA CONVIVENCIA Eli 

TRE LOS CÓNYUGES Y AL NO .EXISTIR ~STA NO HABfA MATRIMONIO: EN

LOS TIEMPOS DE JusTINIANo SE PROHI Bió AL CÓNYUGE cuyo COMPAP.E-

RO ESTABA EN CAUTIVERIO CONTRAER NUEVAS .NUPCIAS HASTA PASADOS-

CINCO AROS SIN QUE TUVIERA NOTICIAS DE ÉL, O SE SUPIERA QUE --

. . . 
HABÍA MUERTO DURANTE EL CAUTIVERIO, POR OTRA PARTE SI LOS ESPQ. 

sos HAN ESTADO JUNTOS EN EL ENCIERRO y LA COHABITACIÓN NO SE -

HA INTERRUMPIDO EL MATRIMONIO SUBSISTfA y LOS HIJOS NACIDOS --

EN CAUTIVIDAD ERAN CONSIDERADOS LEGÍTIMOS, 
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PERDIDA DE LA CIUDADANIA: 

SOLO LOS CIUDADANOS ROMANOS PODÍAN CONTRAER MATRIMONIO Y SI 

UNO DE ELLOS ER,6; PRIVADO DE LA CIUDADAN.lA·, AUTOMÁTICAMENTE -

. . . .. 
SE TENlA POR DISUELTO EL MATRIMONIO: ESTA MEDIDA FUé AEOLI -

DA POR JusTINIÁNo·: 

EL HtCESTUS SUPERVEN IENS·:· 

ESTA ACAEClA CUANDO EL SUEGRO ADOPTAS&. COMO HIJO A SU YERNO, 

CON LO CUAL QUEDA~N AMEOS CÓNYUGES EN CONDICIÓN DE HERMÁNOS, 

SALVO, QUE EL PADRE HUBIESE EMANCIPADO PREVIAMENTE A SU HIJA, 

(B) 

CESACION DE LA AFECTIO MARITALIS: 

EsTA CAUSA DE DIVORCIO PRESENTABA DOS ASPECTOS: 

(8) Enciclopedia Jur1dica Omeba, Tomo VJ:X, Editorial Bibl.iógrafica Argentina 

p.149-150. 1980. 
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BONA GRATIA: 

0 SEA MUTUA VOLUNTAD DE LOSESPOSOS NO NECESITANDO FORMALIDAD 

ALGUNA, PUES EL DESACUERDO DISUELVE LO QUE EL CONCENTIMIENTO 

HABÍA UNIDO, PARA ESTE TIPO DE DIVORCIO NO SE REQUERIA NING.U. 

NA FORMALIDAD Y SURTf A SUS EFECTOS POR EL SÓLO ACTO DE VOLU~ 

TAD. ESTO ERA TAN VIVAMENTE SENTIDO POR LOS ROMANOS, QUE NO 

SÓLO ELLOS HABRÍAN CONSIDERADO UN A~URDO EL CONCEBIR QUE EL 

MATRIMONIO PERDURARA CESADO EL ACUERDO ENTRE LOS CÓNYUGES, -

SINO QUE CONSIDERABAN ADEMÁS COMO TORPE Y ERA VEDADO POR EL-

.DERECHO PARA TUTELA DE LA MORALIDAD EL OBLIGARSE EXPRESAMEN-

TE A NO DIVORCIARSE O A PAGAR UNA PENA EN CASO DE DIVORCIO, 
( 9). 

REPUDIACION: 

ESTE TIPO DÉ DIVORCIO, PUEDE SER. INTENTADO, POR LA VOLUNTAD -

DE CUALQUIERA DE LOS ESPOSOS, AUNQUE SEA SIN CAUSA JUSTIFICA-· 

DA: LA MUJER TENÍA ESTE DERECHO LO MISMO QUE EL HOMBRE, SALVO 

EL CASO DE QUE ÉSTA ESTUVIERE MANUMITIDA O CASADO CON SU PA--

~) Instituciones de Derecho Romano, Bonfant~ Pedro, Instituto Edi 
tiorial Reus 1979. p. 190. 
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TRONO, EN LA ÉPOCA DEL REINADO DE AUGUSTO Y PARA FACILITAR LA 

PRUEBA DE LA REPUDIACIÓN, LA LEY JULIA DE ADULTERIIS EXlGfA -

QUE EL QUE INTENTAP.A DIVORCIARSE TENiA LA OB..IGACIÓN DE NOTIFL 

CAR AL OTRO ESPOSO SU VOLUNTAD EN PRESENCIA DE SIETE TESTIGOS, 

MEDIANTE UN ACTA, O SIMPLEMENTE POR MEDIO DE PALABRA: EN CASO 

DE UNA ACTA, SE LE HACÍA ENTREGAR AL OTRO CÓNYUGE POR UN LIV~ 

LO (ESCRITO DE DIVORCIO ); ESTA LEY CONTENIA DISPOSICIONES sa 

BRE SIENES DOTALES, MATRIMONIO CELIBATO Y PATERNIDAD Y SAN-

CIONA EL ADULTERIO, CONSIDERADO COf:IO DELITO PÚBLICO, 

AúN CUANDO EN ROMA EL DIVORCIO ESTUVO SIEMPRE ADMITIDO, EN LA 

PRÁCTICA RESULTABA INCOMPATIB..E CON LA AUSTERIDAD DE LAS COS

TUMBRES DE LOS TIEMPOS PRIMITIVOS, Y FUÉ DURANTE LAS POSTRIM~ 

RIAS DE LA REPÚB..ICA Y DURANTE EL IMPERIO CUANDO ADQUIRIÓ EX

TRAORDINARIA y, .A VECES, ESCÁNDALOSADIFUSIÓN, AUMENTANDO ES-

TOS CON LA CORRUPCIÓN DESCARADA, QUE INVADIÓ ROMA DESPUÉS DE

LA EXPANSIÓN MUNDIAL DE SU PODERio, 

Los HISTORIADORES SITÚAN HACIA EL SIGLO VI DE LA ERA CRISTIA

NA LOS PRIMEROS CASOS DE DIVORCIO LEGAL. 
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EL MATRIMONIO CON MANUS TUVO GRAN ACOGIDA ENTRE LOS ROMANOS, EL -

CUAL CONSISTfA, EN QUE LA MUJER QUEDABA SOMETIDA A LA AUTORIDAD -

DEL MARIDO, EN IGUAL MEDIDA QUE UNA HIJA LO ESTABA A LA DEL PADRE 

LOS DIVORCIOS ESCASEARON, YA QUE LA FACULTAD DE REPUDIAR SÓLO PO

DÍA .EJERCERLA EL MARIDO Y HABfA DE FUNDARSE EN CAUSAS GRAVES, HA

CIA EL FINAL DE LA KEPÚBLICA Y EN tMPERIO SE MODIFICÓ, POR QUE -· 

DISMINUYÓ NOTAB-EMENTE EL MATRIMONIO CON MANUS Y PREDOMINÓ EL MA

TRIMONIO SIN MANUS, EN EL QUE LOS ESPOSOS TENfAN IGUALES DERECHOS 

Y LA MUJER TAMBIÉN PODÍA PROMOVER EL DIVORCIO, FACULTAD QUE PUSO

EN JUEGO CON FRECUENCIA, 

EN LA EPOCA DE Los EMPERADORES CoNSTANTINo, HoNoR1ó, TE0Doc10, -

CoNSTANCIO , TEoDoclo SEGUNDO Y VALENTINIANO·, SE ADOPTARON MEDI -

DAS QUE.SIN DESVIRTUAR EL PRINCIPIO DE LA DISOLUBILIDAD DEL MATRi 

MONIO, YA PROFUNDAMENTE ARRÁIGAnO EN EL PUEBLO ROMANO, SE ENCAMINA 

BAN A RESTRINGIR EL DIVORCIO, DISTINGUIÉNDOSE EL QUE SE ORIGINABA

EN EL MUTUO CONSENTIMIENTO DEL UNILATERAL O REPUDIO, SERALÁNDOSE -

LAS JUSTAS CAUSAS DE ÉSTE Y LAS PENAS MÁS O MENOS GRAVES CONTRA -

EL ESPOSO CULPABLE O CONTRA EL AUTOR DE UNA REPUDIACIÓN SIN CAUSA-
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LEGITIMA, CONSISTIENDO ESTAS PRINCIPALMENTE EN LA PÉRDIDA DE -

CIERTOS DERECHOS PECUNIARIOS, 

SoLo MAs·TARDE·EN LA EDAD MEDIA, EL DERECHO CAN6N1co coNTINúA -

CON ÉXITO LA LUCHA CONTRA EL DIVORCIO, DECLARANDO QUE EL MATRI-

MONIO ES INDISOLUR..E POR NATURALEZA, V ADMINIENDOLO ÚNICAMENTE-

EN SITUACIONES INAGUANTAR..ES, CONSISTIENDO ESTA SEPARACIÓN EN -

CUANTO A CAMA V MESA. PERO NO Ei-4CüANTC A v1::cULC. 

1.3 CULTURA GERMANICA: 

EL ANTIGUO DERECHO ALEMÁN, CONTEMPLÓ EN UN PRINCIPIO EL DIVORCIO 

COMO UN CONTRATO, CONSISTIENDO ÉSTE EN QUE ÉL MARIDO NEGOCIARA, -

POR ASt. DECIRLO, CON LOS PARIENTES DE LA MUJER PARA QUE QUEDARÁ-

DISUELTO EL MATRIMONl.O; PERMÍTIÉNDOSE CON POSTERIORIDAD A LOS Cóti 

YUGES QUE POR CONVENIO MUTUO SE DIVORCIARÁN. 

LA FAMILIA ERA MONOGÁMICA, Y EL MATRIMONIO CONSTITUIA UN SÓLIDO -

VINCULO, 

REPUDIO:· 

Se PRESENTÓ TAMBl~N EN ESTA CULTURA LA FIGURA DE REPUDIO <ne-
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CLARACIÓN UNILATERAL DE VOLUNTAD POR PARTE DEL MARIDO ), QUE 

~RA CONSIDERADO COMO ILICITO, POR EL DERECHO ALEMÁN ANTIGUO,-

PERO QUE EN CIERTOS CASOS CoMO EL ADULTERIO Y LA ESTERILIDAD -

DE LA MUJER ERA EFICAZ Y JURfDICAMENTE VÁLIDO, HACIENDOSE 

~CREEDOR EL MARIDO, ÚNICAMENTE A PENAS PECUNIARIAS, 

-- SiiUACION DE LA MUJER EN .CUANTO AL DIVORCIO·: -------------------------------------·---

EN ESTE PUNTO ME REFIERO A LA MUJER EN ESPECIAL YA QUE EN ESTA 

CULTURA LA ESPOSA NO SE ENCONTRAD\ SOMETIDA A LA AUTORIDAD DEL 

MARIDO COMO EN LOS PUEBLOS HElREO y ROMANO. y EN EL HOGAR NO -

ERA CONSIDERADA COMO ESCLAVA SINO COMO SERORA DE ~L. 

EN EL ASPECTO PATRIMONIAL, SE PRESENTAD\ LA SIGUIENTE SITUACIÓN: 

LA MUJER ERA ADQUIRIDA POR COMPRA, PASANDO LO QUE SE PAGARÁ POR-

ELLA A CONSTITUIR SU DOTE, QUE LE ERA DEVUELTA EN CASO DE RUPTU-

RA DEL NEXO MATRIMONIAL, 

LA MUJER TENÍA EL DERECHO DE DISOLVER UNILATERALMENTE EL MATRIMO-

NIO A CAUSA DE DELITO GRAVE DEL MARIDO, 
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EN LA ÉPoCA FRANCA si: AnM:iTi°A POR EXCEPCIÓN QUE LA MUJER ABANDONA-

RA N.. MARIDO, CUANDO ~STE POR crERTOS ACTOS COMETIDOS CONTRA ELLA, 

HUBIERE PERDIDO SU POTESTAD SOBRE LA MISMA. 

SEGÚN LÁ TRADICÚ~N Gi::RMÁN.IÚ LÁ MUJER QUE QUEDARÁ VIUDA y LLEGARA 

A CONTRAER NUEVAS NUPCIAS, ERA MAL VISTA Y ~UZGADA SU ACTITUD COMO 

UN ACTO REPROPABl_E, 

INFLUENCIA DE LA IGLESIA EN.LA CULTURA GERMANICA: ---------------------·-·-----....;..·--·-·-----

DESDE EL SIGLO x; LÁ CULTURA GERMÁNICA SE vl'ó INFLUENCIADA POR EL 

PODER QUE LA IGLESIA IBA OBTENIENDO EN LOS ASPECTOS MÁS IMPORTANTES 

.. . . . .. . .. 
DE LA VIDA COTIDIANA, QUEDANDO BAJO LA JURISDICCIÓN DE LA MISMA, --

TODO LO RELACIONADO CON EL DIVORCIO, EMPEZANDO A REGIR CON ELLO EL 

PRINCIPIO DE LA INDISOLUBILIDAD DEL MATRIMONIO, TAL COMO SUCEDIÓ -

EN LA CULTURA ROMANA. 

Asl PUÉS, EL MATRIMONIO ENTRE NO BAUTIZADOS SE DISOLVfA, EN CUANTO 

A VINCULO CUANDO UNO DE LOS CÓNYUGES ERA BAUTIZADO DESPUÉS Y EL --

OTRO NO ESTAFA DISPUESTO A CONTINUAR EL MATRHIONIO, O EL YA BAUTI -

ZADO, VEÍA EN PELIGRO SUS CREENCIAS, 
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ARBITRIO ASl LO DISPUSIERA EN LOS SIGUIENTES CASOS: POR APOS-

TASlA, POR EDUCACIÓN ACATÓLICA DE LOS HIJOS, POR VIDA DESORDE-

NADA, POR PELIGRO PARA LA s·ALUD, POR INJURIAS GRAVES, PUDl~ND.D. 

SE DECLARAR ~STAS POR TIEMPO DETERMINADO O INDEFINIDO, CUANDO-

. . . 
LOS CÓNYUGES SE ENCONTRABAN EN ESTA SITUACIÓN, ERA IMPOSIBLE -

UN ¡.;:.;EVO MATi<IMOiHO, Ni SIQUIERA DE LA PARTE INOCENTE, PUESTO 

. . .. . ...... . 
QUE EL VfNCULO MATRIMONIAL NO SE DISUELVE, (1 Ol 

(10) Enneccerus Ludwing-Theodor Kipp y Martin Wolff, Derecho Civil de 
Familia, Casa Editoria1 Barcelona 1953 p. 218. 
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EL MATRIMONIO SACRAMENTAL NO CONSUMADO, PODfA SER DISUELTO INCLUSO 

ENTRE Jll\UTIZADOS, EN CUANTO AL VINCULO, POR PROFESIÓN SOLEMNE EN -

UNA óRDEN APROFADA POR EL PAPA Y POR DISPENSA. PONTIFICIA. Los DI-

VORCIADOS PODÍAN VOLVER A·CASARSE, 

EL MATRIMONIO CONSUMADO POR CÓPULA CARNALIS ERA CONSIDERADO, COMO -

vtNcuLo rnnzsaLuaE 1-ú.ENTRÁs VIVIERAN L.os cóNYUGEs. N1 EL PAPA po-

.. . . 
DlA DISOLVERLO, PERO ERA POSIR.E POR SENTENCIA JUDICIAL, EN LOS CA-

sos DE ADULTERIO·; MAGIA v vi:.oLÁcIÓN DE SEPULCROS. 

LA DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO PODÍA PRESENTARSE EN DOS FORMAS: 

PERPETUA Y TEMPORAL, 

- PERPETUA : 

ESTA SÓLO ERA ADMISIB..E EN CASO DE ÁDULTERIO, PERO SE EXCLUYE SI -

LA OTRA PARTE A SU VEZ l:IA COMETIDO EL MISMO DELITO O PERDONADO EL-

DEL CULPAR.E. 

TEMPORAL: 

LA SEPARACIÓN TEMPORAL, SE PRESENTA :m CUANDO LA AUTORIDAD A SU LiffiE 
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2~1. EPOCA PRECORTESIANA 

LA BASE DE LA SOCIEDAD PREHISPANICA ~O FU~ EL MATRIMINIO, DE -

AHf QUE SE LE PROTEGIERA, PU~S SE LE TENÍA EN MUY ALTO CONCEP-

TO. 

Los PADRES DISPONÍAN EL MATRIMONIO CON EL CONSENTIMIENTO DEL -

JÓVEN Y DE LA MUCHACHA, Y UNA VEZ OTORGADO SE CONSULTABA A UN-

SACERDOTE PARA QUE DECIDIERA SI LOS DESTINOS DE LA PAREJA ERAN 

ARMONIOSOS, 

DE LO ANTERIOR SE DESPRENDE QUE LA CONDICIÓN DE LA MUJER.A ESE 

RESPECTO ERA ACEPTABLE, TENIENDO ADEMÁS DERECHOS DEFINIDOS, --

AUNQUE INFERIORES A LOS DE LOS HOMBRES: PODÍAN POSEER BIENES,-

CELEBRAR CONTRATOS Y ACUDIR A LOS TRIBUNALES EN SOLICITUD DE -

JUSTICIA, <14> 

BAJO PENA DE MUERTE RÉGIAN LEYES, QUE PROHIBIAN LOS MATRIMONIOS 

ENTRE ESCENDIENTES Y DESCENDIENTES, HERMANOS., SUEGROS Y. YERNOS, 

PADRASTROS E HIJASTROS; Y POR LOS GRADOS DE. PARENTESCO QUE SE 

(14) George c. Vai11ant, La Civi1ización Azteca, Versión Españo1a de José 
Vasconse1os, Fondo de Cu1tura Económica, 1955, p.99 



-29-

RECONOCIAN AUNQUE NO CON PENA TAN DRÁSTICA. ERAN LOS DADOS --

ENTRE MADRE DE LA SUEGRA. CUÑADOS. Tfos. PRIMOS y SOBRINOS,(15) 

TAMBIÉN SE CASTIGABAN LAS UNIONES ENTRE PERSONAS.DEL MISMO CLAN, 
(16) 

CUIDABAN PUES DE LA PÚBLICA HONESTIDAD. Y DE QUE NO DEGENERASE 

LA RAZA POR UNIONES DENTRO DE LA MISMA FAMILIA, (17) 

EN EL IMPERIO MEXICANO SE PRACTICABA EN su. GENERALIDAD LA POLI-

. . . . . . . . .. . . . . . . .. 
GAHIA. DÁNDOSE PRINCIPALMENTE ENTRE LOS NOBLES Y RICOS YA QUE -

SU POSICIÓN LES PERMITiA SUSTENTAR VARIOS HOGARES. LO CUAL.ERA 

REQUISITO INDISPENSABLE; ESTE HECHO ERA CONSIDERADO POR ALGUNOS 

HABITANTES COMO UNA CORRUPCIÓN DE LAS COSTUMBRES. PRACTICÁNDOSE 

PORQUE TENÚW LA IDEA DE CREER QUE LA MUCHEDUMBRE DE LOS HIJOS -

DABA LA FELICIDAD. Y BUENA VENTURA HUMANA, Y ADEMÁS POR TRATAR. 

SE DE PUEBLOS COMBATIENTES CONSTANTEMENTE SUFRfAN PÉRDIDAS CONSL 

DERABLES DE COMPONENTES MASCULINOS, 

(15) México a través de los Siglos, Editorial cumbre, Temo x Historia Antigua 
de la conquista, México 1953 p. 657. 

(16) Vaillant, op. cit., p. 100 

(17) México a través de los op. cit., p. 657. 
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EL DIVORCIO 

SIEMPRE FUE EL DIVORCIO MUY MAL VISTO POR LA SOCIEDAD, AUNQUE PER.--

MITIDO POR LAS LEYES, Poco SE HABLÓ DE ÉL EN ~L MÉXICO PREHISPÁNl. 

CO, Y SUS PRINCIPALES CAUSAS ERAN: LA INCOPATIBILIDAD DE CARACTERES, 

. LA ESTERILIDAD, LA MUERTE DE UNO DE LOS CÓNYUGES, EL_ ADULTERIO; PU--

DIENDO SOLICITARSE EN FORMA VOLUNTARIA O NECESARIA ANTE SUS AUTOR!--

DADES. (18) 

EL PROCEDIMIENTO QUE SE SEGUIA .PARA OBTENERLO. ERA EL SIGUIENTE 

SE PRESENTABAN LOS ESPOSOS ANTE LOS JUECES EXPONIÉNDOLES SU QUEJA, -

.EN CASO DE QUE FUESE DIVORCIO VOLUNTARIO, MANIFESTANDO QUE NO ERA SU 

VOLUNTAD SEGUIR SIENDO CASADOS, Y CUANDO SE TRATABA DE DIVORCIO NE--

CESARIO, UNA VEZ ~E HABER ESCUCHADO LAS ALEGACIONES DEL QUEJOSO, RE-

QUERÍAN AL INCU~PADO PARA QUE MANIFESTARA LO QUE A SU DERECHO CONVI-

NI ERA, 

LUEGO LES PREGUNTABAN EN QUÉ CALIDAD EXISTÍA LA UNIÓN PARA AVERIGUAR 

SI SE ENCONTRABAN FORMAU1ENTE CASADOS O SOLAMENTE AMANCEBADOS; SI --

(18) Antonio de Ibarrola, Derecho de Familia, Editorial Porrúa, 2da. 
Edición México, 1981. P. 105. 
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ESTABAN CASADOS CON TODAS LAS FORMALIDADES, HACIAN LO POSIBLE POR-

CONCILIARLOS, HACI~NuOLES VER EL MAL EJEMPLO QUE DADAN AL PUEBLO Y 

LA INCONVENIENCIA SOCIAL Y FAMILIAR DE SU PROCEDER. 

PERO SI TODAVIA PERSEVERABAN EN SU SOLICITUD, SE DECLARABA CONCLUl-

DO EL JUICIO CON UNA SENTENCIA TÁCITA, NEGÁNDOSE A PRONUNCIAR EL FA 

LLO EXPP.ES.''.MENTE., COMO SI DE HACERLO PARTICIPARAN EN AQUELLA CONDU.C. 

TA ANTI:SOClAL, PROCEDl:ENDO A DESPEDl:RLOS DE MAL GRADO Y ELLOS SE --

M~RCHABAN APARTÁNDOSE PARA NUNCA MAS VIVIR JUNTOS. (19l 

TRATÁNDOSE DE SIMPLE CONCUBINATO LOS SEPARABAN TRAS IMPONERLES UNA 

SANCl:ÓN PECUNIARIA. czar 

LAS. CAUSAS rARf.\ SOU-CHJM~ ELDIVCP..cro. VCLi.JNTAP.IO ERAN LAS SIGUIENTES: 

PoR PARTE DEL Esposo: 
LA MALA CONDUCTA DE LA MUJER. 

r.u~ FUERE DESORDENADA EN EL HOGAR, 

SUClA Y PENDENCIERA. 

P:UE NO LO ATENDIERA, 

(19) Fray Juan de Torquemada, Monarquía Indiana, Editorial Salvador, 
México 1943 P. 441. 

(20) Ibidem. 
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POR PARTE DE LA ESPOSA: 

Que LA MALTRATARA y QUE LA QUISIERA 

MAL, 

. ·Que NO LE DIERE LO NECESARIO PARA EL 

SUSTENTO DE LA CASA, NI PARA LA EDU-

CACIÓN DE LOS HIJOS, 

·L.A EMBRIAQUEZ! (21) 

EN ESTOS DÓS ÚLTIMOS CASOS SE SOMETÚ A LA ESCLAVITUD AL ESPOSO y -

SI PASADO EL PERÍODO DE ENCIERRO Y-NUEVAMENTE EN EL SENO DEL HOGAR, 

REINCIDIA EN ESTAS FALTAS, SE AUTORIZABA EL DIVORCIO Y SE HACIAN -

FUERTES CARGOS AL MARIDO, (22) 

eABA_SQLICIIAB_EL_Dl~OBClO~NECESABlO_EBAN_LAS_SlGUlENIES: 

CUANDO HÁBf.AN SIGNOS GRAVES EN LA FAMILIA 

QUE OBLIGARAN A LA SEPARACIÓN DE LOS ESPQ 

SOS EJEMPLO: 

CUANDO SE ENJENDRACEN HIJOS RETRASADOS o 

ANORMALES. 

(21) Fran Juan T •••• Op. Cit. p. 442 

(22) México a través de 1os •••• op. cit. p. 659. 
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LA ESTERILIDAD DE LA MUJER 

EL ADULTERIO, 

LA ESTERILIDAD: 

UN HOMBRE PODÍA OBTENER.EL DERECHO DE REPUDIAR A SU MUJER EN CASO DE 

ESTERILIDAD, YA QIJE COMO LO MENC!O!'!P .. "10S l'.NTEP.!OPJ1ENTE~ EP~ MUY IM?OB. 

TANTE EL NÚMERÓ DE HIJOS QUE SE TUVIESEN YA QUE DE ELLO DEPENDÍA, SE 

. . 
GÚN SUS CREENCIAS LA FELICIDAD, 

EL NO TENER DESCENDENCIA ACARREABA DESCRÉDITO A LA ESPOSA,< 2 3>DESC01t 

SUELO EN LA FAMILIA, Y HECHO CONSIDERADO COMO CASTIGO DEL CIELO, 

EL ADULTERIO: 

EL ADULTERIO SE CAST1GABÁ LA MAYORÍA DE LAS VECES CON LA PENA DE MUER 

TE, 

SIN EMBARGO, EN CADA REGIÓN LOS CASTlGOS VARIABAN< 24 >, NO DEJANDO DE -

SER SIEMPRE INHUMANOS, 

EL DELITO DEBf°A ESTAR PLENAMENTE PROBADO, NO VALÍA EL SÓLO TESTIMONIO 
(23) J. Eric. s. Thompson, Grandeza y Decadencia de 1os Mayas, Pondo 

de Cu1tura Econ6mica 1959, p. 214. 

(24) Mariana Hida1go •••• Op. Cit. P. 31 
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DEL MARIDO; DEBIA ~STE SER REFORZADO POR TESTIGOS IMPARCIALES QUE LO 

CONFIRMARAN, C2Sl 

CUANDO EL ESPOSOS SORPRENDIERA A SU MUJ~R EN ADULTERIO Y LA MATARA;-

ERA CONDENADO A MUERTE, YA QUE ESTABA PROHIBIDO'EJERCER LA LEY POR -

SU PROPIA MANO, PUES EXISTtA LA AUTORIDAD DE LOS MAGISTRADOS, A QUIE 

NES TOCABA CONOCER Y CASTIGAR LOS DELITOS. 

A LOS ADÚLTEROS LOS APRERENDfAN~ YA SEA IN FRAGANTI o POR SOSPECHA. 

si NO CONFE.SABAN su fAL TÁ, ÁTORMeNTAHAN A AMBOS, y DESPU~S DE CON FE-

- . . . ~ . -· .. 
SADO SU DELITO LOS CONDENABAN A MUERTE. C26l 

EN OCASIONES LOS MATABAN ÁPEDREÁNDOLOS y AP,LASTÁNDOLES LA CABEZA 

Eif'íRE. nos PIEDRAS~ ATÁNnol.És Los PÚ:s .Y l.As MANOS TENDI~NDOLos EN EL 

. .. 
PISO Y CON UNA PIEDRA DE GRAN TAMARO LES GOLPEABAN LAS SIENES, 

MUCuÁS ERAN LAS FORMAS DE MATAR A Los ADOLi-EROs~· EJEMPLO: 

ABORCADOS 

.:,._ APALEADOS 

(25) Antonio de Ibarrola •••• op. cit. p. 105. 
(26) Mariana H •••• op. cit p. 31. 
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LA MUJER ACUSADA DE ADULTERIO ERA PRESENTADA ANTE LOS JUECES, Y SI -

COMPROBABA SU FALTA DE FIDELIDAD, EN ESE ACTO SE DESCUARTIZABA, DI--

VIDIENDO EL CUERPO ENTRE LOS TESTIGOS, C27l 

EN ALGUNAS PARTES DEL IMPERIO ERA CASTIGADO CON PENA DE MUERTE. 

EL MARIDO QUE SE UNiA CON SU MUJER, CUANDO CONSTARÁ QUE LE HUBIESE -

SIDO INFIEL, C28l 

. SI LOS ADULTEROS FUESES CASADOS, SIN IMPORTAR SU CLASE SOCIAL, ERAN 

CONDENADOS A MUERTE, PERO SI EL ESPOSO REALIZABA EL ADULTERIO CON -

MUJER LIBRE, NO SE LE CASTIGABA. 

SI ALGÚN HOMBRE ERA CONDENADO A MUERTE POR ADULTERIO, PERO TUVIESE 

. . . . - . . 
HIJOS Y SU ESPOSA LO PERDONABA, QUEDABA COMO ESCLAVO DE ~STA. 

SITUACION DE LOS DIVORCIADOS 

PODÍAN CONTRAER NUEVAS NUPCIAS.CON QUIEN QUISIERAN A EXCEPCIÓN DE -

CON su ANTERIOR CÓNYUGE LA INFRÁCCIÓN A ESTÁ DISPOSICIÓN SE CASTI-

GABA CON LA MUERTE, l29l 

(27) Francisco Javier Clavijero Op. Cit. P. 215 

(28) :Ibidem. · 

(29) Lucio Mendieta y Nuñez, El Derecho Precolonial, Cuarta Edición 

Editorial Porr~a 1981 p.101. 
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EN CASO DE DIVORCIO, LAS HIJAS PERTENECIAN A LA MUJER Y LOS HIJOS -

AL HOMBRE, 

EN CUANTO A LOS BIENES, LOS CÓNYUGES,.HACfAN PARTICIÓN, CONFORME -

A LO QUE CADA UNO HABIA APORTADO AL MATRIMONIO.i ESTO SI SE TRATARA 

DE DIVORCIO VOLUNTARIO y sr FUESE NECESARIO, EL CULPABLE PERDIA LA 

MITAD DE SUS BIENES; 

MUERTE DE UNO DE LCS CCNYUG~S. 
-------------------------~----

ENTRE Los ANTI6uos PoBLAÍ>oREs DE r.~xrco Ast coMo ENTRE Los HEBREos 

AL MORIR EL cóNYUGE su HERMANo f.oDú: TOMAR coMo EsPosA A LA vrnDA, 

CON LA GRAN DIFERENCIA QUE ENTRE LOS !SRRAELI.TAS LA VIUDA QUE TU--

. . ... . .. 
VLERA DESCENDENCIA NO ESTABA OBLIGADA A CASARSE CON SU CUAADO (LEY 

DEL LEVIRATO) y ENTRE NUESTROS ANTEPASADOS SI SE REQUERIA QUE DE--

. . . . ..... 
JARA RIJOS DE CUYA EDUCACIÓN SE ENCARGARlA EL HERMANO ADQUIRIENDO 

TODOS LOS DERECHOS DE PADRE, (301 

CUANDO EL DIFUNTO NO TUVIESE HERMANOS LA VIUDA PODlA CASARSE CON -

QUIEN QUISIERA, PERO SE LE EXIGIA QUE EL SEGUNDO ESPOSO NO FUERA -

(30) Francisco Javier Clavijero ••• op cit. p. 215. 
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DE RANGO INFERIOR AL PRIMERO, 

TAMBI~N SE LE PROHIBtA QUE CONTRAJESE NUEVAS NUPCIAS DURANTE LA -

~POCA DE CRIANZA DE LOS HIJOS, 

EN LA POLIGAMIA SE DISTINGUf A DE LAS DEMÁS MUJERES SÓLO A LA LEGf-

TIMA, QUE ERA AQUELLA QUE SE HABfA CASADO SEGÚN LAS FORMALIDADES -

REQUERIDAS PARA EL MATRIMOiHO Y SÓLO SUS HIJOS TENÍAN DEPECHO A --

HEREDAR, 

.. 
EL REPUDIO SIN AUTORIZACióN DE LOS MAGISTRADOS ERA VISTO CON DESA-

GRADO Y CASTIGADO CON PENA INFAMANTE, ENCARCELANDO AL CULPABLE -

POR UNOS DfAS Y QUEMANDOLE CON TEA LOS CABELLOS, ANTES DE DEJARLO-

EN LIBERTAD, 

LOS ALIMENTOS ---------.J ... _ 

Los ALIMENTOS JUGABAN uN PAPEL MUY IMPORTANTE EN LA ~POCA PREHISPA 

~ICA, YA QUE SE TENIA ESPECIAL CUIDADO EN QUE LOS INTEGRANTES DE -

LA FAMILIA CONTARAN CON LO NECESARIO PARA SU SUBSISTENCIA, 
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LIN EJEMPLO ES EL QUE SE PRESENTABA EN LA POLIGAMIA, YA QUE ERA REQUI-

SITO INDISPENSABLE EL QUE EL HOMB1tí: TUVIESE LOS MEDIOS PARÁ SOSTENER-

VARIAS FAMILIAS, 

Y CONSIDERÁNDOSE COMO CAUSAL DE DIVORCIO EL QUE EL CONYUGE NO DIERE-

EN EL HOGAR LO NECESARIO PARA'EL SUSTENTO, 

DE TODO LO EXPUESTO ANTERIORMENTE, PODEMOS DECIR QUE ES !NEGABLE EL-

PRIMITIVISMO JURÍDICO QUE INTEGRABA EL DERECHO DE LOS DIFERENTES 

PUEBLOS MEXICANOS, SIENDO LAS NORMAS.QUE REGÍAN LAS.MANIFESTACIONES 

DE LA VIDA PRIVADA EMINENTEMENTE CONSUETUDINARIAS, SUFICIENTES PARA 

UNA SOCIEDAD ORGANIZADA DE AQUELLA ÉPOCA, 

2,2, PERIODO COLONIAL 

ESTE PERfODO COMPRENDE LA FACE INICIAL DE LA CONQUISTA Y LA SUBSI-

GUIENTE DE LA COLONIZACIÓN·, 

EN LA ÉPOCA COLONIAL LOS ESPA~OLES TRAJERON CONSIGO su DERECHO E -

HICIERON LO POSIBLE POR IMPONERLO ENTRE LOS INDIOS, SIN EMBARGO COM 

PRENDIERON DESDE UN PRINCIPIO QUE SU EXPERIENCIA Y LOS ENSAYOS DE -
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GOBIERNOS HECHOS EN LAS INDIAS NO ERAN SUFICIENTES PARA GOBERNAR, -

DE UNA FORMA MÁS O MENOS ACERTADA, AQUELLAS LEJANAS Y EXTENSAS TIE-

RRAS, A CUYO EFECTO PROVEYERON LOS REYES DE ESPARA A INSTANCIA DE -

LOS MISIONEROS QUE EXTENDIERAN LA RELIGIÓN CATÓLICA POR TODOS LOS 

PAÍSES DE LA AMÉRICA HISPANA. (31.) 

MED!ANTE CÉDULJl.S PP.OV!S!ONALES, ORDENANZAS y OTRAS !NST!TUC!ONES PA-

RA LOS TERRITORIOS CONQUISTADOS, SE FUÉ CREANDO UNA GRAN MASA DE DE-

RECHO, QUE EN LOS PRIMEROS TIEMPOS SERVIA APENAS PARA REMEDIAR PRO--

BLEMAS DE MOMENTO DEJANDO INMENSOS YACIOS, ATEMPERADOS EN ALGUNAS ~-

OCASIONES CON LAS COSTUMBRES INDIGENAS, 

DE TAL SUERTE QUE LLEGARON A SER TAN COPIOSAS ESAS DISPOSICIONES QUE 

. . .. 
FUÉ NECESARIO FORMAR RECOPILACIONES PARA ORDENARLAS; LA MÁS ANTIGUA-

SE HIZO EN MÉXICO DE 1534 POR EL OIDOR VASCO DE PUGA, COLECCIÓN A LA 

QUE SIGUIERON OTRAS PERO COMO NINGUNA ERA COMPLETA, FELIPE 11 ORDENÓ 

QUE SE HICIERA UNA RECOPILACIÓN GENERAL: TAREA QUE ENCOMENDO A UNA-

COMISIÓN DE LETRADOS, CONCLUYÉNDOSE HASTA 1681, ARO EN QUE SE PROMU~ 

GÓ CON EL NOMBRE DE RECOPILACIÓN DE LEYES DE LOS REINOS DE INDIAS: -

ESTANDO EN EL PODER CARLOS ll, CONSTANDO DE NUEVE LIBROS, DIVIDIDOS-

(31) Méxic:o a trav6s de l.os Siglos, Temo II,Historia Antigua de l.a conquista, 
Editorial Cumbre, s. A. 1953 p. 335 
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EN TfTULOS, LOS CUALES CONTIENE EN PRIMER TÉRMINO LAS LEYES Y DESPUÉS 

LOS ACTOS ACORDADOS, C 3 2 > 

ESTA RECOPILACIÓN DE LEYES DE INDIAS, ~S UNA AMALGAMA DE DISPOSICIONES 

DE TODO ORDEN Y EN DONDE NO ENCONTRAMOS DEBIDAMENTE REGLAMENTADOS ORDE 

NAMIENTOS DE CARACTER CIVIL Y MENOS AÚN DE DIVORCIO COMO LA CONOCEMOS-

EN NUESTROS TIEMPOS, 

EN TODO LO QUE NO ESTUVIESE PREVISTO POR ESTAS DISPOSICIONES, LA COLO-

NIA SE REGÍA POR LAS LEYES ESPAÑOLAS Y POR OTRAS ESPECIALMENTE DICTA--

DAS PARA LA NUEVA ESPAÑA, COMO LAS ORDENANZAS DE MINERfA, LOS ACTOS DE 

LA REAL AUDIENCIÁ, ETC, 

.Los ORDENAMIENTOS POSTERIORES DE 1681 FUERON RECOGIDAS EN EL REAL OR

DENAMIENTO DE INTENDENTES u ORDENÁNZÁS DE INTENDENTES. 

Y SE DESTINARON PÁRA LA NUEVA ESPAÑA EXCLUSIVAMENTE, Y NO REGÍAN 

EN EL RESTO DE AMÉRICA COMO SUCEDÍA CON LAS LEYES DE INDIAS. 

EL REAL ORDENAMIENTO DE INTENDENTES SE FORMÓ EN 1780 C33J, Y FUÉ --

SANCIONADO POR CARLOS 111, CONTENIENDO 306 ARTfCULOS Y EN ELLOS SE-

(32) Angel Miranda Basurto, La Evolución de M@xico, Editorial Herrero 
s.A.México 1974 P. 231 

(33) Rafael de Pinaá Derecho Civil Mexicano, volümen I. Editorial Po
rrua, s. A. 19 3 p. 80. 
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COMPRENDEN NUMEROSAS DISPOSICIONES DE LA RECOPILACIÓN DE LEYES DE 

INDIAS. 

EN 1780 Y POR MEDIO DE CÉDULA REAL SE PUSIERON EN VIGOR LAS ÜRDE-

NANZAS DE MINERÍA, LAS CUALES COMPRENDIAN CUANTAS DISPOSICIONES SE 

HABIAN DICTADO ACERCA DE LA EXPLOTACIÓN DE LAS MINAS, Y QUE EN NA-

DA SE './ I NCULAt: CON EL '!EM.,a. AMAL! Z/t.DO ¡ 

EL TRIBUNAL DE LA lNQUISlCIÓN ESTABLECIDO EN ESPAÑA POR LOS REYES -

CATÓLICOS EN 1480, FU~ INTRODUCIDO A LA NUEVA ESPAÑA EL DÍA 4 DE N~ 

VIEMBRE DE 1571, C34¡COMO UN PODEROSO INSTRUMENTO DE GOBIERNO ENCAR

GADO DE VIGILAR EL COMPORTAMIENTO DE SUS HABITANTES TANTO ESPAÑOLES 

COMO EXTRANJEROS A EXCEPClÓN DE LOS INDIOS, 

ERA UN TRIBUNAL FORMADO POR ECLESIÁSTICOS ( LOS DOMINICOS ), Y C~ 

VAS SENTENCIAS SE ENCARGABÁN DE EJECUTAR LA AUTORIDAD CfVIL; LOS -

DELITOS QUE SE PERSEGUfAN ERAN· PRINCIPALMENTE, LA HEREJfA O ATAQUE 

DE LOS DOGMÁS y PRÁCTICAS ECLESIÁSTICAS, CON EL OBJETO DE MANTENER 

LA FIDELIDAD A LA IGLESIA y AL GOBIERNO ESPAÑOL: SE DECRETARON co~ 

DENAS TERRIBLES CONTRA LOS HEREJES CONSISTIENDO EN CONFISCACIONES-

(34) Mixico a travis da 1os Sig1os. op. cit. p. 404 
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DE BIENES, EXCOMUNIONES, INHABILITACIÓN ABSOLUTA PARA EL DESEMPEÑO 

DE TODO CARGO Ó COMISIÓN PÚBLICA, PRIVACIÓN DE TODOS LOS DERECHOS-

CIVILES, NEGACIÓN DE SEPULTURA ECLESEÁSTICA, TORMENTO Y MUERTE, (35) 

TAMBIÉN SE PERSEGUIAN SEVERAMENTE LOS PECADOS CONTRA LA MORAL, SO-

BRE TODO CIERTOS VICIOS CONTRA LAS BUENAS COSTUMBRES Y EL HONOR --

DEL HOGAR, 

UN EJEMPLO DE LO ANTERIOR FUÉ EL QUE SE DIÓ EN EL AÑO DE 1636, EN-

EL QUE QUEDÓ INVOLUCRADO UN HOMBRE MUY CONOCIDO Y CARITATIVO DE ---

AQUELLA ÉPOCA, LLAMADO JUAN"MANUEL SÓLORZANO, QUIEN DIÓ MUERTE AL -

ALCALDE FRANCISCO YELEZ DE PEREIRA1 CASf EN LOS BRAZOS DE su ADUL--

TERA ESPOSA, SIENDO ENCARCELADO Y MISTERIOSAMENTE ENCONTRADO SU CUER 

PO SUSPENDIDO EN LA HORCA PÚBLICA, 

POR LO QUE VISTOS LOS ACONTECIMIENTOS, EL TRIBUNAL DE LA INQUISICIÓN 

MANDO MATAR A LA INFIEL ESPOSA PÚBLICAMENTE, CONDENÁNDOLA DE HEREJfA, 

Suceso DIGNO DE LA SOMBRÍA y MISTERIOSA POLÍTICA DE AQUELLOS TIEMPOS 

EN EL QUE LAS INTRIGAS Y LA LUCHA POR EL PODER·PREVALECÍAN, (36) 

(35) México a través de loe •••• op. cit. p. 405 

(36) Vicente Rivapalacio y Manuel Payno, El libro Rojo, Editorial -
del Valle de Maxico 1977 p.307 
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" No OBSTANTE, HAY ALGUNAS DISPOSICIONES EN LA LEGISLACIÓN CIVIL -

QUE TRATAN DEL DIVORCIO, VAMOS A REFERIRNOS A LA MÁS IMPORTANTE -

DE LAS LEYES ESPAÑOLAS QUE PRESEDIERON A LA NUESTRA Y EN PARTE ES-

TUVIERON VIGENTES EN M~XICO". (37) 

EN EL AÑO DE 1528 EL CODIGO DE LEYES ESPAÑOL EN CUYO CONTENIDO EN-

CONTRAMOS QUE EL fUERO JUZGÓ EN SU LIBRO TERCERO, SEXTO TITULO, 

ESTABLECIA LOS SIGUIENTES ORDENAMIENTOS RESPECTO AL DIVORCIO, 

SI EL MARIDO ABANDONA A SU MUJER SIN MOTIVO LEGAL PERDIA POR-

ESE SÓLO HECHO LA DOTE QUE RECIBIÓ Y NO TENIA DERECHO A NINGU. 

NO DE LOS BIENES DE LA MUJER, 

SI LA MUJER ABANDONADA INJUSTAMENTE, LE HUBIERA DADO A SU ES-

POSO ALGÚN BIEN, AUNQUE SE HUBIESE HECHO CONSTAR POR ESCRITO, 

TAL DONACIÓN QUEDABA SIN EFECTO, 

SE PROHIBIA ADEMÁS QUE ALGÚN HOMBRE CONTRAJESE MATRIMONIO CON 

MUJER ABANDONADA POR EL MARIDO, A NO SER QUE POR ESCRITO CON~ 

TARE O MEDIANTE TESTIMONIOS QUE FU~ DEJADA INJUSTAMENTE, 

(37) Eduardo Pallares, El Divorcio en México, Editorial Porrúa 4a. Edici6n, 
1984 p. 16. 
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.LA INFRACCIÓN A ESTÁ DiSPOCISIÓN POR PERSONAS DE ALCURNIA SOCIAL -

ERAN SANCIONADAS POR EL REY; 

SI LOS IN~RACTORES NO TENÍAN POSICIÓN SOCIAL DESTACADA, EL VICARIO -

O JUEZ PROCEDÍAN A SE~ARARLOS INMEDIATAMENTE, !38) 

PARA AUTORIZAR EL DIVORCIO SE RECONOCÍAN COMO CAUSALES LAS SIGUIEN-

TES: 

EL ADULTERIO DE LA MUJER 

SoDi:>MÍA DEL MÁRIDO 

PÍÚ:isÚTuc1óN DE LA MUJER. 

EL FUERO REAL. AuToR1zAii EL ·nrvoRcró, EN LÁ LEv NOVENA, TíTuLo PRI-

MERO, LIBRO SEGUNDO, SÓLO EN CUAN.TO ÁL VÍNCULO CUANDO ALGUNO DE --

"LOS ESPOSOS o LOS nos, QUISIERAN DISOLVÉR EL MATRIMONIO PARA INGRE--

"SAR A UNA ÓRDEN MONÁSTICÁJ PERO LA CONDICIÓN ERA QUE SE HUBIESE CON-

SUMADO LA UNIÓN ... (39) 

EL CÓNYUGE AcusÁoo ÁNTE JUEZ ECLEÚÁsnco DE ADULTERIO, HEREJfA, o -

SI ADOPTABA OTRA LEY, Y FUESE PROBADA SU CULPA, UNA VEZ DIVORCIADOS. 

NO PODÍAN CONTRAER NUEVAS NUPCIAS MIENTRAS VIVIERAN A EXCEPCIÓN DEL-

DIVORCIO POR RAZÓN DE ADULTERIO EN EL QUE SE PODÍA VOLVER A CASAR EL 

INOCENTE. 
(38) Eduardo 

(39) Ibidem 

Palleres op. cit. P. 17 
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TAMBl~N SE PERMITÍA EL DIVORCIO DEL QUE SE HICIERE CRISTIANO O CRIS-

TIANA DEL CÓNYUGE CON QUIEN SE HAB!A CASADO ANTESJ SEGÚN SU LEY. (40l 

DE LO ANTERIOR DEDUCIMOS.QUE EL MATRIMONIO EN AQUELLA ~POCA ERA IN--

DISOLUBLE Y QUE ES HASTA EL A~O DE 1563 CUANDO EL CONCILIO DE TRENTO 

EL MÁS IMPORTANTE DE LA fGLESIA~ E
0

NCARGADO DE ELlMI:NAR LOS ABUSOS Y-

PROTEf';ER L!l.S !!.UENAS COSTUMBRES DEL CLEROJ DECLARA EL PRINCIPIO CATÓ-

LICO DE LA INDISOLUBILIDAD ABSOLUTA DEL MATRIMONIO, 

LOS ALIMENTOS 
---'-'--'-JJ----

LA CUESTIÓN ALIMENTARIA EN EL DIVORCIO NO SE ENCONTRABA FORMALMENTE-

REGLAMENTADA EN EL DERECHO COLONIAL YA QUE LOS ENSAYOS DE GOBIERNOS-

Y LA SERIE DE CONFLICTOS P0Ltt1cos Y SocIAÚs DE LA ÉPOCA NO PERMITIE. 

RON UN ESTUDIO A FONDO DEL TEMA. y QUE A PARTIR DEL A~O DE 1563J EN 

EL QUE SE CONSAGRÓ EL PRINCIPIO DE INDISOLUBILIDAD ABSOLUTA DEL MATRi 

HONIO NO SE PRESENTABA ESTA FIGURA. 

2 .3. ~EXICO INDEPEr:OIEr!TE. 

LA LUCHA POR LA INDEPENDENCIA Fufo EL PASO TRASCENDENTAL PARA QUE M8<1co 

(40) Pallares E •••• op. cit. p. 19. 
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DEJARA DE SER UNA COLON I A DE ESPAFlA Y ADQUIRIERA LA CAL! DAD DE ~:Ac IÓN 

LIBRE Y SOBERANA, 

ENTRE LAS DIVERSAS CAUSAS QUE PRODUJERON ESTE MOVIMIENTO, HUBO ALGUNAS 

INTERNAS QUE TUVIERON SU ORiGEN EN LAS CONDICIONES MISMAS, DEL RtGI---

. ... . . .. .. 
MEN COLONIAL, TALES COMO LA DESIGUALDAD ECONÓMICA Y SOCIAL QUE EXISTtA 

ENTRE LOS BLANCOS, LOS INDIOS Y LAS CASTAS Y EL MENOSPRECIO CON QUE --

ERAN VISTOS LOS NÁC:inos EN AMtRi.cÁ~· V LAS EXTERNAS PRODUCIDAS POR EL -

ESTADO DE COSAS QUE REINABA EN EUROPA EN AQUEL" TIEMPO. 

i.3.1". SU EVOLÚCfOM HASTA EL CODIGC CIVIL ----------------------------------
DE 1870." 

lÁ FALTA DE UNA LEGisLAci"óN PROPJ:A v QUE PUDIERA RESULTAR APTA PARA -

NUESTRAS NECESIDADES COMO rlAClON fNDEPE.NDIENTE OBLIGÓ A ADOPTAR LA 

LEGISLACI:ON COLONIAL CON LtGERAS MODIFICACIONES y APLlcANDOLA A CASOS 

CONCRETOS EN LOS QUE NO PUDlERA DARSE UNA INTERPRETACIÓN ESPECIFICA --

POR PARTE DE NUESTROS TRtBUNALES.SIEHPRE. Y CUANDO NO SE OPUSIERA A LOS 

INTERESES DE LÁ NACIÓN. POR ESTÁ RAZÓN NO ES RARO ENCONTRAR QUE IN--

CLUSIVE NUESTRO MÁXIMO TRtBUNÁL~ LA SUPREMA CoR~E Í:Je JUSTICIA~ APLICA-
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RÁ CON FRECUENCIA LAS ORDENANZAS DE ARANJUEZ, LAS DE BURGOS O DE 

CASTILLA, <41 l 

MÉXICO NO ESCAPÓ A LA INFLUENCIA DE LAS IDEAS LIBERALES AL TRIUN~ 

FO DE LA REVOLUCIÓN FRANCESA Y A LAS IDEAS QUE QUEDARON PLASMADOS 

EN SU CONSTITUCIÓN DE 1791, LA CUAL CONCIBE AL MATRIMONIO COMO UN 

CONTRATO CIVIL EN SU ARTÍCULO SÉPTIMO, Y QUE POSTERIORMENTE ADMI-

TIERA EN LA LEY DE SEPTIEMBRE DE 1972, EL DIVORCIO POR MUTUO CON-

CENTIMIENTO, 

CUANDO IGNACIO CoMONFORT RENUNCIA A LA PRESIDENCIA DE LA REPúBLI-

CA, BENITO JUÁREZ, QUE EN ESE.TIEMPO ERA PRESIDENTE DE LA SUPREMA 

CoRTE DE Jusnci'A, L.o susnruyó POR MINISTERIO DE LEY ,<42> v DURAti 

TE SU MANDATO, ORDENÓ LA DESACRALIZACIÓN O SECURALIZACIÓN DEL --

MATRIMONIO y DE LA FAMILIA, LAs LEYES DE REFORMA ASf COMO EL CóDi 

GO CIVIL DE 1870, 

MEDIANTE LA LEY DEL MATRIMONIO CIVIL Y LA LEY DEL REGISTRO CIVIL -

AMBAS DE JULIO DE 1859, SE DESCONOCIÓ EL CARACTER RELIGIOSO DEL MA 

(41) Fernando F. y Gustavo C. op. Cit. p. 19 

(42) Manuel F. Chávez Asencio, La familia an el Derecho, Editorial 
.Porrua, M¡xico 1984 p. 48. 
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TRIMONIO, PARA HACER DE EL SOLO UN CONTRATO CIVIL; SE ENCOMENDARON 

LAS SOLEMNIDADES DEL MISMO A LOS JUECES DEL ESTADO CIVIL, A QUIENES 

TAMBI~N SE ENCARGÓ EN LIBROS ESPECIALES DE LOS REGISTROS DE NACl--

MIENTOS, MATRIMONIOS, RECONOCIMIENTOS, ADOPCiONES Y DEFUNCIONES 

Y SE PROCLAMÓ REITERADAMENTE LA INDISOLUBILIDAD DEL MATRIMONIO, -

YA QUE SÓLO LÁ MUERTE DE UNO DE LOS CÓNYUGES PODÍA DISOLVERLO, y -

ÚNICAMENTE SE PERMITIÓ EL DIVORCIO-SEPARACIÓN POR LAS CAUSAS PRE

VISTAS EN LA LEY, (JO) 

ESTAS CAUSAS SE EXPLICAN EN EL ARTfCULO 20 DE ESA LEY DEL REGISTRO 

CIVIL ESTABLeCl
0

ENDO QUE ESA SEPARAé1ÓN LEGAL NO DEJA LIBRES A LOS 

CÓNYUGES PARA CASARSE CON OTRA PERSONA. (31) 

DIVORCIO; -r-------
EL DIVORCIO LO ENCONTRAMOS TRATADO EN EL CAPÍTULO V, LIBRO.! DE ~S

fE CóDIGO. 

EL ARTICULO 239, DEFINE EL DIVORCIO COMO LA SEPARACIÓN DE LOS CÓN

YUGES •. SIN DISOLV.ER EL VfNCULO MATRIMONIAL, SUSPENDIENDO SÓLO ALGU. 

NAS DE LAS OBLIGACIONES CIVILES, 

(30) Ram6n sánchez Medal, "Los Grandes Cambios del Derecho de Familia en Mii- -
xico"1 Editorial Porrua, Méx. 1979 P. 11. ; 

(31) chávez A •••••• op. cit. p. so. 
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COMO SE VE, EL ARTICULO 239 NO PERMITIA QUE EL DIVORCIO DISOLVIERA -

EL VINCULO MATRIMONIAL, ACEPTANDO EN REALIDAD, LO ESTABLECIDO POR LA 

IGLESIA CATÓLICA EN ÉSTA MATERIA, COSA MUY NATURAL EN AQUELLA ÉPOCA 

EN LA CUAL PODEMOS DECIR QUE, UN NÚMERO CONSIDERABLE DE LA POBLACIÓN 

MEXICANA PROFESABA LA RELIGIÓN CRISTIANA, 

SIETE ERAN LAS CAUSAS LEGÍTIMAS DEL DIVÓRCIO:" 
-----------~~------------------------------

2A. LA PROPUESTA DEL MAÍÚDO PARA PROSTITUIR A su MUJER, NO SÓLO --

_ ..... 

CUANDO EL MISMO MARIDO, LA HAYA HECHO DIRECTAMENTE, SINO CUAN

'Do Js~ PRu~sE 6~E .. ~A ReCr~-~Do .nrNeRo o cuALQUIERA REMUNE~Ac16N, 
CON OBJETO EXPRESO DE PERMITIR QUE OTRO TENGA RELACIONES ILfCL 

TAS CON SU MUJER, 

3A. LA HICITACIÓN A LA VIOLENCIA HECHA POR UN CÓNYUGE AL OTRO PARA 

CPMJ:TER ALGÚN DELITO, AUNQUE: NO SEA DE INCONTINENC.IA CARNAL. 

4Á. EL CON~TO DEL ('tARIDO o DE LA MUJER PARA CORROMPER A LOS HIJOS

º A LA CONNIVENCIA EN SU CORRUPCION, 

sA. EL. ABANDONO sIN cAusA Ju$ril DEL DOMic1L.10 CONYUGAL, PROLONGADO 

POR MÁS DE DOS AROS, 

6A, LA SEVICIA DEL MARIDO CON SU MUJER O LA DE ÉSTA CON AQUEL, 
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7A, LA ACUSACIÓN FALSA HECHA POR UN CÓNYUGE AL OTRO, 

ESTUDIANDO LA .PARTE EXPOSITIVA DE ÉSTE CóDIGO EN LO QUE SE REFIERE 

AL DIVORCIO, VEMOS QUE LA COMISIÓN CONSIDERÓ, QUE LAS CAUSAS INDICA 

DAS, EN SU MAYORÍA SON bELITOS CON LA PROPUESTA DEL MARIDO PARA 

PROSTITUIR A SU MUJER, EL ADULTERJO, LA CALUMNIA, EL CONATO DE ALGU. 

NO DE LOS CÓNYUGES PARA PROSTITUIR A LOS HIJOS Y LA SEVICIA EN ALGU. 

NOS CASOS, 

A PESAR DE QUE EL ABANDONO DEL DOMICILIO CONYUGAL NO ES NINGÚN DELl. 

TO, CONSIDERAN LOS AUTORES DEL CóDIGO, QUE ES UNA FALTA TAN GRAVE -

POR LA DESCONFIANZA QUE INFUNDE AL CÓNYUGE CULPABLE, QUE CONSIDERAN 

PERTINENTE ACEPTARLA COMO JUSTA CAUSA DE DIVORCIO, 

EN EL ARTfcULO 240 NO SE MENCIONA COMO CAUSA DE DIVORCIO LA DEMEN-

ClA Y LA ENFERMEDAD CONTAGIOSA, LO CUAL A PRiMERA VISTA CAUSA EXTRA 

ÑEZA, PUES ES DE TODA JUSTICIA EL OBTENER POR ÉSTAS CAUSAS LA SEPA--,. 
RÁCIÓN. 

.....-.:·-·· 

SIN EMBARGO, LA COMISIÓN SIGUIÓ EL CRITERIO DE QUE NO SE'i'Í1E.BfA AGRA 

VAR CON OTRO DARO AL ENFERMO O AL DEMENTE, SIENDO ÉSTO ABSURDO EN 

NUESTRO CONCEPTO, YA QUE EL CÓNYUGE SANO TENÍA LA OBLIGACIÓN DE COli 

TINUAR SOPORTANDO ÉSTA CARGA DURANTE TODA LA VIDA. 

MENOS MAL QUE TRATÓ DE REMEDIARSE EL ERROR POR MEDIO DEL ARTf CULO -

261, QUE PERMITE AL JUEZ SUSPENDER LA OBLIGACIÓN. DE COHABITAR, QUE. 

DANDO SUBSISTENTES TODAS LAS DEMÁS OBLIGACIONES. 
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LA FRACCIÓN l DEL ARTÍCULO 240, TIENE UNA ÍNTIMA RELACIÓN CON LOS 

ARTICULOS 242 Y 245, POR LO CUAL LOS VEREMOS POR SEPARADO, 

ARTICULO 242: 

EL ADULTERIO DEL MARIDO ES CAUSA DE DIVORCIO SOLAMENTE CUANDO EN ÉL 

CONCURRE ALGUNA DE LAS CIRCUNSTANCIAS SIGUIENTES: 

lA. Que EL ADULTERIO HAYA SIDO COMETIDO EN LA CASA COMÚN. 

2A. Que HAYA HABIDO CONCUBINATO ENTRE LOS ADÚLTEROS, DENTRO o FUE

RA DE LA CASA CONYUGAL, 

3A. Que HAYA HABIDO ESCÁNDALO o INSULTO PÚBLICO HECHO POR EL MARI

DO A LA MUJER LEGfTIMA, 

4A. Que LA ADÚLTERA HAYA MALTRATADO DE PALABRA o DE OBRA, o QUE -

POR CAUSA SE HAYA MALTRATADO DE ALGUNO DE ESOS MODOS A LA MU

JER LEGÍTIMA, 

DEL ANTERIOR ARTÍCULO_ SE DESPRENDE QUE EL MARIDO ADÚLTERO, ERA TRATA 

DO CON MENOS RIGOR QUE LA MUJER, DEBIÉNDOSE ÉSTO, SEGÚN LA PARTE EX

POSITIVA, A QUE ~L ADULTERIO DE LA MUJER ES MUCHO MÁS ESCANDALOSO E 

INMORAL QUE EL DEL MARIDO, 
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LA COMISIÓN REDACTORA DEL CóDIGO ESTÁ DE ACUERDO EN QUE LA FALTA -

MORAL DEL HOMBRE Y DE LA MUJER QUE COMETEN ADULTERIO ES LA MISMA, 

PERO CREE QUE DESDE UN PUNTO DE VISTA SOCIAL, LA INFIDELIDAD DEL 

MARIDO ES MENOS GRAVE, 

NOSOTROS PENSAMOS QUE SEGURAMENTE EL AMBIENTE DE AQUELLA ÉPOCA IN

FLUYÓ MUCHÍSIMO ENTRE LOS JURISTAS CREADORES DEL CóDIGO, PUES ÉS

TOS NO TOMARON EN CONSIDERACIÓN LOS SENTIMIENTOS DE LA MUJER, LOS 

CUALES DEBÍAN HABERSE CONSIDERADO EN PRIMER TÉRMINO, 

CLARO ES DE SUPONER, QUE LA ESPOSA QUE DESCUBRE QUE SU MARIDO LE 

ES INFIEL, SE SIENTE HERIDA EN SU AMOR PROPIO Y DEBIDO A ELLO SU 

CARl~O PUEDE IRSE ENFRIAÑDO A TAL GRADO DE CONVERTIRSE EN UN MARTl. 

RIO PARA ELLA, EL CONTINUAR VIVIENDO AL LADO DEL HOMBRE QUE LA EN-
. . ..... 

GA~A Y POR LO TANTO, SERLE UN VERDADERO SACRIFICIO EL CUMPLIR CON 

LOS DEBERES PROPIOS DE LA MUJER CASADA, 

INDISCUTIBLEMENTE, PARA EL LEGISLADOR DEL CóDJGO DE 1870, EL AMOR 

COMO BASE DEL MATRIMONIO, NO LE PREOCUPÓ, AUNQUE COMO ES BIEN SA 

BIDO, HAY OTRAS MUCHAS CAUSAS QUE lNDUéEN A LA CELEBRACIÓN DEL CON. 

TRATO DE MATRIMONIO TALES COMO: EL INTERÉS O. EL MANDATO PATERNO: 

SlN EMBARGO, EL HOGAR CONYUGAL EN QUE EL AMOR NO EXISTE, ESTÁ CON

DENADO AL FRACASO, 
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POR ESO EN NUESTRA OPINIÓN CONSIDERAMOS, QUE EL LEGISLADOR DE 1870, 
DEBERÍA HABER DADO LAS MISMAS FACILIDADES A LA MUJER PARA OBTENER -

EL DIVORCIO, PARECIÉNDONOS INSUFICIENTES LAS RAZONES QUE ADUCE EN -

LA PARTE EXPOSITIVA, 

ARTICULO 245: 

EL ADULTERIO NO CONSTITUYE CAUSA DE DIVORCIO CUANDO EL QUE LO IN-

TENTA HA COMETIDO EL MISMO DELITO, QUEDANDO AL CRITERIO DEL Juez 

EL CONCEDERLO O NO, EN ÉSTE CASO, 

EN ÉSTE ARTÍCULO SE VE QUE EL LEGISLADOR TRATA DE SER JUSTO, A PE-

SAR DE LA BUENA INTENCIÓN DE LOS REDACTORES DEL CóDIGO, CREEMOS QUE 

SUFRIERON UNA LAMENTABLE CONTRADICCIÓN, PUÉS EN SU PARTE EXPOSITI

VA MANIFIESTAN QUE ACEPTAN EL DIVORCIO POR "MUTUO CONSENTIMIENTO" , 

EN VIRTUD DE QUE GUIENES LO SOLIC!TABAN, POR REGLA GENERAL TENÍAN -

COMO MOTIVO ALGUNA DE LAS CAUSAS DE DIVORCIO, YA QUE EL SIMPLE DE~ 

AMOR NUNCA HACE QUE LOS CÓNYUGES SE DECIDAN A PEDIR EL D!VORCIO; ES 

DECIR, QUE POR UNA PARTE SE LES PERMITE A LOS CÓNYUGES SEPARARSE -

SIEMPRE QUE ESTÉN DE ACUERDO, INDEPENDIENTEMENTE DEL FIN QUE PERSI

GAN, Y POR OTRA PARTE SE PROHIBE LA SEPARACIÓN CUANDO AMBOS HAN 



-54-

INCURRIDO EN EL MISMO DELITO, HACIENDO CON ÉSTO UN MAL MAYOR QUE 

EL QUE TRATA DE REMEDIAR, PUÉS HACE VIVIR JUNTAS A DOS PERSONAS 

QUE NO LO DESEAN, 

A ÉSTO SE PODRÍA OBJETAR QUE PARA ESO SE HA ESTABLECIDO EL DIVOR

CIO POR "MUTUO CONSENTIMIENTO"' A LO CUAL CONTESTAMOS QUE ES MUY 

PROBABLE QUE ALGUNO DE LOS ESPOSOS, POR CAPRICHO U OTRO MOTIVO --

CIJJl.LQU ! ERA, NO ESTÉ DE JI.CUERDO EN DIVORCIARSE, 

EL ARTÍ~ULO 347 DEL CóDIGO, ESTABLECE UNA PROHIBICIÓN EXPRESA PA

RA DIVORCIARSE POR "MUTUO CONSENTIMIENTO", A AQUELLOS CONSORTES -

QUE TENGAN MÁS DE VEINTE AÑOS DE CASADOS Y A LA MUJER MAYOR DE -

CUARENTA Y CINCO AÑOS, 

LA DISPOSICIÓN NOS PARECE INCORRECTA, PUÉS DE ÉSTE MODO UN MATRI

MONIO QUE TUVIERA DIECINUEVE AÑOS Y TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO

DfAS, SI PODRÍA DIVORCIARSE, NO PUDIENDO HACERLO AQUEL QUE TUVIE

RE VEINTE Af;Jos. 

AúN PEOR CREEMOS QUE ES LA DISPOSICIÓN EN LA CUAL NO SE PERMITE -

DIVORCIARSE A LA MUJER MAYOR DE CUARENTA Y CINCO AÑOS, CUANDO ES 

A LA QUE EN REALIDAD DEBERÍA CONCEDERCELE QUE OBTUVIERA SU SEPA-

RACIÓN PUES POR SU EDAD ES PERFECTAMENTE APTA PARA SABER LO QUE -
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LE CONVIENE, 

Los LEGISLADORES DE ÉSTE CÓDIGO NO DAN NINGUNA EXPLICACIÓN QUE SE 

REFIERA AL ARTÍCULO ANTERIORMENTE MENCIONADO; PROBABLEMENTE CRE

YERON QUE DE ÉSTA MANERA PROTEGÍAN A LA FAMILIA, 

S!N EMBARGO. EL CONTENIDO D~L ART~c0~o NOS PARECE INJUSTIFICADO-; 

EL CAPíTuLo V DEL LIBRO I DEL ci5nI.Go nE 1870, coMPRENDE TAMBIÉN , 

EL PROCEDIMIENTO DE AMBOS DIVORCIOS Y LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
. . ... 

QUE DE ÉL H~MANAN, LO MISMO QUE LAS SANCIONES, 

LOS ALIMENlOS EN EL CODIGO DE 1870 

EL CÓDIGO DE 1870, AL OCUPARSE DE LÁ OBLIGACIÓN ALIMENTARIA, EH--
....... 

PIEZA POR ANOTAR EL CARÁCTER DE RECIPROCIDAD' DE LA MISMA, MANIFEJi 

TANDO, QUE EL QUE DA ALIMENTOS, TIENE A SU VEZ DERECHO DE PEDIR-

LOS, (ARTÍCULO 216), 

EN LOS ARTÍCULOS 217 Y 218, ENCONTRAMOS QUE LA OBLIGACIÓN ALIMEN

TARIA SE IMPONfA EN EL CITADO CÓDIGO, PRINCIPALMENTE ENTRE LOS 

CÓNYUGES, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DEL MATRIMONIO, ASÍ COMO A 
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LOS PADRES Y DEMÁS ASCENDIENTES POR AMBAS LÍNEAS; DESDE LUEGO QUE 

ESTABLECÍA LA OBLIGACIÓN CON UN ÓRDEN JERÁRQUICO, PUÉS AFIRMA QUE 

TAL DEUDA. ES A. CARGO DE LOS ASCENDIENTES MÁS PRÓXIMOS EN GRADO;

A FALTA O POR IMPOSIBILIDAD DE LOS PADRES, 

EL ARTÍCULO 219 ESTA:3LECÍA QUE·, EN IGUAL CONDICIÓN SE ENCONTRABAN 

LOS HIJOS, EN CUANTO A LA OBLIGACIÓN DE ALIMENTAR A SUS PADRES, Y 

A FALTA O POR IMPOSIBILIDAD DE ÉSTOS, RECAÍA LA CARGA DE LA DEUDA 

EN LOS DEMÁS DESCENDIENTES. 

EL CóDIGO QUE COMENTAMOS, SUPONf.A LA FALTA DE ASCENDIENTES Y DES

CENDIENTES, EN CUYO CASO LA OBLIGACI!'.iN ALIMENTARIA RECAÍA EN LOS 

HERMANOS, SIENDO LOS PRINCIPALES OBLIGADOS, LOS QUE FUEREN DE PA

DRE Y MADRE, EN SU DEFECTO, LOS QUE LO FUEREN DE PADRE, LIMITANDO 

TAL DEUDA A CARGO DE LOS HERMANOS, MIENTRAS EL ALIMENTISTA LLEGA

SE A LA EDAD DE 18 Af4os. ( ARTÍCULOS 220 y 221 ). 

EN ÉSTE CÓDIGO, YA ENCONTRAMOS EL CARÁCTER IMPORTANTÍSIMO DE LA -

PROPORCIONALIDAD, ENTRE LAS NECESIDADES DEL ACREEDOR Y LAS POSI

BILIDADES DEL DEL DEUDOR·. ASÍ COMO LA DIVISIÓN DE LA DEUDA CUANDO 

FUEREN VARIOS LOS DEUDORES, PUES EL JUEZ REPARTIRÍA ENTRE ELLOS -

EL MONTO TOTAL DE LA PENSIÓN, EXIMIENDO DE LA OBLIGACIÓN A QUENES 

SE ENCONTRARAN EN LA IMPOSIBILIDAD DE CUMPLIRLA. ( ARTÍCULOS 225, 
226 y 227. 
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EL CONTENIDO DE LA OBLIGACIÓN CONSISTÍA EN PROPORCIONAR EL VESTI

DO, LA HABITACIÓN Y LA ASISTENCIA EN CASO DE ENFERMEDAD, Y EN

CUANTO A LOS MENORES SU ESENCIAL EDUCACIÓN, ASÍ COMO EL DOTARLO -

DE UN ARTE O PROFESIÓN, SIN LLEGAR ÉSTOS HASTA EL GRADO DE TENER

QUE PROPORCIONAR A LOS MENORES, DE DETERMINADO CAPITAL, PARA SU

ESTABLECIMIENTO. ( Aln.fcul.os 222 y 228 ) . 

DADA LA NATURALEZA MISMA DEL DERECHO DE ALIMENTOS y LA NECESIDAD-

APREMIANTE EN QUE SE PUDIERA ENCONTRAR EL ACREEDOR FUESE ORIGINA-
....... 

DA POR MALA CONDUCTA, E INCLUS!VE, PODÍA CONSIGNAR EN CASO NECESA 

RIO AL CULPABLE ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE, ARTÍCULO 436 ), 

Asf coMo EN ARTfcuLOS ANTERI.oREs·; EL CóDi.GO DE 1870, ESTABLECE LA 

PROPORCIONALIDAD, Di·v·iS1Bi.L1DAD v EL éARACTeR JERA~Qu1co, EL AR-
TfcuLo 238, ..\f=I Rl'ÍA QUE i:L. DEREcHo ne AÚMENTos, No Es RENUNCIABLE, 

NI PUEDE SER OBJETO DE TRANSACCIÓN; CON LO.QUE EN CIERTA FORMA -
. . . .. .. . 

AL ANOTAR LAS CARACTERISTICAS MÁS IMPORTANTES, ESTABLECÍA LA NATU 

RAl:.EZA JURfÍHÚ A LA lNSTITUÚÓN ... 



-58-

2.3.2. CODiflO CIVIL DE 1884 

DIVORCIO: 

COMPARANDO EL CóDIGO DE 70 CON EL DE 84 NOS ENCCNTRANOS QUE EN MA-

TERIA DE DIVORCIO NO DIFIEREN ESCENCIALMENTE SINO QUE POR EL CON-

TRARIO, ÉSTE TOMA DE AQUEL LA MAYORÍA DE SUS DISPOSICIONES, 

EL CóDIGO DE 84 EN EL ARTÍCULO 226 ESTABLECE COMO EL DE 70: QUE EL 

DIVORCIO NO DISUELVE EL VÍNCULO MATRIMONIAL, SUSPENDIENDO SÓLO A~ 

GUNAS DE LAS OBLIGACIONES CIVILES, 

EL ARTÍCULO 227 DEL CÓDIGO DE 84, ESTABLECE LAS CAUSAS DE DIVORCIO 

ENCONTRÁNDONOS ALGUNAS QUE NO ESTABAN coMPRENDIDÁs EN EL CóDIGO 70. 

DICHAS CAUSAS SON: 

EL HECHO DE QUE LA MUJER DÉ A LUZ UN HIJO. ANTES DE HABERSE CE

LEBRADO EL CONTRATO Y QUE JUDICIALMENTE SEA DECLARADO ILEGfTI

MO A INSTANCIA DEL MARIDO (FRACCIÓN II DEL ARTfCULO 227), 
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--- EL ABANDONO DEL DOMICILIO CONYUGAL SIN CAUSA JUSTIFICADA, CUAL 

QUIERA QUE SEA EL TIEMPO DE SU DURACIÓN, O AÚN SIENDO CON JUS

TA CAUSA SI EL ABANDONO DURA MÁS DE UN A~O SIN QUE EL CÓNYUGE

INOCENTE INTENTE EL DIVORCIO, (FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 227), 

LAs AMENAZAS o LAS INJURIAS GRAVES DE UN cóNYUGE PARA coN EL -

oTRo. <FRAccIÓN VII DEL AintcuLo 22n·: 

--- LA NEGATIVA DE UNO DE LOS CÓNYUGES A SUMINISTRAR AL OTRO ALI-

MENTOS CONFORME A ui." LEY. (FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 227). 

Los VICIOS INCORREGIBLES DE JUEGO o EMBRIAGUEZ. (FRACCIÓN X 

DEL ARTÍCULO 227), 

--- EL PADECIMIENTO DE UNA ENFERMEDAD CRÓNICA E INCURABLE QUE SEA

TAMBIÉN CONTAGIOSA o HEREDITARIA, ANTERiOR A LA CELEBRACIÓN AL 

MATRIMONIO Y DE LA QUE NO HAYA TENIDO CONOCIMIENTO EL OTRO CÓH 

YUGE. (FRAcc1óN XI DEL ARTfcul.o 227>".' 

EL INCUMPLIMIENTO DE LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES, (FRAC-

CIÓN XII DEL ARTÍCULO 227), 
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DE ESTAS CAUSAS DE DIVORCIO, TODAS NOS PARECEN ACERTADAS CON EXCEE 

CIÓN HECHA DE AQUELLA A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN XJ, PUÉS LA.EN

FERMEDAD PODÍA SER CRÓNICA E INCURABLE Y ADEMÁS CONTAGIOSA O HERE

DITARIA SIN SER CAUSA DE DIVORCIO, POR EL SIMPLE HECHO DE QUE ALGU 

NO DE LOS CÓNYUGES LA CONTRAJERA CON POSTERIORIDAD AL MATRIMONIO, 

EL LEGISLADOR DE 84, AL REDACTAR ÉSTA FRACCIÓN, TRATA DE ENMENDAR 

su ERRoR, EN EL ARTícuLo 238: AUTORizA AL Juez PARA susPENDER DE 

UNA MANERA BREVE y SUMARIA LA OBLIGACIÓN DE COHABITAR EN LOS CA

SOS DE DEMENCIA Y DE ENFERMEDAD CONTAGIOSA, 

ADEMÁS DE LAS NUEVAS CAUSAS DE DIVORCIO ESTABLECIDAS POR EL CóDI

GO DE 84, NOS ENCONTRAMOS CON QUE suPiÚME LOS ARTÍCULOS 245 y 247 

DEL CóDIGO DE 70, 

EL ARTÍCULO 245 DEL CóDIGO DE 70 ESTABLECfA QUE EL ADULTERIO NO -

ERA CAUSA LEGfTIMÁ DE DIVORCIO CUANDo EL CÓNYUGE QUE LO INTENTABA 

ERA CULPABLE DEL MISMO DELITO. LA COMISIÓN REDACTORA DEL CÓDIGO 

DE 84, JUZGÓ PERTINENTE SUPRIMIRLO ALEGANDO COMO RAZÓN PRINCIPAL

QUE DICHO ARTfcui..o ESTÁBA EN CONTRADICCIÓN CON LA MORAL MÁS ELE-

MENTAL, PUÉS SE JUSTIFICABA UN DELITO CON OTR~ VF.LITO, YA QUE AM

BOS CÓNYUGES DELINCUENTES QUEDABAN SIN SANCIÓN ALGUNA CUANDO LOS 

DOS ERAN CULPABLES DEL DELITO DE ADULTERIO, 
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No CABE DUDA QUE EL LEGISLADOR DE 84, OBRÓ MUY SABIAMENTE AL SUPRI

MIR EL ARTICULO QUE COMENTAMOS. 

EN EL ARTICULO 247, QUE COMO YA DIJIMOS FU~ TAMBI~N SUPRIMIDO, DIS-
. - . . 

PONIA QUE CUANDO LOS CÓNYUGES TENIAN HAS DE VEINTE A~OS DE CASADOS, 

o CUANDO LA MUJER TEr:tA CuARENTA v c1Nco A~oS CuMPLrnos., NO HABIA -
- . . - . - . --- . .. . . . 

LUGAR AL DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, COMO YA HABLAMOS AM--

PLIAMENTE De Esú Aiái'ci.il.o AL REFERrRt.ios Al. CODIGo Di: 70, soBRA To-
. ··-· .... - . .. . . ... 

DO COMENTARIO, PU~S LO INCORRECTO DE LA DISPOS[CIÓN NO ADMITE DU- -

DAS, 

Et DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO QUEDO ESTABLECIDO EN LA MISMA -

FORMA QUE EN EL CóDIGO DE 70, PREOCUPÁNDOSE EL LEGISLADOR SOLAMEN-

TE POR HACER MÁs SENCILLO EL PROCEDIMIENTO. 

LCS AUf'!ENTOS Et! EL CCDlGC CIVIL DE 18811. 

EL CODtGO DE 1884 SIGUE LOS MISMOS LINEAMIENTOS DEL CODIGO ANTERIOR 

MENTE ESTUDIADO, HACIENDO ALGUNAS MODIFICACIONES Y ADICIONES, QUE -

VIENEN A PERFECCIONAR LA REGLAMENTACIÓN DEL DERECHO DE ALIMENTOS EN 

NUESTRA LEGISLACIÓN CIVIL. 
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EN CUANTO A LAS CARACTERÍSTICAS ESENCIALES DE LA OBLIGACIÓN, SE ~ 

REFIERE A ELLAS EN LOS MISMOS TÉRMINOS DEL CóDIGO DE 1870, DEDI-

CÁNDOSE AL ESTUDIO DE LAS MISMAS EN SUS ART·fcULOS ( 215, 216 Y -

225 ), 

LA OBLIGACIÓN COMPRENDÍA DURANTE LA vrGENCIA DEL CóDIGO DE 1884,
DE TODO LO NECESARIO PARA LA SUBSrSTENCIA; ASÍ COMO QUE LOS ALI-

MENTOS DEBÍAN DE SER DADOS EN FORMA DE PENSIÓN, O EN CASO DE UR~

GENTE NECESIDAD, EN FORMA DE INCORPORACIÓN, ES DECIR, QUE EL DEU

DOR PODÍA INCORPORAR AL ALIMENTADO A SU DOMICILIO, PARA AHÍ PODER 

PROPORCIONARLE LO NECESARIO PARA SU SUBSISTENCIA, (ARTÍCULOS 211 
y 213 ). 

LA CONDICIÓN NECESARIA PARA PODER PRESTAR LOS ALIMENTOS, ERA QUE

EL DEUDOR ESTUVIERA EN CONDICIONES DE SATISFACERLOS Y EL ACREEDOR 

ALIMENTARIO ESTUVIERA EN LA NECESIDAD, Y ÉSTO SERÍA POR LO MISMO, 

DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES Y FACULTADES DE CADA UNO DE LOS -

QUE INTERVIENEN EN LA DEUDA ALIMENTICIA, (ARTÍCULO 214)·, 

EL ARTICULO 219, ESTABLECfA QUF CUANDO.LA PERSONA OBLIGADA A PE-

DIR EL ASEGURAMIENTO DE LOS ALIMENTOS, A NOMBRE DEL MENOR , NO PU 

DIESE o NO QUISIERE REPRESENTARLO EN JUICIO,.NOMBRARÍA EL Juez -

UN TUTOR INTERINO; MISMO QUE DE ACUERDO coN et. ARTícuLo 22L DEBÍA 



DAR GARANTfA POR EL IMPORTE ANUAL DE LOS ALIMENTOS, 

PUDIENDO CONSISTIR LA ASEGURACIÓN DE LOS ALIMENTOS, EN HIPOTECA, -

FIANZA O DEPÓSITO, 

FINALMENTE, EL CóDIGO DE 1884, ESTABLECE ÚNICAMENTE DOS CAUSAS DE 

CESACIÓN DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA, CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO, 

224, QUE ESTABLECfA QUE LA OBLIGACIÓN CESABA: 

CUANDO EL QUE TENfA LA OBLIGACIÓN, CARECE DE MEDIOS PARA CUM

PLIRLA, 

CUANDO EL ALIMENTISTA DEJA DE NECESITAR LOS ALIMENTOS, 

2. 3. 3. LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES DE 1917. 

DIVORCIO: 

LA LEY DE RELACIONES FAMILIARES, PROMULGADA POR EL PRIMER JEFE -

DEL EJÉRCITO CONSTITUCIONALISTA, DON VENUSTIANO CARRANZA, ROMPE 

DEFINITIVAMENTE CON LAS IDEAS DEL DERECHO CANÓNICO Y DECLARA EN -



-64-

SU ARTICULO 13, DE UNA MANERA CLARA Y TERMINANTE, QUE EL MATRI-

MONIO ES UN VINCULO DISOLUBLE Y EN SU ARTICULO 75 MANIFIESTA, QUE, 

EL DlVORC.IO .DISUELVE EL VÍNCULO DEL MATRIMONIO Y DEJA A LOS CÓNY!J. 

GES EN APTITUD DE CONTRAER OTRO, 

No CABE DUDA QUE ÉSTA NUEVA ORIENTACIÓN QUE SE DIÓ AL DERECHO PA

RA ESTABLECER LA FAMILIA, OBEDECIÓ AL MOMENTO HISTÓRICO EN QUE -

FUÉ DADA, 

EL PRIMER JEFE DEL EJÉRCITO CONSTITUCIONALISTA, EN .LO QUE SE RE-

FIERE A LOS ANTECEDENTES SOCIALES EN QUE SE BASÓ PARA ESTABLECER

LA NECESIDAD IMPERIOSA DEL DIVORCIO ABSOLUTO, DECÍA QUE; E.RA ANA

CRÓNICO SEGUIR CONSIDERANDO AL MATRIMONIO EN LA MISMA FORMA QUE 

NOS LO LEGÓ EL DERECHO CANÓNICO, FORMULANDO LA MISMA DEFINICIÓN -

DEL MATRIMONIO QUE EL VIEJO CóDIGO CIVIL DE 1870, SUBSTITUYENDO -

EL ADJETIVO "INDISOLUBLE" POR EL DE "DISOLUBLE". 

INTRODUCIENDO DE ÉSTA FORMA EL DIVORCIO VINCULAR EN NUESTRA LEGl.S. 

LACIÓN CIVIL, ENUMERANDO LAS DISTINTAS CAUSAS PARA CONSEGUIRLO,

INCLUYENDO EL MUTUO CONSENTIMIENTO, CUYO PROCEDIMIENTO REGULÓ ADE 

MÁS EN EL MISMO TEXTO DE LA LEY, (32) 

(32) Ramón sinchez M ••••• op. cit. p. 24 
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IGUALÓ DENTRO DEL MATRIMONIO AL HOMBRE Y A LA MUJER, SUPRIMIENDO -

LA POTESTAD MARITAL, (33l PUÉS NO TENfA RAZÓN DE SER, YA QUE LA MU 

JER POR EL SIMPLE HECHO DEL MATRIMONIO, SE CONSIDERABA EN UNA SI-

TUACIÓN INFERIOR MUY PARECIDA A. LA QUE TENÍA EN EL DERECHO ROMANO, 

EN EL QUE ESTABA SUJETA A LA POTESTAD DEL MARIDO, QUEDANDO DESDE -
. . 

ENTONCES EN LA FAMILIA EN SITUACIÓN DE HIJA, ESTANDO POR LO TANTO-

EL CóD1Go c1vrL DE 84 EN coNTRAPosi"cróN coN EL ARTícuLo 52 CoNsn-
. . . . .. 

TUClONAL QUE PROHIBÍA CUALQUIER PACTO O CONVENIO POR EL CUAL EL 

HOMBRE SUFRIERA MENOSCABO, PÉRDlDA o IRREVOCABLE SACRIFICIO DE su 

LIBERTAD, 

INDEPEND I ENTEMi::NTE DE LAS CONS IDÉRAC I'oNEs QUE H 1 zo EL SEROR CARRAl!I. 

ZA, NO CABE DUDA QUE A MEDIDA QUE LA SOCIEDAD EVOLUCIONA, LA MUJER 

RECLAMA UN PUESTO DE MAYOR IMPORTANCIA EN LA VIDA SOCIAL, YA QUE -
. .. . .... 

SE SlENTE CAPACITADA PARA AFRONTAR LOS PROBLEMAS MÁS DIFÍCILES QUE 

PUEDAN PRESENTARSE y VEMOS CÓMO EN LA ACTUALIDAD LA r"NDUSTRIA MO-

DERNA. YA NO PUEDE PRESCINDIR DE SU TRABAJO, POR OTRA PARTE, LA 

MUJER MODERNA HA TRATADO DE PONERSE EN EL MISMO PLANO DEL HOMBRE,

IMITÁNDOLO Y TRATANDO DE SUPERARLO EN TODAS SUS EMPRESAS, 

PARA TERMINAR NUESTRO ESTUDIO DEL DIVORCIO EN LA LEY DE RELACIO-

NES FAMILIARES SÓLO NOS RESTA HACER UNA COMPARACIÓN ENTRE LAS CAU

SAS DE DIVORCIO ACEPTADAS POR ÉSTA Y LAS ESTABLECIDAS POR EL CÓDI

GO DE 84, 

(33) • • • Ramón Sánchez M .••• Op. Cit. P. 24 
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EL ARTÍCULO 76 DE LA LEY, QUE ESTABLECE LAS CAUSAS DE DIVORCIO, -

DIFIERE MUY Poco DEL AinfcuLo RELATIVO DEL CóDIGo DE 84, SIENDO -

LAS CAUSAS NUEVAS O QUE HAN SIDO MODIFICADAS LAS SIGUIENTES: 

--- SER CUALQUIERA D~ LOS CÓNYUGES INCAPAZ PARA LLENAR LOS FINES

DEL MATRIMONIO. 

--- SuFRI.R sf'F1L1S·; TUBeRCuLOs.iS, eNAJENAcióN MENTAL INCURABLE, o 
. . ... .. .. 

CUALQUIERA OTRA ENFERMEDAD CRÓNICA E INCURABLE, QUE SEA ADE--

MÁS CONTAGIOSA O HEREDITARIA. 

--- EL ABANDONO INJUSTIFICADO DEL DOMICILIO CONYUGAL POR CUALQUIE 

RA DE LOS CONSORTES POR MÁS DE SEIS MESES CONSECUTIVOS. EN -

ésTA FRAccról'! l.A Li:v De Ri::ué:Iorú:s FÁM1ÚÁREs·, RETRocEn1ó, -

Pués NO SE VE EL MOTIVO POR EL CUAL ESTABLEZCA SEIS MESES y -

NO OCHO MESES O UN A~O; ERA PREFERIBLE LO DISPUESTO POR EL CQ 

DIGO DEROGADO EN EL CUAL NO SE FIJA TIEMPO. 

--- LA AUSENCIA DEL MARIDO POR MÁS DE UN A~O, CON ABANDONO DE LAS 

OBLIGACIONES INHERENTES AL MATRIMONIO, ESTA CAUSA DE DIVOR-

CIO YA ESTABA ESTABLECIDA EN EL CóDIGO DE 84, LO ÚNICO QUE SE 

LE AUMENTÓ FUÉ LO DE "ABANDONO DE LAS OBL.IGACIONES INHERENTES 

AL MATRIMONIO" LA DISPOSICIÓN ES BASTANTE CRITICABLE POR ESTA 
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BLECER EL PLAZO DE UN AÑO, PUÉS COMO EN LA ANTERIOR, NO SE VE

LA RAZÓN DE QUE SEA UN AÑO O SEIS MESES; DEBERÍA EL LEGISLADOR 

HABER ESTABLECIDO COMO CAUSA DE DIVORCIO EL SIMPLE HECHO DE -

QUE EL MARIDO DEJARA DE CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES MATRIMO-

NIALES, 

LA ACUSACIÓN CALUMNIOSA HECHA POR UN CÓNYUGE CONTRA EL OTRO, -

POR DELITO QUE MEREZCA PENA MAYOR DE DOS AÑOS DE PRISIÓN, EL 

CóDIGO DE 84 YA ESTABLECÍA ÉSTA CAUSA DE DIVORCIO; EL LEGISLA

DOR DE .LA LEY SÓLO AGREGÓ "POR DELITO QUE MEREZCA PENA MAYOR -

DE DOS AÑOSw, LO CUAL FUÉ DESACERTADO PUÉS EN NUESTRO CONCEP

TO EL SIMPLE HECHO DE ACUSAR CALUMNIOSAMENTE ÁL OTRO CÓNYUGE -

ES SUFICIENTE PARA QUE EL CALUMNIADO SOLICITE EL DIVORCIO, 

EL HABER COMETIDO UNO DE LOS CÓNYUGES UN DELITO.POR EL CUAL -

TENGA QUE SUFRIR UNA PENA DE PRISIÓN O DESTIERRO MAYOR DE DOS 

AÑOS. ESTA CAUSA ES NUEVA YA QUE EN EL.CÓDIGO DE 84. NO SE EM 

CONTRABA ESTABLECIDA, 

COMETER UN CÓNYUGE CONTRA LA PERSONA O LOS BIENES DE OTRO, UN 

ACTO QUE SERÍA PUNIBLE EN CUALQUIERA OTRA CIRCUNSTANCIA O TRA

TÁNDOSE DE PERSONA DISTINTA DE DICHO CONSORTE, SIEMPRE QUE TAL 

ACTO TENGA SEÑALADA EN LA LEY UNA PENA QUE NO BAJE DE UN AÑO

DE PRISIÓN, ESTA CAUSA NO LA ENCONTRAMOS EN EL CÓDIGO DE 84. 
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LA INFRACCIÓN DE LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES COMO CAUSA 

PAR~ P.EDIR EL DIVORCIO, NO SE ESTABLECE EN LA LEY DE RELACIQ. 

NES FAMILIARES, Á PESAR DEL CAPfTULO XVI 11 DE LA PROPIA LEY 

QUE SE DENOMINÁ, "DEL CONTRATO DE. MATRIMONIO CON RELACIÓN A -

Los BIENEs DE Los CoNsoRTEs"." 

--- 8i EL n¡voRcio POR MUTUO coNsENTIMIENTo, LA LEY No MODIFICÓ 

ESENCI.ALMENTE AL cÓDI°<io i:ii: 84·, ESTABLECIENDO sóLO QUE Los -

ESPOSOS, PODÍAN PEDI.R su SEPARACIÓN DE COMÚN ACUERDO, DES--
............ 

PUÉS DE UN AÑO DE CASADOS EN VEZ DE DOS AÑOS QUE ESTABLECÍA 

EL.CÓD160." 

LOS AlfMENTOS EN LA LEY .SOBRE RELACIONES FAMILIARES DE 1917. 

LA LEv soaRE REl.Aci"oNes FÁM1L1AREs i>E 1917, EN cuANTo A LA RE-

Gl.AMENTACI.ÓN DE LA rNSTl"Tui:i:'óN AlrMENTAR1A, SUFRIÓ ALGUNAS MO-
... ... .. 

DIFICACIONES, PERO EN TÉRMINOS GENERALES, PODEMOS AFIRMAR QUE 

SIGUE Los MISMOS ÚNEÁMIENTos QUE ADOPTABAN ·Los CóDIGos .. ANTES 

COMENTADOS, 
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LA ADICIÓN PRINCIPAL DE ESTA LEY SOBRE LOS ORDENAMIENTOS ANTERI~ 

P.ES, ES QUE ESTABLECE UNA PENA QUE NO REBASARÁ DE DOS AÑOS DE PRI

SIÓN, PARA TODO ESPOSO QUE SIN MOTIVO JUSTIFICADO, ABANDONE A SU 

ESPOSA Y A SUS HIJOS, PERO SUPONE LA POSIBILIDAD DE SUSTRAERSE A 

LA ACCIÓN PENAL CORRESPONDIENTE, CUANDO EL ESPOSO OBLIGADO PAGA

SE TODAS LAS CANTIDADES QUE HAYA DEJADO DE SUMINISTRAR PARA LA -

MANUTENCIÓN DE LA ESPOSA Y LOS HIJOS, ASÍ COMO PARA GARANTIZAR -

EN UNA U OTRA FORMA, LAS SUCESIVAS MENS,IJALIDADES, (ARTÍCULO 74), 

TAMBIÉN IMPONÍA ESTA LEY, LA OBLIGACIÓN Al. MARIDO, CU:\NDO ÉSTE -
., 

HUBIESE ESTADO AUSENTE, DE HACERSE RESPONS1\BLE DE LOS EFECTOS O 

VALORES QUE LA ESPOSA OBTUVIESE PARA PROPOflCIONAR ALIMENTOS Y 

EDUCACIÓN A sus HIJqs, PERO SOLAMENTE EN LA cuANT!A ESTRICTAMEN

TE NECESARIA PARA ESOS EFECTOS Y SIEMPRE QUE NO SE TRATARE DE oa 

JETOS DE LUJO. (ARTÍCULO 72>' .. 

MÁS AÚN LA LEY QUE COMENTAMOS, SUPONÍA LA POSIBILIDAD DE QUE LA 

ESPOSA TUVIESE QUE VIVIR SEPARADA DE SU MARIDO SIN ENCONTRARSE -

NECESARIAMENTE EN EL CASO DEL DIVORÚO. DÁNDOLE OPORTUNIDAD DE -

ACUDIR AL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA, PARA OBLIGAR AL CÓNYUGE A -

SUMINISTRARLE LO NECESARIO DURANTE LA "SEPARACIÓN, FIJANDO ELJUEZ 

LA SUMA QUE DEBERÁ DÁRSELE. y ESTABLECIENDO LAS MEDIDAS PARA DI

CHA SUMA, SEA DEBIDAMENTE ASEGURADA (ARTfCULO 73), 
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A MAYOR ABUNDAMIENTO, EN UN CASO-DE DIVORCIO AL ADMITIRSE LA ne-

MANDA PROVISIONALMENTE, SE DEBÍAN SEÑALAR P.OR PARTE DEL Juez LOS 

ALIMENTOS A LA MUJER Y A LOS ~IJOS, QUE NO QUEDASEN EN PODER DEL 

PADRE. (ARTÍCULO 93).. 

Así M1sMo, EsTABLece LA LeY soBRe ReLAcioNes FAMILIAREs LAs cAu-

sAs DE PERDER EL DERECHO DE PERCIBIR ALIMENTOS EN CASO DE DIVOR-

c10, PUÉS LA MUJER PERDÍA TAL DERECHO CUANDO CONTRAÍA NUEVAS NUP

CIAS, O DEJABA DE VIVI~ HONESTAMENTE. 

EL ESPOSO SÓLO TENÍA EL DERECHO A LOS ALIMENTOS CUANDOSE ENCONTRA 

BA IMPOSIBILITADO PARA TRABAJAR Y NO TUVIESE BIENES PROPIOS CON -

QUE SUBSISTIR, 

POR OTRA PARTE ESTA LEY PERMITÍA AL OBL_IGADO LIBRARSE DE LA OBLI-
. . . 

. GACIÓN ALIMENTARIA, CUANDO ÉSTE ENTREGASE.DESDE LUEGO EL IMPORTE-
. . .. 

DE LAS PENSIONES ALIMENTICIAS CORRESPONDIENTES A CINCO AÑOS. 

ESTIMAMOS QUE ESTA ÚLTIMA DISPOSICIÓN IBA EN CONTRA DE LA NATURA

LezÁ JURÍDICA DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTICIA: Y· EN CONTRAPOSICIÓN -

DEL BIEN JURín1co TUTELADO POR LA LeY, PUÉs LA OBLIGACIÓN PoDIA -
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SER FÁCILMENTE VIOLADA O ELUDIDA, EN VIRTUD DE QUE EL ACREEDOR.

ENCONTRÁNDOSE EN UNA SITUACIÓN DE URGENTE E INMINENTE NECESIDAD, 

PODfA SER FORZADO ECONÓMICAMENTE POR EL DEUDOR, A EXTENDER RECI

BOS CON APARIENCIA DE LEGALES QUE AMPARASEN LA CANTIDAD CORRES-

PONDIENTE A CINCO AÑOS, RECIBIENDO EN REALIDAD PEQUEÑAS CANTIDA

DES EN NUMERARIO, QUE LOS DEJABAN DESDE LUEGO EN EL MÁS COMPLETO 

ESTADO DE ABANDONO, SITUACIÓN QUE SE SIGUE PRESENTANDO EN LA AC

TUALIDAD, 



CA P I TU L O III 

ANALISIS JURIDICO-SOCIAL DEL DERECHO. A ALIMENTOS DE LOS CONYUGES 

EN EL DIVORCIO VOLUNTARIO. 

3.1, GENERALIDADES DEL DIVORCIO Y LOS ALIMENTOS, 

3 .l.l. DOCTRINA, 

3.1.2. CONCEPTOS JURfDICOS, 

3.1.3. CARACTERfSTICAS. 

3.1.3 .l. DIVORCIO·. 

3 .1.3 .l, . ALIMENTOS, 

3,2, CUADRO COMPARATIVO DE LAS HEFORMAS AL ARTÍCULO 

288 PARRAFO SEGUNDO DEL CóDIGO CIVIL, PARA EL 

D.F. ANTES Y DESPUÉS DE 1983, 

3,3, CRITERIO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, SOBRE ALIMENTOS. 

3.4, EFECTOS JURfDICO-SOCIALES DE LAS REFORMAS AL 

ARTfCULO 288 PARRAFO SEGUNDO DEL CóDIGO CIVIL 

PARA EL D.F. 
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3.1. GEt!EP.AllrJ!.DES DEL :DIVC'!'CIO Y L(IS ALH'.E~!TCS. 

3.1.1. DOCTRl~!A. 

CIVORCIC: 

DIVORCIO PROVIENE DEL LATtN DIVERTIUM, QUE SIGNIFICA DISOLUCIÓN DEL 

MATRIMONIO. FORMA SUSTANTIVA DEL ANTIGUO DIVORTERE, QUE SIGNIFICA

SEPARARSE, (341 

CO~ICE~TC: 

EL DIVORCIO ES LA RUPTURA DE UN MATRIM9NIO VALIDO, EN VIDA DE. LOS 

ESPOSOS, DECRETADA POR AUTORIDAD COMPETENTE Y FUNDADA EN ALGUNA D.E. 

LAS CAUSAS EXPRESAMEÑTE ESTABLECIDAS POR LA LEY. (35) 

Allr.ENTOS: 

ALIMENTOS PROVIENE DEL LATtN ALIMENTUM, ABALARE, ALIMENTAR, NUTRIR, 

COSAS QUE SIRVEN PARA SUSTENTAR EL CUERPO, AQUELLO QUE UNA PERSONA 

REQUIERE PARA VIVIR COMO SER HUMANO, !36) 

(34) Rafael Rojina Villegas. Derecho Civil Mexicano, Tomo rr, Editorial 
PorrGa, S.A. 1980, P. 683. 

05) rgnacio Galindo Garfias, Derecho Civil Primer curso, Editorial Po
rrúa, S.A. 1983, p. 575. 

{36) Antonia de rbarrola, Derecho de Familia, Editorial Porrúa, 1981, -
p. 119. 
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CONCEPTO: 

EL DERECHO A ALIMENTOS ES LA FACULTAD JURÍDICA QUE TIENE UNA PERSO

NA DENOM.INADA ALIMENTISTA PARA EXIGIR A OTRA LO NECESARIO PARA SUB. 
. . . 

SISTIR, EN VIRTUD DEL PARENTESCO CONSANGUÍNEO, DEL MATRIMONIO O DEL 

DIVORCIO, EN DETERMI~ADOS CASOS, (37l 
. . .. 

Los ALIMENTOS SON SUSTANCIALMENTE LA COMIDA y BEBIDA QUE EL HOMBRE-

Y LOS ANIMALES TOMAN, (.38) 

"Z , " -'•.&..•L• CONCEPTOS JüRlDICOS. 

DIVORCIO: 

DESDE UN PUNTO DE VISTA JURÍDICO, EL DIVORCIO SIGNIFICA LA DISOLU

'· CIÓN DEL vf°NCULO MTRÍMONIAL y sól.0- TIENE LUGAR MEDIANTE LA DECLA

RACIÓN DE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y EN CIERTOS CASOS DE LA" AUTORIDAD 

ADMINISTRATTVA, DENTRO DE UN PROéEDÍMIENTO SEÑALADO POR LA LEY, EN 
....... 

QUE SE COMPRUEBE DEBIDAMENTE LA IMPOSIBILIDAD DE QUE SUBSISTA LA -

VIDA MATRIMONIAL. C39l 

DE ACUERDO AL CÓDIGO civil. PARA EL DISTRITO FEDERAL, EL ,DIVORCIO -

DI sueLvE c::L víNéul.o Di:l. MÁrRIMoNio v DEJA A Los cóNvuGEs EN APTITUD 

DE CONTRAER OTRO, CART, 266) ·• 

(.37) Rafael Rojina v ••.• op. cit •••• p. 163 
(38) Antonio de Ibarrola ••• op. cit •••• p. 121. 
(39) Ignacio Galindo Garfias, Derecho Civil, primer C:urso, Editorial. Porrúa, 

1983. p. 576. . 
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ALIMENTOS: 

EN TÉRMINOS LEGALES LOS ALIMENTOS, SON LA AYUDA RECÍPROCA ENTRE

LOS MIEMBROS DEL NÚCLEO SOCIAL PRIMARIO, QUE ES LA FAMILIA, (40) 

DESDE EL PUNTO DE VISTA JURÍDlCO LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA REPO

SA SOBRE LA IDEA DE LA SOLIDARIDAD FAMILIAR. Los PARIENTES EN-
. . . . 

TRE LOS QUE EXISTE, ESTÁN ESTRECHAMENTE UNIDOS POR LAZOS DE SAN-

GRE y SERÍA CONTRARIO A LA MORAL QUE ALGUNOS PERMANECIERAN EN LA 

INDIGENCIA MIENTRAS OTROS VIVIESEN EN LA ABUNDANCIA, C41) 

EL ARTÍCULO 308 DEL CóDIGO CIVIL SEÑALA QUE LOS ALIMENTOS COMPRE~ 

DEN LA COMIDA, EL VESTIDO, LA HABITACIÓN Y LA ASISTENCIA EN CASOS 

DE ENFERMEDAD, RESPECTO DE LOS MENORES, LOS ALIMENTOS COMPRENDEN 

ADEMÁS, LOS GASTOS NECESARIOS PARA LA EDUCACIÓN PRIMARIA D~L ALl

MENTISTA y PARA PROPORC!O~ARLE ALGÚN OFICIO .• ARTE o PROFESIÓN HO

NESTOS Y ADECUADOS A SU SEXO Y CIRCUNSTANCIAS PERSONALES, 

CARACTERISTICAS. 

3,1,3.1, DIVORCIO, 

EXISTEN EN NUESTRO DERECHO TRES CLASES DE DIVORCIO, V PARA SU E~ 

TUDIO NOS PERMITIMOS ELABORAR EL SIGUIENTE CUADRO, QUE PENSAMOS

LO ABARCA ÍNTEGRAMENTE, SEGÚN SE ENCUENTRA REGLAMENTADO EN EL --

(40) Gal.indo G •••• op. cit. p. 457. 
(4l.) ibidem. 
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CÓDIGO CIVIL VIGENTE, TOMANDO EN CUENTA LO ESTABLECIDO POR LA DO~ 

TfONA, 

DIVORCIO 

ADMINI~TRATIVO MUTUO CONSENTIMIENTO DE LOS CÓNYUGES, 

ANTE JUEZ DEL REGISTRO CIVIL, 

JUDICIAL 

ART, 272. 

VOLUNTARIO MUTUO CONSENTIMIENTO DE LOS -

CONYUGES ANTE AUTORIDAD JUDI

CIAL. 

CONTENCIOSO 

o 
NECESARIO 

ART. 272, ÚLTIMO PÁRRAFO, 

SE DECRETA POR LAS CAUSAS SE
~ALADAS EN LAS FRACCIONES I A 
XVIII DEL ART, 267*y 268 DEL
CÓ~IGO CIVIL VIGENTE, Y SE -
CLASIFICAN EN: 

-DELITOS ENTRE LOS CÓNYUGES, 
DE PADRES E HIJOS, O DE UN 
CÓNYUGE EN CONTRA DE TERCE
RAS PERSONAS, 

-HECHOS INMORALES, 
-INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACI~ 

NES FUNDAMENTALES EN EL MA
TRIMONIO, 

-ACTOS CONTRARIOS AL ESTADO
MATRIMONIAL, 

-ENFERMEDADES O VICIOS, (42l 

*Se excluye la Fracc. XVII. 

(42) Rojina vi1legas op. cit. p. 386. 
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DIVORCIO ADMINISTRATIVO: 

Los REQUISITOS PARA SOLICITARLO y LLEVARLO A CABO SON MUY SENCI

LLOS, SEGÚN LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO ~72 DEL CÓDIGO CIVIL, RE 

QUIRIENDOSE PARA TAL EFECTO OUE LOS ESPOSOS SEAN MAYORES DE EDAD, 

NO TENGAN HIJOS Y DE COMGN ACUERDO HAYAN LIQUIDADO LA SOCIEDAD -

CONYUGAL, SI BAJO ESE RÉGIMEN SE CASARON, PASADO UN Afjo DE LA CE 

LEBRACIÓN DEL MATRIMONIO. (ART, 27q) 

LA INTERVENCIÓN DEL JUEZ DEL REGlsTRO civil., EN ESTE TlPO DE DI-

VORCIO SE LIMITA A LA COMPROBACIÓN DE QUE SE HAN LLENADO LOS RE

QUISITOS QUE ·LA LEY ESTÁBLECE
0

1 PARA QUE ~STE PROCEDA, SE CERCIO

RARÁ DE LÁ IDENTIDAD DE LOS CÓNYUGES y DE QUE EFECTIVAMEl"!TE ES -

VOLUNTAD DE AMBOS DIVORCIARSE, .C43I 

DIVORCIO VOLUNTARIO: 

SI LOS CONSORTES SON MENORES DE EDAD·,· SI EXISTEN HIJOS EN EL MA

TRIMONIO, O BIEN SI EL MATRIMONIO SE HA CELEBRADO BAJO EL RÉGI-

MEN DE SOCIEDAD CONYUGAL, SIN HABERSE LIQUIDADO, SE DEBERÁ TRAML 

TAR EL DIVORCIO vol.uNTARio· ÁNTE EL JuEz COMPETENTE. Es DECIR SI 

LOS CONSORTES QUE PRETENDEN DIVORCIARSE POR MUTUO CONSENTIMIENTO, 

NO LLENAN LOS REQUISITOS SE~ALADOS PARA EL DIVORCIO DE 

(43) Gali.ndo Garfias :i: •••• op. cit. p. 59.1. 



-77-

TIPO ADMINISTRATIVO, DEBERÁN ACUDIR ANTE EL Juez COMPETENTE, PR~ 

SENTANDO EL ESCRITO SOLICITANDOLO, ANEXANDO AL MISMO UN CONVENIO, 

EN EL QUE SE ESTIPULEN LAS CLÁUSULÁS QUE EXIGE EL ARTICULO 273 -. . 
DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE ,. (44) 

LA INTERVENCIÓN DEL Juez y DEL MINISTERIO Pú8LIC01 APARTE DE LA 

FUNCIÓN DE COMPROBAR LA IDENTIDAD DE LOS CONSORTES Y LA FIRMEZA

DE SU VOLUNTAD DE DIVORCIARSE, CUMPLE LA FUNCIÓN IMPORTANTE DE -

GARANTIZAR EL INTERÉS DE LOS HIJOS DE LOS QUE PRETENDEN ·DIVORCIAR. 

SE Y DE ÉSTOS MISMOS, Y SE CERCIORARÁ DE QUE EN LA DISOLUCIÓN DE 
.. . . ... . .. - ... ······· . . 

LA SOCIEDAD CONYUGAL, LA DISTRIBUCIÓN DE LOS· BIENES QUE LA CONS-

TITUYEN NO REPORTA VENTAJAS O PROVECHOS INJUSTIFICADOS PARA NIN~ 

GUNO DE LOS DIVORCIADOS, (45) 

ESTE TIPO DE DIVORCIO NO PUEDE SOLICITARCE SINO PASADO UN AÑO DE 

LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO. (Ain. 274>. 

DIVORCIO Nt:.CESARJO:· 

t::STE TI PO DE DIVORCIO TIENE SU ORIGEN EN LAS CAUSALES PREVISTAS

POR EL ARTÍCULO 267 FRACCIONES 1 A XVI y XVI 11 DEL CóDIGO CI

VIL VIGENTE: 

ARTICULO 267,- SON CAUSAS DE DIVORCIO: 

I • EL ADULTERIO DEBIDAMENTE PROBADO DE UNO DE LOS CÓNYU 

GES, 

(44) Rafae1 Rojina v •••• op. cit. p. 397. 
(45) Ga1indo Garfias X •••• op. cit. p. 591. 
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EL HECHO DE QUE LA MUJER DÉ A LUZ, DURANTE EL MATRI

MON 10 UN HIJO CONCEBIDO ANTES DE CELEBRARSE ESE CON

TRATO, Y QUE JUDICIALMENTE SEA DECLARADO ILEGfTIMO, 

111, LA PROPUESTA DEL MARIDO PARA PROSTITUIR A SU MUJER,-

NO SÓLO CUANDO EL MISMO MARIDO LA HAYA HECHO DIRECTA 

MENTE SINO CUANDO SE PRUEBE QUE HA RECIBIDO DINERO O 

CUALQUIERA REMUNERACIÓN CON EL OBJETO EXPRESO DE PER 

MITIR QUE OTRO TENGA RELACIONES CARNALES CON SU MUJER, 

IV. LA INCITACIÓN A LÁ VIOLENCIA HECHA POR UN CÓNYUGE AL 

OTRO PARA COMETER ÁLGúN DEL°iTo, AUNQUE No SEA D~ IN

CONTINENCIA CARNAL. 

v. Los Aé-íos iNMoRÁLEs EJEcuTADos POR EL MARIDO o. POR -

LA MUJER CON EL FIN DE CORROMPER A LOS HIJOS, ASf C~ 
. . . . ... 

MO LA TOLERANCIA EN SU CORRUPCIÓN, 

v1. PADEcER stF1ús, TUBERcuL.os1s º CUALQUIER OTRA ENFER 

MEDAD CRÓNICA o INCURABLE, QUE SEA, ADEMÁS, CONTAGI~ 

SA O HEREDITARIA, Y LA IMPOTENCIA INCURABLE QUE SO-

BREVENGA DESPUES DE CELEBRADO EL MATRIMONIO, 

vu. 

VIII, 

JX, 

PADECER ENEJENAéJóN MENTAL INCURABLE. PREVIA DECLA--
. .. 

RACIÓN DE INTERDICCIÓN QUE SE HAGA RESPECTO DEL CÓN-

YUGE DEMENTE, 

LA SEPARACIÓN DE LA CASA CONYUGAL POR MÁS DE SEIS -

MESES SIN CAUSA JUSTIFICADA, 

LA SEPARACIÓN DEL HOGAR CONYUGAL ORIGINADA POR UNA -

CAUSA QUE SEA BASTANTE PARA PEDIR EL DIVORCIO, SI SE 

PROLONGA POR MÁS DE UN Ano SIN QUE EL CÓNYUGE QUE SE 
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SEPARÓ ENTABLE LA DEMANDA DE DIVORCIO, 

LA DECLARACIÓN DE AUSENCIA LEGALMENTE HECHA, O LA DE 

PRESUNCIÓN DE MUERTE, EN LOS CASOS DE EXCEPCIÓN -

EN LOS QUE NO SE NECESITA PARA QUE SE HAGA QUE PROC~ 

DA LA DECLARACIÓN DE AUSENCIA, 

LA SEVICIA, LAS AMENAZAS O LAS INJURIAS GRAVES DE UN 

CÓNYUGE PARA EL OTRO. 

LA NEGÁTIVA INJUSTIFICADÁ DE LOS CÓNYUGES A CUMPLIR

CON LAS ÓBLIGACI.ONES SEÑÁLADAS EN EL ARTÍCULO 164, -

s·rN QIJE SEA NECESARIO AGOTAR PREVIAMENTE LOS PROCED1. 

MIENTOS TENDIENTES A SU CUMPLIMIENTO, ASÍ c.OMO EL IN. 

CUMPLIMIENTO, SIN JUSTA CAUSA, POR ALGUNO DE LOS CÓ.N. 

YUGES, DE LA SENTENCIA EJECUTORIADA EN EL CASO DEL -

ÁRTfcuLo 168." 

LA ACUSACIÓN CALUMNIOSA HECHA POR UN CÓNYUGE CONTRA

EL OTRO, POR DELITO Q.UE MEREZCA PENA DE DOS AÑOS DE

PRI SIÓN, 

XIV, HABER COMETIDO UNO DE LOS· CÓNYUGES UN DELITO QUE NO

SEA POLÍTICO PERO QUE SEA INFAMANTE, POR EL CUAL TEN. 

GA QUE SUFRIR UNA PENA DE PRISIÓN MAYOR DE DOS AÑOS, 

xv. Los HÁBITOS DE JUEGO o DE EMBRIAGUEZ o EL uso INDEB1. 

DO Y PERSISTENTE DE DROGAS ENERVANETES, CUANDO AM~ 

NAZAN CAUSAR LA RUINA DE LA FAMILIA O CONSTITUYAN UN 

CONTINUO MOTIVO DE DESAVENIENCIA CONYUGAL, 

XVI. COMETER UN CÓNYUGE CONTRA LA PER~ONA O LOS BIENES DEL 

OTRO UN ACTO QUE SERÍA PUNIBLE SI SE TRATARE DE PER

SONA EXTRAÑA, SIEMPRE QUE TAL ACTO TENGA SEÑALADA EN 

LEY UNA PENA QUE PASE DE UN AÑO DE PRISIÓN, 
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LA SEPARACIÓN DE LOS CÓNYUGES POR MÁS DE DOS Mlos,

INDEPENDIENTEMENTE DEL MOTIVO QUE HAYA ORIGINADO LA 

SEPARACIÓN, LA CUAL PODRÁ SER INVOCADA POR CUALQUIE 

RA DE ELLOS, 

DENTRO DE ESTE SISTEMA DE DIVORCIO PODEMOS CONSIDE

RAR DOS TIPOS: 

D!VORC!O SANCIÓN: SE ORIGrnA POR LAS CAUSALES QUE

SE~ALAN UN ACTO ILÍCITO O BIEN -

UN ACTO EN CONTRA DE LA NATURALE 

ZA MISMA DEL MATRIMONIO, 

DIVORCIO REMEDIO: ESTE SE INSTRUYE COMO UNA PROTEk 

CIÓN EN FAVOR DEL CÓNYUGE SANO O 

DE LOS HIJOS, CONTRA "ENFERMEDA-

DES CRÓNICAS E INCURABLES, QUE -

SEAN ADEMÁS CONTAGIOSAS O HEREDi 

TARIAS, (461 

ESTE TIPO DE DIVORCIO SÓLO PUEDE SER DEMANDADO POR EL 

CÓNYUGE QUE NO HAYA DADO CAUSA A ÉL, Y DENTRO DE LOS SEIS MESES -

SIGUIENTES AL DÍA EN QUE HAYAN LLEGADO A SU NOTICIA LOS HECHOS EN 

QUE SE FUNDE LA DEMANDA. (ART. 278), 

(46) Rafael Rojina v •••• op. cit. p. 386. 
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3 .1.3.2. A L I M E N T O S . 

DERIVAN DEL MATRIMONIO, DEL CONCUBINATO, DEL PARENTESCO Y DE LA 

ADOPCIÓN, TIENEN EL CARÁCTER DE TEMPORALES, SALVO EN EL MATRIM~ 

NIO POR SER OBLIGACIÓN CONYUGAL DARSE ALIMENTOS, C47l 

EL DERECHO A ALIMENTOS ES LA FACULTAD JURÍDICA QUE TIENE UNA -

PERSONA DENOMINADA ALIMENTISTA PARA EXIGIR A OTRA LO NECESARIO

PARA SUBSISTIR, EN VIRTUD DEL PARENTESCO CONSANGUÍNEO, DEL MA-

TRIMONIO O DEL DIVORCIO EN DETERMINADOS CASOS Y DE LA ADOPCIÓN. 

(48) 

lAs PERSONAS QUE TIENEN ACCIÓN PARA PEDIR EL ASEGURAMIENTO DE -

LOS ALIMENTOS SON: 

J, EL ACREEDOR ALIMENTARIO, 

II, EL ASCENDIENTE QUE LE TENGA BAJO SU PATRIA 

POTESTAD. 

I Il , EL TUTOR, 

IV, Los HERMANOS y DEMÁS PARIENTES COLATERALES 

DENTRO DEL CUARTO GRADO, 

v. EL.MINISTERIO PÚBLICO. CART. 315) 

EL ARTÍCULO 302 DEL CóDIGO, SEÑALA QUE LOS CÓNYUGES DEBEN DARSE 

ALIMENTOS; SEÑALANDO QUE LA LEY DETERMINARÁ.CUANDO QUEDA SUBSI~ 

TENTE ESTA OBLIGACIÓN EN LOS CASOS DE DIVORCIO ·y OTROS QUE LA -

(47) Manuel F. C:hávez Asencio, La Familia en el Derecho, Editorial Po
rrúa, S.A. 1984, p. 373. 

(48) R. Rojina v .•.• op. cit. p. 163. 
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MISMA LEY SEÑALE. Los CONCUBINOS ESTAN OBLIGADOS, EN IGUAL FOR

MA, A DARSE ALIMENTOS, SI SE SATISFACEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS 

POR EL ART, 1635. 

CARACTcRISITCAS DE LA OBLIGACION ALIMENTARIA: 

1.- ÜBLIGACIÓN RECÍPROCA, 

2.- PERSONALÍSIMA. 

3.- l NTRANSFER IBLE, 

4.- INEMBARGABLE EL DERECHO CORRELATIVO 

s.- IMPRESCRIPTIBLE. 

6.- lNTRANSIGIBLE. 

7.- PROPORCIONAL, 

8.- DIVISIBLE. 

9,- CREA UN DERECHO PREFERENTE. 

10.- No ES COMPENSABLE NI RENUNCIABLE, 

11.- No SE EXTINGUE POR EL HECHO DE QUE LA PRESTACIÓN SEA SATI.S. 

FECHA, 

12.- Es UNA OBLIGACIÓN ASEGURABLE, 

1.- LA OBLIGACIÓN ALIMENTICIA ES RECÍPROCA. 

ESTO QUIERE DECIR, QUE EL OBLIGADO A PRESTAR ALIMENTOS A SU VEZ 

TIENE EL DERECHO DE PEDIRLOS, CUANDO SE REÚNEN LOS ELEMENTOS DE 

NECESIDAD EN EL ACREEDOR Y LA CAPACIDAD ECONÓMICA EN EL DEUDOR. 

(ART. 301.Y 311 DEL C.C,) 
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2.- LA NATURALEZA PERSONALfSIMA. 

ESTA CARACTERfSTICA DEPENDE EXCLUSIVAMENTE DE LAS CIRCUNSTANCIAS 

INDIVIDUALES DEL ACREEDOR y DEL DEUDOR. Los ALIMENTOS SE CONFIE 

REN EXCLUSIVAMENTE A UNA PERSONA DETERMINADA, EN RAZÓN DE SUS NE 

CESIDADES Y SE IMPONEN TAMBIÉN, A OTRA PERSONA DETERMINADA, TO-

MANDO EN CUENTA SU CARÁCTER DE PARIENTE O DE CÓNYUGE Y SUS POSI

BILIDADES ECONÓMICAS, (49) 

3.- EL DERECHO A ALIMENTOS ES INTRANSFERIBLE. 

LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA ES INTRANSFERIBLE TANTO POR HERENCIA -

COMO DURANTE LA VIDA DEL ACREEDOR O DEL DEUDOR ALIMENTARIO, SIE~ 

DO LA OBLIGACIÓN DE DAR AÚMENTOS PERSONALfSIMA, EVIDENTEMENTE -

SE EXTINGUE CON LA MUERTE DEL DEUDOR ALIMENTARIO "o CON EL FALLE

CIMIENTO DEL ACREEDOR, PUES LOS ALIMENTOS SE REFIEREN A NECESIDA 

DES PROPIAS E INDI.VIDUALES DEL ALIMENTISTA y, EN EL CASO. DE MUER 
.. 

TE DEL DEUDOR, SE NECESITA CAUSA LEGAL PARA QUE AQUÉL EXIJA ALI-

MENTOS A OTROS PARIENTES QUE SERÁN LOS LLAMADOS POR LA LEY PARA

CUMPLIR coN EsE DEBER JuRtiúco', eso> 

4.- INEMBARGABILIDAD DE LOS ALIMENTOS. 

LA LEY EXCLUYE DEL EMBARGO LOS BIENES NECESARIOS PARA SUBSISTIR, 

TALES COMO EL PATRIMONIO DE LA FAMILIA, EL LECHO COTIDIANO, INS

TRUMENTOS Y ANIMALES PARA EL CULTIVO AGRÍCOLA, LOS LIBROS, APARA 

TOS, INSTRUMENTOS Y ÚTILES DE LOS PROFESIONI.STAS, ETC,, YA QUE -

ESTOS NO .PUEDEN SER OBJETO DE GRAVAMEN, PUÉS NECESITARÍAN SER 

(49) Rojina Villegas R •••• op.cit. p.166. 
(SO) Ibidam p. 168. 
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NER EL REMATE DE LOS MISMOS PARA HACERSE, PRIVÁNDOSE AS! AL ALI

MENTISTA DE LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SUBSISTIR. (AAT, 914 C.P.C.) 

5,- IMPRESCRIPTIBILIDAD DE LOS ALIMENTQS, 

Es DECIR, NO DESAPARECE LA OBLIGACIÓN DE PRESTAR ALIMENTOS, POR 

EL TRANSCURSO DEL TIEMPO, MIENTRAS SUBSISTAN LAS CAUSAS QUE MO

TIVAN LA CITADA PRESTACIÓN, YA QUE POR SU PROPIA NATURALEZA SE

VA ORIGINANDO DIARIAMENTE. <ART·. 1160 DEL CÓDIGO CIVIL) 

6.- NATURALEZA lNTRANSIGIBLE DE LOS ALIMENTOS, 

EL CARÁCTER INTRANSIGIBLE DE LOS ALIMENTOS ES REGULADO POR LOS

ARTÍCULOS 321°, 2950 FRÁcéi.ÓN V v 2951 DEL CóDIGO CIVIL VIGENTE: 
. . . .. . . . . .. . . . . - . . . . 

QUE SE~ALAN EN TÉRMINOS GENERALES QUE EL DERECHO A RECIBIR ALI-

MENTOS NO PUEDE SER OBJETO DE TRANSACCIÓN· •. 

7.- CARÁCTER PROPORéIONAL DE LOS ALIMENTOS. 

Los ALIMENTOS HAN DE SER PROPORéIONADOS A LAS POSIBILIDADES DEL 

QUE DEBE DARLOS Y A LAS NECESIDADES DE QUIÉN DEBE RECIBIRLOS, -

DETERMINADOS POR CONVENIO O SENTENCIA, LOS ALIMENTOS TENDRÁN UN 

INCREMENTO AUTOMÁTICO MÍNIMO EQUIVALENTE AL AUMENTO PORCENTUAL

DEL SALARIO MÍNIMO DIARIO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL, SALVO 

QUE EL DEUDOR ALIMENTARIO DEMUESTRE QUE SUS INGRESOS NO AUMENTA 

RON EN IGUAL ~ROPORCIÓN, EN ESTE CASO EL INCREMENTO EN LOS ALL 

MENTOS SE AJUSTARÁ AL QUE REALMENTE HUBIESE OBTENIDO EL DEUDOR. 
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ESTAS PRECAUCIONES DEBERÁN EXPRESARSE SIEMPRE EN LA SENTENCIA O 

CONVENIO CORRESPONDIENTE, (ART, 311 DEL C.C,) 

8.- DIVISIBILIDAD DE LOS ALIMENTOS,. 

Es UNA DEUDA DIVISIBLE ÉN CUANTO PUEDE SER SATISFECHA POR VARIOS 

PARIENTES A LA VEZ, EN PROPORCIÓN A SUS HABERES, SI TODOS ELLOS

ESTÁN OBLIGADOS A DAR ALIMENTOS ÁL ACREEDOR, CART. 312 y 313 DEL 

e.e.> 

9.- CARÁCTER PREFERENTE DE LOS ALIMENTOS. 
. . . 

SE DICE QUE ES UNA OBLIGACIÓN PREFERENTE PORQUE DEBE SER CUMPLI-

DA coN ANTEÜ.c1.ót.i Á oTRAs DEUDAs (Ain. 165 DEL e.e.> UicHos PRE-
.. . 

CEPTOS LEGALES OTORGAN A LA MUJERº Y EN SU CASO AL MARIDO, EL DE-

RECHO PREFERENTE SOBRE LOS BIENES DE SU CONSORTE Y SOBRE CRÉDI-

TOS, SUELDOS, SALARIOS O EMOLUMENTOS, PARA SATISFACER LA DEUDA-

ALIMENTICIA. C511 

10.- EL DERECHO A ALIMENTOS NO ES CÓMPENSÁBLE NI RENUNCIABLE. 

EL ARTÍCULO 2192 FRACCIÓN III DEL CóDIGO CIVIL ESTABLECE QUE: 

EL DEUDOR DE ALIMENTOS, NO PUEDE NEGARSE A PRESENT:ARLOS SI EL --

ACREEDOR QUE TIENE DERECHO A ELLOS, ES A SU VEZ DEUDOR DEL PRIME 

RO POR OTRAS CAUSAS. (521 

EL DERECHO A RECIBIR ALIMENTOS NO ES RENUNCIABLE NI PUEDE SER oa 

JETO DE TRANSACCION (ART. 321 e.e.> 

(51) Galindo Garfias :i: •••• op. cit. p. 463. 
(52) Xbidem. 
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11.- LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA NO SE ExTINGUE POR SU CUMPLIMIENTO, 

Los ALIMENTOS POR TRATARSE DE PRESTACIONES DE RENOVACIÓN CONTINUA 

EN TANTO. SUBSISTE LA NECESIDAD DEL ACREDOR Y LA POSIBILIDAD ECON~ 

MICA DEL DEUDOR, ES EVIDENTE QUE DE MANERA ININTERRUMPIDA SEGUIRÁ 

DICHA OBLIGACIÓN DURANTE LA VIDA DEL ALIMENTISTA. (53l 

12.- Es UNA OBLIGACIÓN ASEGURABLE. 

EL .l\P.TfcULO 317 DEL CÓDIGO CIVIL, ESTÁI:Ú::c~ Qu:;:: EL ASEGURAMIENTO 

DE LOS ALIMENTOS PODRÁ CONSISTIR EN HIPOTECA, PRENDA, FIANZA, O -
. . .. . ... 

DEPÓSITO DE CANTIDAD BASTANTE A CUBRIRLOS, 

CESACION DE LA OBLIGACION ALIMENTICIA 

ART. 320 DEL CODIGO CIVIL·. 

CESA LA OBL!GACIÓI'! DE DAR ALIMENTOS: 

l CUANDO EL QUE LA TIENE CARECE DE MEDIOS PARA CUMPLIRLA, 

11 CUANDO EL ALIMENTISTA DEJA DE NECESITAR LOS ALIMENTOS. 

111 EN CASO DE INJURIAS, FALTA o DA~OS GRAVES INFERIDOS POR EL -

ALIMENTISTA CONTRA EL QUE DEBE PRESTARLOS, (INGRATITUD), 

IV CUANDO LA NECESIDAD DE LOS ALIMENTOS DEPENDA DE LA CONDUCTA 

VICIOSA o DE LA FALTA DE APLICACIÓN AL TRABAJO DEL ALIMENTI~ 
TA, MIENTRAS SUBSISTAN ESTAS CAUSAS, 

V SI EL ALIMENTISTA, SIN CONSENTIMIENTO DEL QUE DEBE DAR LOS -

ALIMENTOS, ABANDONA LA CASA DE ESTE POR CAUSAS INJUSTIFICA-

BLES. 

(53) Rojina Villegas R •••• op. cit. P• 179. 



-87-

3.2. CUADRO COMPARATIVO DE LAS REFORMAS ART: 288 PARRAFO 
SEGUNDO DEL CODIGO CIVIL, PARA EL n·. F: ·, ANTES Y DES. 
PUES DE 1983·. 

ANTES: 

ARTícuLo 288 PÁRRAFO 2o. 

EN EL DIVORCIO POR MUTUO COti 

SENTIMIENTO, SALVO PACTO EN 

CONTRARIO, LOS CÓNYUGES NO -
TIENEN DERECHO A PENS Ió°N ALl. 

MENTICIA, NI A LA INDEMNIZA

CIÓN QUE CONCEDE ESTE ARTf cu 
LO, 

ARTÍCULO 288, PÁRRAFO 2o. 

EN EL CASO DE DIVORCIO MUTUO 

CONSENTIMIENTO, LA MUJER TEN 

DRÁ DERECHO A RECIBIR ALIMEN 

TOS POR EL MISMO LAPSO DE DU 

RACIÓN DEL MATRIMONIO, DERE

CHO QUE DISFRUTARÁ SI NO TIE 

NE INGRESOS SUFICIENTES Y --

MIENTRAS NO CONTRAIGA NUEVAS 

NUPCIAS O SE. UNA EN CONCUBI

NATO, EL MISMO DERECHO -

SE~ALADO EN EL PÁRRAFO ANTE

RIOR, TENDRÁ EL VARÓN QUE SE 

ENCUENTRE IMPOSIBILITADO PA

RA TRABAJAR Y CAREZCA DE IN

GRESOS SUFICIENTES, MIENTRAS 

NO CONTRAIGA NUEVAS NUPCIAS-

0 SE UNA EN CONCUBINATO, 
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EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 288 DEL CÓDIGO CIVIL SE CONSERVÓ EN 

LOS MISMOS TÉRMINOS; ES DECIR SE RESPETÓ QUE EN LOS CASOS DE DIVO& 

CIO EXISTE UNA SANCIÓN CON CARGO AL CULPABLE CONSISTENTE EN EL PA

GO A FAVOR DEL INOCENTE. AGREGANDOSE LA OBLIGACIÓN DE DAR ALIMEN

TOS AL CÓNYUGE NECESITADO EN EL DIVORCIO VOLUNTARIO, LO QUE SÓLO -

SE PODÍA LOGRAR EN LA REDACCIÓN ANTERIOR MEDIANTE CONVENIO ENTRE -

LOS CÓNYUGES, PUÉS POR LEY NO EXISTÍA ESA OBLIGACIÓN, (54) 

3.3. CRITERIO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA -----------------------------------------
DE LA NACimf. 

DE ACUERDO CON EL CRITERIO SUSTENTADO EN LA JURISPRUDENCIA DE LA -

TERCERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN CON REF~ 

RENCIA A LA CUESTIÓN ALIMENTARIA, SOSTIENE QUE: 

244 ALIMENTOS, FINALIDAD DE ui. INSTITUCIÓN DE.-

LA INSTITUCIÓN DE LOS ALIMENTOS NO FU.É CREADA POR EL LEGISLADOR PA. 

RA ENRIQUECER AL ACREEDOR, O PARA DARLE UNA VIDA HOLGADA Y DEDICA

DA AL OCI01 SINO SIMPLEMENTE PARA QUE VIVA CON DECORO Y PUEDA ATEM. 

DER A SU SUBSISTENCIA. 

AMPARO DIRECTO 5796/1971 AURORA MATA CABALLERO, ENERO 25 1974. 

UNANIMIDAD DE 4 voTos MTRo. RAFAEL RoJINA V1LLEGAS. 

3A~ SALA SÉPTIMA EPOCA, VOLUMEN 61, 4A, PARTE PÁG. 14. 

(54) Chavez Asencio H •••• op. cit. P. 459. 
'E 
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243 ALIMENTOS, ESTABLECIDO EL DERECHO A PERCIBIRLOS PUEDE CUANTIFL 

CARSE SU MONTO EN EJEC.UCIÓN DE SENTENCIA.- ESTA TERCERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN.LA TESIS DE EJECUTORIA

PÚBLICADA EN LA PÁGINA 60, DE LOS NÚMEROS 4-5 DEL tlOLETIN DEL SEMA 

NARIQ JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN HA S0°STENIDO EL SIGUIENTE CRITERIO: 

"ALIMENTOS, OBLIGACIÓN DE PROPORCIONARLOS.- LA PETICIÓN DE ALIMEN-'. 

TOS SE FUNDA EN DERECHO ESTABLECIDO POR LA LEY Y NO EN CAUSAS CON

TRACTUALES, y, CONSECUENTEMENTE, QUIEN EJERCITA LA ACCIÓN ÚNICAMEli 

TE DEBE ACREDITAR r.llJE ES TITULA.R DEL DERECHO Pl'.RJI. QUE .",QU~LLA PRC.S. 

PERE", PoR TANTO, TRATÁNDOSE DE ALIMENTOS, DEBE ESTABLECERSE,PRL 
. .. . . 

MERO EL DERECHO A LA PENSIÓN Y LUEGO EN UNA SEGUNDA PARTE, LA CAPA 

CIDAD ECONÓMICA DEL DEUDOR ALIMENTISTA y LA NECESIDAD DEL ACREEDOR 

ALIMENTARIO. CUANDO NO ESTÁN DEMOSTRADAS LA CAPACIDAD ECONÓMICA -

DEL OBLIGADO Y LA NECESIDAD DEL QUE DEBE RECIBIR LOS ALIMENTOS, Eli 

TONCES, PREVIAMENTE SE DECLARA LA EXISTENCIA DEL DERECHO A lA-PEN= 

SIÓN ALIMENTICIA, V SE DEJA LA CUANT.IFICACIÓN DEL MONTO DE LA -

MISMA A LA sEcc1óH DE EJEcuáóN DE SENTENCIA· • 

. AMPARO DIRECTO 3959/1974. EDUARDO JORGE ANDO BRIZUELA, JULIO 

9 DE 1975. 5 voTos PoNENTE:MTRo. DAVID FRANco RooRfGuEz. SECRETA

Rio: EFRAfN OcHOA OcHOA·. 

3A. SALA BoLETfN No. 19 AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

PAG. 46 

3A. SALA .INFORME 1975, SEGUNDA PARTE. PAG. 59. 

DE LA ANTERIOR TESIS NOS PREGUNTARÉMOS COMO.SE COMPRUEBA LA TITU

LARIDAD DEL DERECHO PARA SOLICITAR ALIMENTOS, Y LA RESPUESTA NOS -
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LA DA EL ART. 315 DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE;DERIBADO DE PARENTESCO 

CONSANGUINEO, DE AFINIDAD O CIVIL, 

280-1 ALIMENTOS, ÜBLIGACIÓN DE PROPORCIONARLOS (VERACRUZ),- EL 

ARTÍCULO 233 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, INDICA

QUE LOS CÓNYUGES DEBEN DARSE ALIMENTOS Y QUE LA LEY DETERMINARÁ -
... .. 

CUÁNDO QUEDA SUBSISTENTE ESTA OBLIGAC'IÓN EN LOS CASOS DE DIVORCIO; 

POR CONSIGUIENTE, CU.~NDÓ LA CONTROVERSÚ VERSA SOBRE ACCIÓN DE DI_. 

VORCIQ, ES APLICABLE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL MISMO 

ARTÍCULO 233, LO SE~ALADO EN EL DI.VERSO ARTÍCULO 162, PRIMERA PAR-. 

TE, QUE ESTABLECE QUE LA ~UJER INOCENTE TIENE DERECHO A LOS ALIME~ 

TOS MIENTRAS NO CONTRAlGA NUEVAS NUPCIAS Y VIVA HONESTAMENTE, EL -

QUE INTERPRETADO A CONTRARIO SENSU INDICA QUE LA MUJER CULPABLE NO 

TIENE DERECHO A LOS CITADOS ALIMENTOS, 

SÉPTIMA EpocA, cuARTÁ PARTE:. véii.:. 3·,· PÁG. 49·, A.n·. 780811968. INÉS 

FERNÁNDEZ MURGUÍA. 5 VOTOS. 

3A. SALA APÉNDICE DE JURISPRUDENCI
0

A 1975 CUARTA PARTÉ. PÁG. 135, -
lOA RELACIONADA DE LA JURISPRUDENCIA "ALIMENTOS, NECESIDAD DEL PA. 

GO DE. CARGA DE LA PRUEBA", EN ESTE VOLUMEN, TESIS 274. 

EN LA TESIS ANTERIORMENTE TRANSCRITA SE MANEJA EL ELEMENTO CULPA

BILIDAD, COMO DETERMINANTE PARA QUE SE OTORGUE O NO LA PENSIÓN ALL 

MENTICIA, 
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267 ALIMENTOS, MONTO DE LOS·,- Es INADMISIBLE PRETENDER QUE LA -

PENSIÓN ALIMENTICIA DEBE NO SOLAMENTE BASTAR PARA SUFRAGAR LOS GAS 

TOS MÁ~ INDISPENSABLES DE VESTIDO, COMIDA.Y HA~ITACIÓN, SINO QUE -

DEBE PERMITIR AL ACREEDOR ALIMENTARIO VIVIR CON LA MISMA HOLGURA -

CON QUE VIVA EL DEUD,OR, YA QUE· EN PRINCIPIO EL CUMPLIMIENTO DEL DE

BER DE ALIMENTAR SE AGOTA PROPORCIONANDO LO NECESARIO PARA QUE EL -

ACREEDOR ALIMENTISTA SAT!SFAGA SUS NECESIDADES MÁS ELEMENTALES DE-

VESTIDO, HABITACIÓN Y CONIDA, SiEifüO iNEXÁCTO QUE DEBE GRADUARSE LA 

PENSIÓN EN FORMA TAL QUE PERMITA A DICHO ACREEDOR VIVIR EN LAS MIS

MAS CONDICIONES QUE EL DEUDOR, 

AMPARO DIRECTO 1996/1971·, oúv1Á RIVERÁ·. ENERO 10 DE 1972. MAYORÍA 

DE 4 VOTOS. PONENTE: Mrno. MÁÚÁNo·AZUELA. DISIDf:'.NTE: RAFAEL RoJl. 

NA VILLEGAS, 

3A. SALA SÉPTIMA EPOCA, VOLUMEN 37, CUARTA PARTE, PAG. 15. 

219 ALIMENTOS, ARBITRIO DEL JUZGADOR PARA DETERMINAR EL MONTO DE 

LA PENSIÓN DE. CVERÁCRUZ) .- EL ÁRTfcULO 242 DEL CÓDIGO CIVIL DE 

VERACRuz, DICE: 'Los ALIMENTOS HÁN DE SER PROPORCIONADOS A LA PO

SIBILIDAD DEL QUE DEBE DARLOS Y A LA NECESIDAD DEL QUE DEBE RECI

BIRLOS', DE ESTA NORMA SE DESPRENDE QUE LA FIJACIÓN DEL MONTO DE 

LOS ALIMENTOS QUE CONSIGNA EL ARTÍCULO 242 INVOCADO, SIRVE DE BA

SE AL JUZGADOR PARA NORMAR SU JUICIO, O SEA, ES EL ARBITRIO QUE LA 
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LEY CONCEDE AL JUZGADOR PARA DETERMINAR EL MONTO DE LA PENSIÓN ALL 

MENTICIA; DE AHÍ QUE, AUN CUANDO EL DEMANDADO NO ALUDA AL MISMO, -

OPONIÉNDOLO COMO DEFENSA O EXCEPCIÓN, EL JUEZ LEGALMENTE PUEDE HA

CER uso DE DICHO ARBITRIO, POR ESTABLECERLO Así LA LEY. 

AMPARO DIRECTO 1521/1973. EUGENIA GARCÍA DE CASTRO POR sf Y EN R~ 

PRESENTACIÓN DE LILIA VERÓNICA y Jos~ .ANGEL CASTRO GARCÍA. 

0CTUBR1' 18 DE 1973. 5 VOTOS PONENTE.: MTRO. MARIANO RAMíREZ VAZQUEZ. 

3A. SALA SéPTIMA EPOCA, VOLUMEN 58, CUARTA PARTE PÁG. 13. 

De LA ANTERIOR Tesis se DesPReÑDe 6ue eL Juez De coNocIMIENTo DEN

TRO DE LAS FACULTADES QUE LA LEY LE CONFIERE PUEDE DETEP.MINAR LA -
. . . .. '... . .. . . 

CANTIDAD QUE A TÍTULO DE ALIMENTOS SE DEBE PROPORCIONAR AL CÓNYUGE 

INOCENTE. 

3 • 4 ·• sEs~!Q~-~YB1º !.rn:~Q!;!~Jg§_ºL~§_B~EQ~§ 
8L_8BI~_?ªª-e8BB8EQ_~EGY~llQ_llEL_CQDIGQ_Cl 

Y!6_e8B8_EL_D~-E~ 

MIENTRAS EXISTE EL MATRIMONIO, LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA ENTRE LOS 

CÓNYUGES, NO PRESENTA PROBLEMA PARA su EXPLICACIÓN, PUÉS ES UNO DE 

LOS FINES DEL MATRIMONIO, AYUDARSE MUTUAMENTE Y CONTRIBUIR CADA -

UNO POR SU PARTE A LOS FINES DE ESTE. 
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EL PROBLEMA SE PLANTEA CUANDO SE DECRETA EL DIVORCIO, Y EN CONSE

CUENCIA LA DISOLUCIÓN DEL VfNCULO MATRIMONIAL, ENCONTRANDOSE LOS

EX-CÓNYUGES EN POSIBILIDAD DE CONTRAER NUEVAS NUPCIAS, 

EN VIRTUD DEL DIVORCIO, LOS CÓNYUGES ºDEJAN DE TENER ENTRE SÍ EL -

PARENTESCO DE AFINIDAD, CONTEMPLADO POR EL CÓDIGO CIVIL EN SU AR 

TÍCULO 292º Y EL DEBER DE ASISTENCIA Y AYUDA MUTUA DESAPARE.CE, 

CONCECUENTEMENTE, LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA ENTRE ELLOS, DEBERÍA-

NO EXISTIR PERO LA LEY PRVEE QUE EN DETERMINADOS CASOS DE DIVOR-

CIO SUBSISTA DICHA OBLIGACIÓN COMO UNA PROLONGACIÓN DEL DEBER DE 

ASISTENCIA EN CASO DE NECESIDAD O DE CULPABILIDAD DE ALGUNO DE 

LOS CONSORTES, 

EN EL CASO DE DIVORCIO NECESARIO, LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA SE -

IMPONE AL CÓNYUGE CULPABLE, .POR VÍA DE INDEMNIZACIÓN DEL DAÑO.-

CAUSADO COMO REPARACIÓN DEL PERJUICIO SUFRIDO, 

LA CULPABILIDAD DE UNO DE LOS CÓNYUGES, ES LO QUE HACE NACER COMO 

DESAGRAVIO, LA OBLIGACIÓN DEL CONSORTE CULPABLE DE PROPORSIONAR -

ALIMENTOS AL CÓNYUGE INOCENTE. 

AHORA BIEN, EL TEMA QUE NOS OCUPA ES EL CONTEMPLADO EN EL ART, 288 

PÁRRAFO SEGUNDO DEL CóDIGO CIVIL, RECIENTEMENTE REFORMADO, MEDIAN

TE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CON FE

CHA 27 DE DICIEMBRE DE 1983, Y VIGENTE A PARTIR DEL PRIMERO DE 
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OCTUBRE DE 1984; SIENDO El OBJETO DE NUESTRO ESTUDIO LLEVAR A 

CABO UNA SERIE D~ CONSIDERACIONES QUE CREEMOS PERTINENTES ACER 

CA DE LA CITADA REFORMA; YA QUE El ACTUAL TEXTO, DEL MENCIONA

DO ORDENAMIENTO ESTABLECE El DERECHO A ALIMENTOS QUE LOS CÓNYU 

GES TIENEN, EN CASO DE DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, 

Es EVIDENTE QUE EL LEGISLADOR CON TAL REFORMA, TRATA DE PROTE-

GER A LA MUJER, YA QUE EN LA ANTERIOR DISPOSICIÓN QUEDABA DESAli 

PARADA, DEBIDO A QUE EL DERECHO /l. RECIBin ALIMENTOS SE LE OTOR-
. . . 

GABA SÓLO MEDIANTE CONVENIO, SITUACIÓN QUE EN REALIDAD LA MAYO-

RÍA DE LAS OCASIONES JAMÁS SE PACTABA. 

AHOR BIEN EN EL TEXTO ACTUAL SE ESTABLECE QUE EL DERECHO A RECl.. 
. . . . 

BIR ALIMENTOS POR PARTE DE LA CÓNYUGE, TENDRÁ UNA DURACIÓN IGUAL 

AL TIEMPO QUE DURÓ EL MATRIMOtHQ·, DERECHO QUE DISFRUTARÁ SI NO -

TIENE INGRESOS SUFICIENTES .y MIENTRAS NO CONTRA!GA NUEVAS NUP--

C I AS O SE UNA EN CONCUBINATO, 

EN CUANTO Al VARÓN, TENDRÁ El MISMO DERECHO SIEMPRE Y CUANDO SE

ENCUENTRE IMPOSIBILITADO PARA TRABAJAR Y CAREZCA DE INGRESOS SU

FICIENTES, MIENTRAS NO CONTRAIGA NUEVAS NUPCIAS O SE UNA EN CON

CUBINATO, 

ESTA REFORMA NO NOS PARECE DEL TODO ACERTADA DEBIDO A QUE El LE

GISLADOR NO TOMÓ EN CUENTA DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS COMO: 
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Que EN EL DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO SE DESCONOCEN LOS 

MOTIVOS QUE LO ORIGINARON, POR LA AUTORIDAD QUE LO DECRETA.YA 

QUE ESTE .SE ORIGINA A PETICIÓN DE LOS CÓNYUGES, AL MANIFESTAR 

SU DESEO DE OBTENERLO, PERO ES DE TODOS CONOCIDO QUE LAS PA

REJAS QUE RECURREN, A ESTE TIPO DE DIVORCIO, TRATAN DE OCULTAR 

UNA VERDADERA CAUSAL, CON EL FIN DE SALVAGUARDAR LAS INTIMIDA 

DES Y LOS MOTIVOS QUE LOS IMPULSARON, SIENDO TAMBIÉN OTRA DE 

LAS CAUSAS LA RAPIDEZ DE ESTE TIPO DE JUICIO, YA QUE DE RECU-

RRIR Jl.L D!'!ORCIO NECC:SARIO IMPLICARÍA CAER EN EL ESCANDALO, 
.... . . . 

ACRESENTAR LOS RESENTIMIENTOS, PÉRDIDA DE TIEMPO Y DINERO, 

FoRMul.AREsMos ;,. coNnNuAcióN cAsos HIPOTÉncos. coN EL FIN oE 

ILUSTRAR NUESTRO CRITERIO, ACERCA ·DE LA REFORMA QUE NOS OCUPA, 

EXISTEN MATRIMONIOS EN LOS CUALES SE PRESENTAN ALGUNAS DE LAS 

CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTfCULO 267 DEL VIGENTE CóDIGO CI-

VIL. Y QUE PARA EVITAR LOS PROBLEMAS QUE UN DIVORCIO NECESA--
· · · .. . . . 

RIO PRODUCIRfA, AMBOS CÓNYUGES DECIDEN DIVORCIARSE VOLUNTARIA 

MENTE, DANDO COMO RESULTADO QUE LA REFORMA ANALIZADA PRODUCE

EFECTOS INJUSTOS COMO POR EJEMPLO: 

EN CUANTO AL CONYUGE 

IMAGINAREMOS QUE LA MUJER INCURRIÓ EN ADULTERIO, Y QUE CON MO. 

TIVO DEL DIVORCIO VOLUNTARIO NO CUENTA CON INGRESOS SUFICIEN

TES PARA MANTENERSE, DE TAL SUERTE QUE EL ARTÍCULO QUE SE CO

MENTA OTORGA EN FAVOR DE ÉSTA MUJER EL BENEFICIO DE LA 
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PENSIÓN ALIMENTICIA DURANTE EL TIEMPO QUE DURÓ EL MATRIMONIO, 

PUDIENDO SER DE DOS A VEINTE AÑOS, HECHO QUE DENOTA LO IMPRÁk 

TICO Y FUERA DE LA REALIDAD SOCIAL DE LA NORMA, POR LAS SI--

GUIENTES RAZONES: 

A) ÜTORGA A LA MUJER UN BENEFICIO QUE ESTÁ 

LEJOS DE MERECER, 

B) IMPOSIBILITA AL CÓNYUGE PARA ESTAR EN co~ 

DICIONES DE FORMAR UN NUEVO HOGAR, POR SU 
. . . 

SITUACIÓN ECONÓMICA PRECARIA, PUDIENDO --

EJERCITAR ESTA APTITUD SOLAMENTE LOS QUE-

TENGAN LA CAPACIDAD ECONÓMICA, 

c) LA LEY NO PREVEE EL CASO DE QUE EL CÓNYU 

GE INOCENTE CONSERVE LA GUARDA Y CUSTODIA 

DE LOS HIJOS (NO LE OTORGA NINGÚN BENEFI

CIO), 

EN CUANTO A LA CONYUGE. 

SI DURANTE LA DURACIÓN DEL MATRIMONIO, ÉSTE LLEGA A RESULTAR 

INSOPORTABLE, A TAL GRADO QUE SEA IMPOSIBLE LA CONVIVENCIA -

ENTRE LOS CÓNYUGES POR CAUSAS ATRIBUIBLES AL MARIDO, Y LA MU 

JER RESUELVE PONER FIN A TAL SITUACIÓN CONVINIENDO HACERLO -

VOLUNTARIAMENTE, BAJO LA CONDICIÓN DEL MARIDO DE NO PROPORSl.Q. 

NARLE ALIMENTOS (YA QUE ELLA NO CUENTA CON LOS MEDIOS PARA SU 

·MANUTENCIÓN), Y LA ACEPTACIÓN GUSTOSA DE LA MUJER, CON TAL DE 

NO CONVIVIR MÁS CON ÉL, DA COMO RESULTADO QUE AL PRESENTAR LA 
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DEMANDA DE DIVORCIO VOLUNTARIO, SI LA MUJER ACEPTA EL ARREGLO

ECONÓMICO QUE EL MARIDO LE PROPUSO, NO GOSARÁ DEL BENEFICIO DE 

LA PENSIÓN ALIMENTICIA, 

DE AQUÍ EL PERJUICIO ECONÓMICO A LA MUJER QUE SE HA DEDICADO A 

LOS TRABAJOS DEL HOGAR Y A LA EDUCACIÓN DE LOS HIJOS LOS MEJO

RES A~OS DE SU VIDA, EN LOS CUALES POR ESA RAZÓN OLVIDÓ SU PR~ 

FESIÓN U OFICIO, TENDRÁ EN LOS SUCESIVO AL FINAL DEL DIVORCIO, 

AÚN SIENDO LA PARTE AFECTADA, LA DURA CARGA DE TRABAJAR EN TA-

REAS MUY HUMiLDES Y ESCASAM::::NTE ~EMUNERADJ\.S fo. FIN DE PODERSE -

GANAR LA VIDA SIN MENOSCABO DE SU DIGNIDAD, (54) 

DEL ANÁLISIS DE ESTA REFORMA TRASCENDENTAL DEL PÁRRAFO SEGUNDO 
. . . . 

DEL ARTICULO 288 SOBRE EL DERECHO QUE TIENEN LOS CÓNYUGES A -

ALIMENTOS POR CAUSA DE DIVORCIO VOLUNTARIO, NOS ENCONTRAMOS 

CON EL PROBLEMA DE LA TEMPORALIDAD, YA QUE SE ESTABLECE.QUE EL 

DERECHO A RECIBIR ALIMENTOS TENDRÁ UNA DURACIÓN IGUAL A LA DEL 
. . . . . . . . . . . 

MATRIMONIO, DISPOSICIÓN QUE SE APLICA GENÉRICAMENTE Y QUE COii 
.. . . 

SIDERAMOS DEBERfA SER APLICADA EN CASOS CONCRETOS, PUES PUEDEN 

PRESENTARSE SITUACIONES INCONVENIENTES COMO EL QUE PODRfA SER

EL CASO SIGUI~NTE: 

SI DENTRO DEL MATRIMONIO SE HAN PROCREADO CINCO 
. . 

HIJOS, DURANTE SEIS AROS DE VIDA DEL MATRIMONIO, 

Y ÉSTE ES DISUELTO VOLUNTARIAMENTE, LA CÓNYUGE

TENDRÁ DERECHO A RECIBIR ALIMENTOS. UNICAMENTE -

(54) Mari•o1 Kartln, E1 Divorcio en K¡xico, A1ternativa entre do• 
muerte•, 2a. edición, cta. Gra1. de Edicione•, SA, P• 51. 
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POR SEIS AROS NO IMPORTANDO SI LA NECESIDAD QUE 

DIÓ ORIGEN AL NACIMIENTO DEL DERECHO SUBSISTE O 

NO, 

UN PUNTO MÁS DE CRÍTICA DE LA CITADA REFORMA ES EL QUE ES UNA

DISPOSICIÓN QUE OTORGA PRERROGATIVAS A LA MUJER QUE NO CONCEDE 

AL HOMBRE EN IGUALDAD DE CIRCUNSTANCIAS, YA QUE A LA MUJER LE

OTORGA EL DERECHO A RECIBIR ALIMENTOS SI NO TIENE INGRESOS SU

FICIENTES, EXIGIENDOSE QUE PARA QUE EL CÓNYUGE GOCE DE TAL DE

RECHO, ADEMÁS DE NO TENER INGRESOS SUFICIENTES, DEBE ESTAR IM

POSIBILITADO PARA TRABAJAR, NO TOMANDO EN CUENTA EL ARTÍCULO -

CUARTO CONSTITUCIONAL QUE ESTABLECE, "EL VARÓN Y LA MUJER SON 

IGUALES ANTE LA LEY". 

DE LO QUE DEDUCIMOS QUE EL LEGISLADOR TOMÓ EN CUENTA PARA. LA -

ELABORACIÓN DE LA NORMA EL PAPEL QUE LA MUJER TIENE EN NUESTRA 

soc1EDAD, YA QUE E.N "México, AcrnAl.MÍ:ÑTi: octio DE cADA DIEZ Mu-

JERES CASADAS HAN DECIDIDO TRABAJAR EN ACTIVIDADES NO REMUNERA 

DAS Y AL SERVICIO DEL HOGAR Y DE SUS HIJOS POR LO QUE NO SE -

LES PUEDE EXIGIR A TODAS QUE TRABAJEN FUERA DEL HOGAR, NI PUE

DE CONTEMPLAR LA LEY OTRA REALIDAD DIFERENTE A LA QUE HOY EN -

DÍA SE PRESENTA EN NUESTRO PAIS"·. (55) 

DE LO ANTERIOR NOS ATREVEMOS A PROPONER QUE EL JUZGADOR EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LA LEY LE CONFIERE, EN CADA JUICIO DE DL 

VORCIO VOLUNTARIO, DEBERÍA ORDENAR LA REALIZACIÓN DE UNA INVE.S. 

TIGACIÓN SOCIO-ECONÓMICA QUE REALMENTE SE LLEVE A CABO, CON EL 

FIN DE REUNIR LOS ELEMENTOS NECESARIOS, PARA ESTAR EN POSIBILL 

DAD DE DICTAR LAS MEDIDAS PERTINENTES, A EFECTO DE DEMOSTRAR -

LA NECESARIA APLICACIÓN DE LA NORMA AL CASO CONCRETO. 

(55) Hart!n Mari•ol •••• op. cit. p. 45 
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4.1. CRISIS DE LA INSTITUCION DEL 

MATRir.ONIC EN LA FAMILIA ~'.0-

DERNA. 

EN LOS PAISES DESARROLLADOS CUALQUIERA QUE SEA EL R~GIMEN P.O. 

L1T1co o IDEOLóG1co, uNÁ PAREJÁ DE éADÁ TRES SE DERRUMBA.LAS 

PAREJAS PARECEN FRACASAR, AL CABO DE UN TIEMPO GENERALMENTE-
. . 

CORTO, DURANTE LA PRIMERA ETAPA DE LA UNIÓN, SIN DAkSE EL 

TIEMPO NI SENTIR EL GUSTO DE DESARROLLARSE PLENAMENTE EN LA 

FASE DE LA CREACIÓN COMÚN, (57) Lo ÁNTERIOR ES ATRIBUIBLE A -

LOS SIGUIENTES FACTORES: 

4.1.1. AVANCE INDUSTRIAL: 
-----------~-------------

EL MODELO INDUSTRIAL DE PRODUCCIÓN IMPLICA LA CONCENTRACIÓN -

MASIVA DE LOS INDIVIDUOS EN LÁ CIUDÁD, LA MONOPOLIZÁCIÓN DE -

LA PRODUCCIÓN ATRAV~S DE LAS GRANDES EMPRESAS, QUE TIENEN UNA 

DIRECCIÓN MINORITARIA DE LA QUE DEPENDEN CIENTOS DE MILES DE 

HOMBRES y EMPLEADOS. TÁL SISTEMÁ VA éREÁNDO~ POR su ESPECIA

LIDÁD, UNA R1GIDA BUROCRATIZÁCIÓN, LA CUAL VA INFLUYENDO EN -
. ... .. . .... 

LA CONFIGURACIÓN DEL CARÁCTER DE LOS INDIVIDUOS QUE LABORAN -
. . . . . 

EN ~L, HACIENDOLES PERDER LA CONCIENCIA MORAL Y SU PERSONALI-
. . . . .. 

DAD DEDICANDO EL MAYOR NÚMERO DE HORAS AL TRABAJO FUERA DEL -

(57) Yvonne Castellan, La Familia. Breviarios del. Fondo de CUltura 
Econlimica 1.985, p. 150. 
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HOGAR; HACl~NDOLE PERDER TODA POSIBILIDAD DE DESARROLLAR SUS 

ASPECTOS EMOCIONALES, VOCACIONALES, DE COMUNICACIÓN CON S!JS

SEMEJANTES, CON sus HIJOS y su ESPOSA. (SS) 

LA EXTENSIÓN DEL MERCADO DE COMIDAS PREPARADAS Y DE CONSER-

VAS, DE ROPAS CONFECCIONADAS, DE ELECTRODOM~STICOS, Y EL AU

MENTO EN LA DEMANDA DE APARATOS AUXILIARES DE TODA CLASE, SE 

CORRESPONDEN CON UN DESCENSO RÁPIDO EN LA PRODUCCIÓN DE VALQ 

RES DE UTILIDAD, PRODUCCIÓN QUE ANTIGIJJl.MENTE ERA ASEGURADA EN 

EL SENO DE LA FAMILIA POR LA MUJER, LA MADRE O LA HIJA DE TRA

BAJADOR, (S9) 

LA REALIZACIÓN DEL BENEFICIO y LA- ACUMULACIÓN DE CAPITAL SI

GUEN SIENDO LOS OBJETIVOS FINALES DE TODA PRODUCCIÓN DIRIGI

DA SEGÚN EL MODO CAPITALISTA, Y·DE AHI LA PRESIÓN PARA LIMI

TAR EL SALARIO Y LA TENDENCIA QUE MUESTRA ESTE SALARIO DE S~ 

GU!R SIENDO SIEMPRE INSUFICIENTE PARA SATISFACER LAS NUEVAS

NECESIDADES DE CONSUMO, CREADAS POR LA PROPIA PRODUCCIÓN MA

SIVA CAPITALISTA Y EL ABISMO CRECIENTE ~NTRE LAS NECESIDADES 

DE LAS FAMILIAS Y EL SALARIO INDIVIDUAL ARRASTRA A LA PAREJA 

EN BUSCA DE TRABAJO, Y EN LA ACTUALIDAD A LAS MUJERES, ESPO

SAS DE TRABAJADORES O DE EMPLEADOS, INCREMENTANDO EL NIVEL -

ABSOLUTO DEL TRABAJO ASALARIADO, (60) 

(SB) Jorge Sanchez Azcona, Familia y Sociedad, Editorial Joaqutn Mortiz, 
S.A. p. es. . 

(S9) Antoine Artous, Los ortgenes de la Opresión de la Mujer, Editorial 
Fontamara, JºEdición 1982, p.79. 

(60) Ibidem p. • • • 80 y 81. 
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4. 1.2. ESTRUCTURA SOCIOECormr.ICA. 

TODOS LOS GRANDES MEDIOS DE COMUNICACIÓN INSISTEN REITERADA

MENTE EN QUE LA MÁXIMA FINALIDAD DE TODO SER HUMANO DEBE SER 

COMPRAR MÁS ARTfCULOS, MEJORES, MÁS CAROS, NO IMPORTA PARA -

QUE SIRVAN, DANDO COMO RESULTADO LA ENAJENACIÓN DEL INDIVl 

DUO, 

EL HOMBRE TIENE QUE RENUNCIAR AL CONTACTO COTIDIANO DE LA FA 

MILIA DEDICANDO EL TIEMPO QUE SE ENCUENTRA EN SU HOGAR A RE

CUPERAR FUERZAS PERDIDAS QUE LE PERMITAN SEGUIR AUMENTANDO -

su RENDIMiENTO ECONÓMICO, EL PADRE y LA MADRE VAN PERDIENDO 

COMUNICACIÓN ENTRE SI, LOS HIJOS QUE DESDE TEMPRANA EDAD SE 

VEN OBLIGADOS A IR A LA ESCUELA, ABANDONAN LA FAMILIA EN UNA 

EDAD EN QUE ES IMPOSIBLE LA PRESENCIA. FfSICA y LA COMUNICA-

CIÓN AFECTIVA CON SUS PADRES PUESTO QUE ~STOS TRABAJAN. (61) 

EN LA ACTUALIDAD LAS MODIFICACIONES SOCIOECONÓMICAS QUE LA -

SOCIEDAD URBANA HA VENIDO TENIENDO, CREA UNA SITUACIÓN DE --
. . 

TENSIÓN, QUE OBVIAMENTE ESTÁ IMPIDIENDO QUE LOS MIEMBROS DE-

LA FAMILIA ARMONICEN. 

(61) Jorge s&.nchez A •••• op. cit. p. 86. 
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CUANDO LA PAREJA NO LOGRA TENER UN AJUSTE ADECUADO EN SUS RE 

LACIOKES·INTERPERSONALES, DEBIDO EN MUCHAS OCASIONES A QUE -

LOS REQUISITOS PREVIOS P.~RA EL MATRIMONIO NO SE DAN O QUE NO 

LOGRAN SUPERAR SIPUACIONES DE SUS NECESIDADES BÁSICAS, SE -

ORIGINAN CONFLICTOS QUE TENDRÁN COMO RESULTADO LA SEPARACIÓN 

O EL DIVORCIO, 

LA DESCONFIANZA, LA DUDA, EL TEMOR, LA FALTA DE CONVICCIONES 
. . 

EN SUS P~OPIOS VALORES, LLEVAN A LOS ESPOSOS A NO ACEPTAR --

COMPROMISOS Y RESPONSABILIDADES QUE EL MATRIMONIO RECLAMA. (62) 

4.2. PRINCIPALES CAUSAS DE DIVORCIO EN MEXICO ----------------------------------------
EN ENCUESTAS QUE SE HAN LLEVADO A CABO EN LOS TRIBUNALES SO-

. . 
BRE LAS PRINCIPALES MOTIVACIONES QUE PROVOCAN EL DIVORCIO, -

SE HAN ENCONTRADO COMO LAS MAS FRECUENTES: (63) 

4.2.1. DIFERENCIAS CULTURALES 

4.2.2. UN AJUSTE SEXUAL DEFICIENTE 

4.2.3. PROBLEMAS ECONCMICOS 

4.2.4. INCOMPATIBILIDAD DE CARACTERES 

(62) Jorge s"ichez A •••• op. cit. p. 48 
(63) Ibidea. p. 50 
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4.2.1. DIFERE~CIAS CULTURALES. 

SON !NEGABLES LOS CAMBIOS QUE LA MUJER HA LOGRADO EN SU PAPEL SO 

CIAL Y EL ALTO GRADO DE EMANCIPACIÓN QUE HA TENIDO, PERO AON SI

GUE SIENDO BAJO EL PORCENTAJE DE LAS MUJERES CASADAS QUE SE DES~ 

RROLLAN PROFESIONALMENTE, SIENDO EN SU MAYORIA, SOPORTE ANÓNIMO

y SILENCIOSO DE LA TAREA MASCULINA, LIMITADA A LA FUNCIÓN PRO- -

CREADORA, AL CUIDADO DE LOS HIJOS Y DEL HOGAR, 

EN LAS PAREJAS QUE HAN REBASADO LOS VEINTE AROS DE MATRIMONIO, -

ES EL HOMBRE EL QUE TOMA LA INICIATIVA PARA SOLICITAR EL DIVOR-

CIO, CONSECUENCIA, DE SU ASCENSO PERSONAL, YA QUE LA MUJER, COMO 

LO MENCIONAMOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, SE HA DEDICADO AL CUIDADO 

DEL HOGAR Y DE LOS HIJOS, EN CAMBIO, ESTE ASCENSO MASCULINO 

VUELVE AL HOMBRE MÁS DESEABLE PARA LAS MUJERES JOVENES, EL PLA

CER PREDOMINA, SEGON LA BUENA. REGLA CONTEMPORÁNEA. (64) 

LA ESTRUCTURA SOCIOCULTURAL DE LA COMUNIDAD EN QUE SE DESENVUEL

VE LA PAREJA, ES UNO DE LOS FACTORES QUE EJERCE FUERTE INFLUEN-

C I A SOBRE LAS RELACIONES CONYUGALES, (65) CONDICIONANTE PARA SU 

MADUREZ, ASPIRACIONES, NECESIDADES Y PRINCIPIOS MORALES, 

(64) castellan Yvonne •••• op. cit. p. SS. 

(65) catalina H. Waine:rman, Zulma Recchini de Lattes, El Trabajo Femenino 
en el Banquillo de los Acusados, Editorial Terranova 1981,p. 47. 
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4 .2 .2. AJUSTE SEXUAL DEFICIENTE. 
------------------------~------

EL SER HUMANO AL NO PODER REALIZARCE'Y MADURAR lNTEGRAMENTE, VA 

CRECIENDO COMO UN SER ATROFIADO, QUE NUNCA PODRA LLEGAR A TRAS

CENDER EXISTENCIALMENTE Y ~STA FRUSTRACIÓN OBVIAMENTE SE REFLE

JARA E INFLUIRÁ DE UNA MANERA DECISIVA EN SUS RELACIONES FAMI

LIARES, EN DONDE LA PROMISCUIDAD, LA INDIFERENCIA SEXIJ.A.LJ EL -

HERMAFRODfSMO Y LA DESEXUALIZACIÓN VIENEN A SER CARACTERISTICAS 

PROMINENTES DEL NÚCLEO FAMILIAR, (66) 

4. 2. 3. PROBLEr.AS ECONOMICOS. 

f":~XICO EN LA ACTUALIDAD CUENTA CON CARACTERISTICAS ESPEC.IFICAS 

QUE AFECTAN SENCIBLEMENTE A LA DINAMI~A FAMILIAR, COMO SON LA 

POBREZA LACERANTE DEL CAMPO Y DE LAS ZONAS MARGINADAS, EL AL-

COHOLISMO, LA DESNUTRICIÓN INFANTIL, EL ANALFABETISMO, LA INSA 

LUBRIDAD, EL DESEMPLEO, LA P~RDIDA DEL VALOR ADQUISITIVO DE -

NUESTRA MONEDA ETC, FACTORES QUE PODRIAN INFLUIR PARA UN DI-

VORCIO COMO EN EL SIGUIENTE CAS0:(67l 

euANDO LA PAREJA VUELVE DE UN TRABAJO MEDIOCRE, DESPU~S DE HO

RAS PESADAS EN LOS TRANSPORTES COLECTIVOS, PARA ENCONTRAR UN -
. . . 

ALOJAMIENTO DEPRIMENTE; OCASIONANDOSE DISPUTAS POR EL DINERO -

QUE ES ESCASO FRENTE A LAS NECESIDADES MÁS APREMIANTES O LAS -

(66) Sánchez A. J •••• op. cit. p. 89 
(67) Ibidem p. 83 
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QUE SURGEN EN UNA SOCIEDAD DE CONSUMO COMO LA NUESTRA. 

CóMO ESPERAR QUE CON ESTAS P~SIMAS CONDICIONES DE VIDA UN MATRi 

MONIO SOBREVIVA. 

4.2.4. INCOMPATIEILIDAD DE CAPJ\CTEP.ES. 

Los CÓNYUGES COMO SERES HUMANOS, TIENEN UNA SERIE DE NECESIDADES 

Y LIMITACIONES REFLEJADAS EN UN MOMENTO DADO EN LA INCAPACIDAD -

DE SOBRELLEVAR SU RELACIÓN, 

Es ADMISIBLE QUE ESTRUCTURAS DE CARACTER SIMILAR DE LOS COMPONEN 

TES DE LA PAREJA AMENACEN DESEMBOCAR EN UNA INCOMPATIBILIDAD

FUNCIONAL DE LA MISMA, Asl POR EJEMPLO, UNA AGRESIVIDAD SOCIO-

PROFESIONAL MUTUA CON FRECUENCIA, HACE RIVALES A LOS ESPOSOS, 

COMPETENCIA QUE TRANSFERIDA AL PLANO AFECTIVO O SEXUAL, AGOTARA

LA RELACIÓN EN LUGAR DE ESTIMULARLA, LA SOBRECARGA AGRESIVA CO

LOCA LA RELACIÓN ~N UN PLANO DE RIVALIDAD, EN LA QUE CADA UNO 

DE LOS CÓNYUGES BUSCARA LÁS DEBILIDADES, LAS MANIAS~ LAS INSUFI

CIENCIAS DEL OTRO. (68) 

EN ESTOS CASOS EXTREMOS, ES PREFERIBLE LA SEPARACIÓN A MANTENER .. 
UN HOGAR DONDE EXISTE VIOLENCIA FISICA O MORAL, Y RUPTURA DE LAS 

NECESIDADES AFECTIVAS DEL MATRIMONIO, EN EL LOS HIJOS SE VEN IN

VOLUCRADOS Y SERIAMENTE DAflADOS, 

(68) Enciclopedia de la Psicología océano, Temo xv, la edad adulta, 
Ediciones· océano, S.A., Barcelona España. p. 15. 
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4.3. MEDICION DE LAS CAUSALES DE DIVORCIO Y SEPARACION 

MEDIANTE ENCUESTAS REALIZADAS. 

EL PROPÓSITO ESPECIFICO DEL PRESENTE· APARTADO ES EL DE APORTAR 

ALGUNAS EVIDENCIAS EMPIRICAS ACERCA DE LAS PRINCIPALES MOTIVA

CIONES QUE PROVOCAN EL DIVORCIO, A FIN DE REAFIRMAR LO EXPUES

TO ANTERIORMENTE, 

SE EFECTUARON VEINTE ENTREVISTAS A PERSONAS SEPARADAS Y DIVOR

CIADAS, 

DATOS GENERALES DE LOS ENTREVISTADCS 

DOMICILIOS EN 

EDADES 

CoN HIJOS ------
PREPARACIÓN AcAD~MICA 

PERSONAS ECONÓMICAMENTE 
ACTIVAS. 

NIVEL SOCIAL 

SEPARADOS 

DIVORCIADOS 
TIPO DE DIVORCIO "VOLUNTARIO" 

FECHA Y LUGAR DE LA ENTREVISTA 

DiSTRITO FEDERAL----- 100% 

DE 25 A 30 A~OS 90% 
40 Y 48 A~OS ----- 10% 

--------------------- 95% 
ESTUDIOS SUPERIORES 90% 
Enue. Mi:D1A º T~cN.JCA 10% 

------------J-------- 90% 

CLASE MEDIA ~EDIA 85% 
CLASE MEDIA ALTA 15% 

20% 

--------------------- 80% 
-----------~--------- 100% 

DICIEMBRE 1986, M~XICO D.F. 
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CUESTIONARIO 

1.- lCuANTo TIEMPO VIVIó coN su PAREJA? 

2.- lCuAL Fut LA CAUSA PRINCIPAL DE LA SEPARACIÓN o DIVORCIO? 

3,- ¿ EXISTitRON OTRAS CAUSAS QUE INDEPENDIENTEMENTE O CONJUN 

TAMENTE INFLUYERON EN LA SEPARACIÓN? 

4.- lQuitN CONSIDERA FUt EL CULPABLE DEL ROMPIMIENTO? 

5.- lQut REPERCUSIÓN HA TENIDO E~! sus m.;cs? 

RESPUESTA A LA PREGLir!TA No. l. 

DURACIÓN DEL MATRIMONIO, 
ENTREVISTADOS 20 1 A 5 8 A 10 18 

AFlOS AROS AROS, 
<"- SEPARADOS 4 

r.uJERES 2 2 

HOMBRES 2 2 

DIVORCIADOS 16 

MUJERES 10 4 5 1 

HOMBRES 6 3 3 
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RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS 2~3~ 4. 

ENTREVISTADOS 20 1 11 111 
SEPARADOS 4 

MUJERES 2 1 
HOMBRES 2 
DIVORCIADOS 16 
MUJERES 10 1 
HOMBRES e: , 

u .... 

CAUSALES SECUNDARIAS % 
MUJERES 10% 5% 10% 
HOMBRES 5% 
RECCNOCEN SU CULPA % 
MUJERES 

HOMBRES 

CAUSALES DE DIVORCIO O SEPARACIOtl. 
-------~-------------------------

1.- DIFERENCIAS CULTURALES, 
11.- AJUSTE SEXUAL DEFICIENTE, 
111.-PROBLEMAS ECONÓMICOS. 

IV 

1 
1 

4 

2 

90% 
90% 

IV,- INCOMPATIBILIDAD DE CARACTERES, 
V,- ADULTERIO, 
VI.- MALOS TRATOS <MACHISMO). 
VJl.-HABITOS DE JUEGO O EMBRIAGUEZ. 

V VI VII 

1 

3 2 , 2 .... 

85% 

25% 
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RESPUESTAS A LA PREGUNTA Nn. 5 
-------------~-----------------

EL 70% MANIFESTÓ QUE SE ENCUENTRA MAS TRANQUILOS PERO 

RECONOCEN QUE UN POCO TRISTES, 

EL 30% RESPONDIÓ QUE SE ENCUENTRAN MUY NERVIOSOS, CON 

PROBLEMAS EN LA ESCUELA Y AGRESIVOS, 

4.4. INFORMACION ESTADISTICA SOBRE EL CRECIMIENTO rEL 

DIVORCIO EN MExr'co (66) 

POBLACIÓN DE 12 AÑOS y MÁS POR ENTIDAD FEDERATIVA 

Y SEXO SEGÚN ESTADO CIVIL, 

ENTIDAD 
FEDERATIVA 

T O TA L 
POBLACIÓN DE 12 

AÑOS Y MAS. 

riATRIMoNio SEPARADos DivoRcIAoos 
CIVIL. 

D.F. 6'173,145 603,971 
(9,78%) 

MUJERES 

HOMBRES 

3'274,577 
2'898,568 

310,449 
293 ... 522 

(66) Censo Genera1 de Poblaci6n y Vivienda 1980. 
Resumen General Abreviado Méx. 1984. 
Instituto Naciona1 de Estadística Geográfica e 
Informática s.P.P. p. 43. 

117 ... 001 
(1.89%) 

94 ... 189 
22 ... 812 

58 ... 339 
( .94%> 

43 ... 596 
14 ... 743 
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DIVORCIOS REGISTRADOS POR DUPACION DE l"ATRIMONIO. <61> 
------------------------------JJ---------------------

mJ Y ENTIDAD 
TOTAL 

f'Bm IE DE 1 A 5 DE 6 A 9 DE 10 A DUP-Plllll 00 
FEW!ATIVA. UN Jlffl AROS AOOS l"ASMm ESPECIFICftDA 

1981 3,179 35 1,466 751 859 

D.F. 100% 1.10% 46.1% 23.6% '0% 

1982 1,504 18 642 355 473 

D.F. 100% 1.ll 42°.6% 23.6~ 31.4% 

ESTE CUADRO NOS MUESTRA UN PERIODO CRITICO EN LAS RELACIONES 

MATRIMONIALES QUE ES EL QUE AVARCA DE UNO A 5 A~OS, SIENDO -
.. 

LA PRIMERA ETAPA DE LA UNIÓN, SIN DARSE TIEMPO A DESARROLLAR 

SE COMPRENDERSE, Y CONOCERSE. 

(67) Anuario Estad!stico de los Estados Unidos Mex:Lcanos,Xnstituto Na 
cional de Estadistica Geográfica e :tnformática 1985, Secretar!a
de Educaci6n Pública, Secretar!a de Programación y Presupuesto, 
p. 275. 

68 

2.1% 

16 
1.06% 
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DISOLUCION DE UNIONES CONYUGALES Et: 1985. • <60> 

AREA METROPOLITANA 

DIWRCIAIJOS SEPARADOS OTROS 

45,00J 

2% 

9'2,00J 

5% 

104,00J 

5'.t 

30,300 

15'.t 

220,00J 

m 

TOTAL DE LA 
MUESTRA POBl..ACióN 
ANALIZADA APROXIMADAl"ENTE 

2'00J,OOJ 

2.5'.t 

80 'OOJ,OCX) 

100% 

PODEMOS AFIRMAR EN BASE A LA INFORMACIÓN ESTADISTICA OBTENIDA QUE 

EL ESTADO CIVIL CON MAYOR NÚMERO ES EL DE LOS CASADOS, PERO ELLO

NO IMPLICA QUE LOS NÚMEROS REVELEN EL ALTO PORCENTAJE DE SEPARA-

DOS Y DIVORCIADOS QUE SE ESTA PRESENTANDO EN NUESTRO PA1S, CONSE

CUENCIA DE LA CRISIS EN LA QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA LA INSTI

TUCIÓN DEL MATRIMONIO QUE YA HEMOS ESTUDIADO, 

(68) PeriÓdico el Financiero, Reportaje " El Matrimonio, un Contrato que 
Pueda Llevar Hacia el Suicidio", miercolas 27 de agosto de 1986, p. 24. 
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e o N e L u s 1 o N E s 

1,- Es UNA NECESIDAD DEL SER HUMANO, EXPRESADA EN TODOS . . . 
LOS TIEMPOS, INDEPENDIENTEMENTE DE LA CIVILIZACIÓN-

EL ENCONTRAR SU PAREJA, CON EL FIN DE CONSTITUIR SU 

PROPIA FAMILIA Y PRESERVAR UNA PERMANENCIA AFECTIVA, 

2.- SIN EMBARGO EXISTEN MULTIPLICIDAD DE FACTORES INTER 

NOS Y EXTERNOS A LA PAREJA, QUE CONTRIBUYEN A ROM-

PER EL EQUILIBRIO DESEADO, ESTIMULANDO LA DISOLU- -

LUCIÓN DE UNIONES MATRIMONIALES. 

3,- EN EL PASADO SE HAN PRESENTADO DISTINTAS FORMAS SO

CIALES y JURlDICÁS DE DISOLVER EL COMPROMISO CONYU

GAL, DESDE EL REPUDIO, RECONOCIDO Y PRACTICADO EN--.... ~ 

TRE LOS HEBREOS y ROMÁNOS "coMo UNA MANIFESTACIÓN 
. . 

UNILATERAL DE VOLUNTAD POR PARTE DEL HOMBREJ HASTA-

EL DIVORCIO, DEBIDAMENTE REGLAMENTADO; FIGURAS QUE-
.. . . . . . .. .. . ... 

APARECEN CON CARACTERlSTICAS SIMILARES EN DIVERSAS-

~POCAS. 

4.- CON LA CONSOLIDACIÓN DEL CRISTIANISMO SE DECLARÓ LA 

INDISOLUBILIDAD DEL MATRIMONIO, TANTO ENTRE LOS RO

MANOS COMO EN LA CULTURA GERMANICA, SIN EMBARGO, EN 

LOS PRIMEROS SIGLOS SE TOLERÓ EL DIVORCIO CON SEPA

RACIÓN DE CUERPOS, EN CUANTO A CAMA Y.MESA, SÓLO EN 
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CASOS INTOLERABLES POR SENTENCIA JUDICIAL, Y ADMITIER 

DOSE EN CUANTO A VINCULO, CUANDO UNO DE LOS CONYU6ES

VEIA EN PELIGRO SUS CREENCIAS, O BIEN EN MATRIMONIOS 

NO CONSUMADOS, CON .EL FIN DE QUE CUALQUIERA DE LOS 

CONYUGES O AMBOS INGRESARAN EN UNA ÓRDEN MONÁSTICA; -

POSTERIORMENTE SE DECLARÓ E.L PRINCIPIO CATÓLICO DE lti 

DISOLUBILIDAD ABSOLUTA DEL MATRIMONIO, 

5.- EN LA CULTURA AZTECA SE ACEPTÓ y PRACTICÓ EL DIVORCIO, 
. - ..... 

RECONOCIENDOSE COMO P:RrnCiPALES CAUSAS PARA SOLICITAR 

LO, EL ADULTERIO, LA ESTERILIDAD, EL MUTUO CONSENTI-

MIENTO Y EL HECHO DE QUE EL MARIDO NO SUMINISTRARA LO 

NECESARIO PARA QUE LOS INTEGRANTES DE SU FAMILIA SUB

SISTIERAN, 

6.- DuRÁNTE LA ~POéA éoLONIAL, EL DIVORCIO NO ES RECONoci 

DO v NO Fué: ÚNo HASTA EL C6DIGO CIVIL PÁRA EL D1sTRi 

TO FEDERAL y TERRITORIO DE LA BÁJÁ CALIFORNI.Á DE 1870, 
.. ·-· .. . .. 

CUANDO SE DESCONOCE EL CARÁCTER RELIGIOSO DEL MATRIMQ. 

NIO Y LO REGLAMENTA COMO UN CONTRATO CIVIL, ESTABLE-

CIENDO QUE EL DIVORCIO NO DISUELVE EL VINCULO MATRIMQ. 

NIAL; EL coimici clv1L nE 1884 Lo coNTEMPLA EN Los Mr.S. 

MOS T~RMINOS, y FU~ HASTA LÁ LEY SOBRE RELACIONES FA-

MILIAREs DE 1917~· CuANnO SE DEcRETÁ QUE EL MATRIMONIO 

ES VINCULO DISOLUBLE, 
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],- SI BIEN ES CIERTO QUE UNO DE LOS FINES DEL MATRIMONIO 

ES EL DE PROPORCIONÁRSE ALIMENTOS ENTRE LOS CÓNYUGES1 

YA QUE LA LEY ASI LO ESTABLECE; LOS CUALES CONSISTEN 

EN COMIDA, VESTJD01 HABITACIÓN Y ASISTENCIA EN CASO -

DE ENFERMEDAD; TAMBIÉN ES CIERTO QUE EN ALGUNOS CASOS 

A CONSECUENCIA DEL DIVORCI01 LA POSIBILIDAD DE ALIMEli 

TARSE DE UNO DE LOS INTEGRANTES DE LA PAREJA, SE VE -

AFECTADA POR SUS ESCASOS O NÜLOS RECURSOS SIENDO LA -

MUJER EN UN NÜMERO CONSIDERABLE1 LA MÁS AFECTADA DEBi 

DO A QUE EN NUESTRO PAIS, LA MAYORIA DE LAS MUJERES -

AL CONTRAER MATRIMONIO SE DEDICAN AL CUIDADO DE LOS -

HIJOS Y DEL HOGAR1 SEPARANDOSE Y OLVIDANDO POR ESE HE. 

CHO SU PROFESIÓN U OFICIO, POR LO QUE LAS OPORTUNIDA

DES DE TRABAJO LES SON ESCASAS, 

8.- SIENDO LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA DE ÓRDEN SOCIAL, POR 

QUE LA SUBSISTENCIA DE LOS INDIVIDUOS DEL GRUPO FAMI

LIAR INTERESA A LA SOCIEDAD MISMA; Y TOMANDO EN CONsi 

DERACIÓN EL PÁPEL QUE LA MUJER JUEGA EN NUESTRA SOCJ~ 
DAD, MOTIVO A QUE EL LEGISLADOR EN EL ARO DE 1983~ RE 

FORMARA EL ARTICULO 288 DEL CóDIGO C1v1L PARA EL D1s
TRITO FEDERAL, OTORGÁNDOLE EL DERECHO A LA MUJER1 DE 
. . . . . . . . . . 
.RECIBIR ALIMENTOS POR EL MISMO LAPSO DE DURACIÓN DEL 

.. .. . . . . 
MATRIMONIO, DERECHO QUE DISFRUTARA SI NO TIENE INGRE-

SOS SUFICIENTES Y MIENTRAS NO CONTRAIGA NUEVAS NUP--

CJAS O SE UNA EN CONCUBINATO; CONCEDI,ENDO EL MISMO --



-115-

DERECHO AL HOMBRE, QUE SE ENCUENTRE IMPOSIBILITADO PA 

RA TRABAJAR Y CAREZCA DE INGRESOS SUFICIENTES, MIEN-

TRAS NO CONTRAIGA NUEVAS NUPCIAS O SE UNA EN CONCUBI

NATO; YA QUE EN LA ANTERIOR DISPOSICIÓN, SALVO PACTO

EN CONTRARIO, LOS CONYUGES NO TENfAN DERECHO A PEN- -

SIÓN ALIMENTICIA, EN EL DIVORCIO VOLUNTARIO, 

9. - CON LA REFORMA AL ARTÍCULO 288 NO SE LOGRÓ EL RESULTA 

DO QUE EL LEGISLADOR PRETEND1A~· DE PROTEGER A LA MU-

JER POR SIJ SITUACIÓN SOCIAL Y ÁL CONYUGE NECESITADO,-. 

YA QUE·DICHA REFORMA TRAE COMO CONSECUENCIA QUE EN LA 

PRÁCTICA~ SE ORIGINEN EFECTOS INJUSTOS EN CONTRA DE -

CUALQUIERA DE LOS CÓNYUGES COMO: 

1) DEJA ÁL HOMBRE EN UN PLANO DE "DESIGUALDAD JURÍDI

CA FRENTE A LA MUJER, POR LA PRERROGATIVA QUE LE

CONCEDE AL SÓLO EXIGIRLE QUE NO TENGA INGRESOS Sll 

FiCIENTES, PARA HACERSE MERECEDORA DEL BENEFICIO

Á PENSIÓN ALIMENTJCIÁ, REQUIRIENDO QUE EL CÓNYUGi. 

PARA GOZÁR"DE DICHO BENEFICIO, ADEMÁS DE NO TENER 

INGRESOS SUFICIENTES, SE ENCUENTRE IMPOSIBILITADO 
. .· 

PARA TRABAJAR; POR LO QUE NO SE DA CUMPLIMIENTO -

AL ARTÍCULO CuÁRTO CoNSTJTuc10NÁL QUE SERÁLA; HEL 
VARÓN Y LA MUJER SON IGUALES ANTE LÁ lEYn, Y NO -

. . . . 
CONTEMPLA LA APTITUD ECONÓMICA DE QUE GOSA LA MU-

JER EN LA ACTUALIDAD, 
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2) EN CUANTO A LA DURACIÓN DEL BENEFICIO A RECIBIR

ALIMENTOS, POR EL TIEMPO QUE DURÓ EL MATRIMONIO, 

PUEDE DARSE EL CASO, QUE UNA VEZ CONCLUIDO ESE -

T~RMINO, SUBSISTA LA IMPOSIBILIDAD DE BASTARSE A 

SI MISMO DEL CÓNYUGE ACRE~DOR, 

3) LIMITA EL DERECHO FUNDAMENTAL BIOLÓGICO DEL DEU

DOR ALIMENTARIO, YA QUE CUANDO ESTE CUENTE CON -

ESCASOS RECURSOS NO PODRÁ FORMAR UNA NUEVA FAMI

LIA; LO ANTERIOR SIN DESCONOCER SU SENTIDO SO- -

CIAL, YA QUE LA PERSONA QUE NO PUEDE MANTENER UN 

HOGAR, MENOS LO PODRÁ HACER CON DOS, 

10.r-· CONSIDERAMOS QUE Lo IMPRÁC"Í"1co DE LA REFORMA, sE DE

BE A QUE EL LEGISLADOR NO REÁLIZÓ UN ESTUDIO CUIDADO. 

so DE LOS PROBÁBLES EFECTOS QUE EN LÁ PRÁCTICA SE 

PRODUCIRIÁN, DANDO coMo CONSECUENCIA~ QUE ~J.s auE 
.. . . . . -

LLEVAR UN SENTIDO SOCIAL, PERJUDICA A LOS CÓNYUGES,-

y SIENDO ESTE UN TEMA TAN DELICADO, ES OBLIGADO SI -

EN EL PASÁDO NO OCURRIÓ, QUE EN EL PRESENTE y EN EL

FUTURO, SE REALICEN ESTUDIOS JURIDICO-SOCIÁLES~ DE

LA FIGURA JURIDICA DEL DIVORCIO Y DE SUS CONSECUEN--
. . . 

CIAS, YA QUE ESTE TIENDE DlA A DIA A INCREMENTARSE,-

COMO LO DEMUESTRAN LAS ESTADISTICAS, Y SE DEBERÁ EN-
. . 

FRENTAR CON DISPOSICIONES PRECISAS, 
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